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Muy Distinguido Señor Director: 

El nlumno ROJAS SANTILLAN FRANCISCO DE JESUS, inscrito 
en el Seminnrio de Derecho Constitucionnl y de Ampnro a mi cnrgo, ha 
elnborndo su tesis profesional intituladn "BREVES CONSIDERACIONES 
SOBRE EL DERECHO A LA INFORMACION", bnjo In dirección del suscrito y 
de In Lic. Rosn Mn. Guliérrez lfosns, pnrn obtener el titulo de Licenciado en 
Derecho. 

La Lic. Gutiérrez Rosos, en oficio de fecha 11 ele enero de 2002, 
me mnnifiestn hnber nprobndo In referidn tesis; y personnlmente he constntndo 
que In monogrnfin sntisfnce los requisitos que estnblcce el Reglnmento ele 
Exámenes Profesionales, por lo que, con npoyo en los nrticulos 18, 19, 20, 26 y 
28 de dicho reglamento, suplico n usted orclennr In renliznción de los trámites 
tendientes n In cclebrnción del Examen Profesional del compnñero de 
referencin. 

ATENTAMENTE 
"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPfRJTU" 

Cd~Unlvenl ria, Da-~.-: 14 de 2002 • 
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NOTA DE U SECRf.IARl4 GENERAi.: F.I int.-~U:iif:kb.-~J\::f~:, d tnlmlte para J11 titulació• dentro 
de los sris me.ses siguirntcs (contados JC" día a día) a aqu;/ "" '11'.f Ir sN rntrrgado r/ pllsrnl~ ofldo, rn 
r/ rntrmlido de qur trans'1lrrido dicho lap.su sin halxrlo h«ho, rndururd la autorización qut aJior. st lt 
ronccdc para somrrtr su tr.sú a C"-tamt'n pro/C"JÍVnlll. misma a11lorizadó11 que na poJrd otorrrin·e 
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oportuna inidación Jd trámite paru la «lebracióff dd r..•aMl'ff ltaya sido fmpt"JiJa por C'ircurulancia 
gra•'t", toJo lo cual calijirord lri S«rt:taria Gl'nt'ra/ dt la Pac:MltaJ 
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PIU:s•:NTE 

Dlslln¡:uldo Doclor: 

Con loda nlcnción me permilo informar o uslcd que he nscsorado complela y salisfacloriamenle 
In monograíla inliluladn "llllEV•:S CONSID•:llACIONES SOlllU: EL DERECHO A LA 
INFORJ\IACION", elnbomda por el alumno IWJAS SANTILl.AN FllANCISCO DE 
JESUS. 

Ln 1csis de referencia reúne los rcquisilos que cslablccen los artlculos 18, 19, 20, 26 y 28 del 
vigente Rcglamcnlo de Exámenes de nucslrn Unil'crsidad. 

Aprovecho la oportunidnd paro rcilcrnr a us1ed las scgurid;idcs de mi consideración más 
dislinguida. 
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Breves consideraciones sobro e/ derecho a /a inlonnación. 

INTROOU CCIÓN 

Serla deseable que fuera la Ley 
suprema del Estado, fuente de 
donde brolaran Jos derechos 
humanos fundamentales, pero 
ello no es posible, porque el ser 
humano tiene el derecho a 
expresar con libertad su 
pensamiento, a recibir 
información y a transmitirla no 
precisamente porque una 
Constitución Política asl lo 
disponga, sino por haber sido 
concebido hombre, creado por 
Dios, libre y con la capacidad 
suficiente para expresarse y 
pensar por si, a fin de entender 
su existencia. 

En mi primer dla de ciases en esta Facuttad, twe el honor de conocer al Doctor 

Manuel Ovilla Mandujano, profesor de fuerte carácter, quien estaba as9iado a impartir 

la ciase de Introducción al Estudio del Derecho. 

En aquella mi primera ciase, nos advirtió del enfoque que sobre el derecho profesaba, 

y su Influencia de la doctrina Kelseniala, de cuyo estudio habla podido conceptualizar 

al derecho de la siguiente forma: 'El derecho es el uso reglamentado de la fuerza'. 

Con toda honestidad, debo decir que en aquel entonces yo no compendl con exac:tilud 

el porqué de ese concepto, que a esta fecha no se me ha olvidado, y no ha sido ÜlO 

hasta que han pasado varios aflos, y que lo he vivido, "'8 no puedo negar, que mi 

profesor tenla 1X1a concepción muy exlrema, pero ciena en la prédica, de lo que es el 

derecho. 



Francisco do Jeslis Rojas Sllll'il.ln 

He podido advertir que dicha noción, es del todo vigente y nada alejado de ruestra 

realidad, que se refleja en la vida diaria como témica de control social y que la 

coacción como medio es muy 001 y más aún ruando cruzando esa breve línea de la 

legalidad pasa a ser arbitrariedad. 

Asf pues, y dentro de la infinidad de normas jurláicas existentes que tienden a reg.ilar 

la vida social, he considerado apropiado hacer un análisis a la última parte del artlrulo 

6" constitucional, misma que consagra el derecho a la información. 

Probablemente al abordar el tema a tratar, lo ideal seria iniciar con un estudio somero, 

relativo a la libertad humana y sus lógicas derivaciones, el bien común y llevar a cabo 

una sana y serena critica, sin embargo intent¡yemos realizar i.n análisis fuera de 

ambigüedades y lo más directo posible. 

Tampoco es la idea, cambiar todo lo hasta hoy establecido en contra de todo y de 

lodos, sino que se trata de expresar lo que pienso que se puede mejorar en el aspecto 

jlA'ldico, sin alejarse de lo que debe significar en Ln sentido práctico el ejercicio del 

derecho a la información 

Digo esto porque no concibo la exdusividad de los derechos personales que derivan 

de una Ley enwiada del Estado, en la CJJ9 éste es <Jien distriluye los papeles a cada 

actor, considerando al indivi<iJo romo medio y no como fin, limitando "legalmente' su 

aduación, sino porque queremos entender que el hombre en OJ8lllo es ser vi'IO, se 

encuentra con una marca que regira aquello que llamanos valores y además por si ello 

no fuera poco, titula- de deredm, aún miles de Ír9fta 11 IN COllUlidad jwicica 

detenninada. 

Es necesario advertir que el dncho a la Wormaci6n, que se ~ contenido en 

el articulo 6° constitucional, en ni conceplo hasta la fecha ha sido casi siempr9 mal 

I· '\ [~ . 



interpretado, y en ocasiones hasta confundido con la otra garantla indivirual 

establecida en el mismo articulo, que es la de libre expresión de las ideas. En este 

sentido, sabemos que ello es asl, puesto que el articulo constitucional en cita, 

primeramente hace referencia a una garantla cuyo ejercicio consiste en la expresión de 

un sentimiento por medio de una aduación visible o palpable al exterior, que trae 

aparejados determinados efedos. 

El hecho de que cierta persona exprese su pensamiento de forma oral o escrita, no 

quiero decir que lo haga por estar bien informado, pues aún más en ejercicio do tal 

libertad de expresión podrfa señalar la carencia de suministro de información por parte 

del Estado y esta diferencia, ha sido muy ciara a través de la historia, a pesar de que 

algunos lo hayamos olvidado. 

La libertad de expresión, puede traducirse en un "derecho o poder de informal'', pero 

olla no es el derecho a la información quo debe entenderse como un "deredlo al 

hecho' y que como lo dice nuestra Constitución " ..... será garantizado por el Estado". 

De lo anterior so desprende quo el Estado garantiza ~llo que está en sus alcances 

y por tanto se refiero a acios propios, o al menos, aquellos sobre los que tiene 

preferencia al individuo común para conocer. 

Existe de nuestra parte el deseo de lograr que el articulo constitucional en estudio 

pueda llegar a ser entendido como continente de dos garantlas distintas, pues en el 

primero do los supuestos se trata de una garantía que se ejerce de manera activa y en 

el segoodo a lX'la cuyo ejercido ha consistido en la práctica en lXl ver y olr de manera 

pasiva la aduaclón del Estado, situación que inclusive a últimas fechas la Suprema 

Corte ha confirmado en jurisprudencia. 

¿Qué nos mueve a realizar una investigación, crítica y proposición a una garantla 

como lo os el derecho a la información?, segoJamente alg.Jien pensará CXll1 solo ver el 

Ululo y quizá hasta leer algunas lineas de este trabajo, que la política me apasiona y 



Francisco de Jes(a Rojas SantiMn 

que la idea de escnbir sobre un tema que puede tener tintes políticos pres14>0M para 

mi algo especial, sin embargo ello no es cierto, puesto que en la práctica he sufrido los 

inconvenientes de la política, la aplicación en la práctica jlxídica de la politica, por parte 

de quienes lejos de ella deberlan interpretar y aplicar de manera Integra et derecho, 

haciendo a un lado sus intereses políticos. 

No, la polllica tal y como es entendida en la práctica diaria, no me interesa, me interesa 

el ser humano y las reglas jlxldicas y morales que repercutan diredamente y se 

reflejen en historicidad positiva y constante de la sociedad, en resumen la C01Teda y 

transparente actuación del Estado, la posibilidad de conocer hechos o en su caso 

preverlos, al ser info.-mados correda y oportunamente por el Estado, que esto de 

verdad sea notorio para el gobernado, que legalmente se pueda exigir el cumplimiento 

de la norma a estudio. 

La Intención que se persigue es dar lll<I opinión sobre lll<I garantla individual, misma 

que es propia del 501' humano por su simple existencia, ineludible, a peSil' de cualquier 

laguna o mal interpretación que se le quiera dar. 

En diciembre del airo de 19n se adicionó nuestra Conslitucióo en su articulo s• para 

quedar de la siguiente forma: "La manifestación de las ideas no sen! objeto de ninguna 

inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los 

derechos de tercero, provoque a/l;ún delito o perturbe el orden público; el detKho a /a 

Información ser.t ga,.nl/zado por el Esflldo". 

Si intentamos hacer 1.11 análisis oonslderlWldo et momento histórico y vakr del ejercicio 

pleno del derecho a la infoonaáón S49Í'1 nueslras necesidades inmeciatas, y toma'ldo 

en cuenca que será ga-antizado por et Estado, entiendo que se r"'*9 a informa' de 

hechos cuyo conocimiento le es irhenlrte y preferancial, que a la vez ir11>1ica hipóeesls 



Brevas considcrndones sobre el derecho a la illormaclón. V 

variadas, siempre y cuando se dé un ejercicio efectivo de la misma, lo cual vendría a 

ser un derecho básico en nuestro pals y no una simple frase. 

Por ello, y advirtiendo que no es mi intención, contrariar a aquellos que piensan que el 

articulo 6° constitucional, solamente contiene i.ia garantla, incluyendo una especie, 

expondré mi opinión en ejercicio de la libertad de expresión, basando la presente 

investigación en situaciones que en un sentido práctico considero importantes, porque 

doctrinalmente podria llegar a la conclusión, de que el derecho contenido en el articulo 

en estudio lo gozamos plenamente. 

Pido la comprensión de quién lea este trabajo, y disculpas por anticipado si equivoqué 

el camino que me fijé o causo molestias a alguien, y ello va en et sentido de que la 

norma a la que se pretende darle una interpretación, ni ha sido objeto de legislación 

reglamentaria, ni ha sido en mi concepto, debidamente delimitada por criterio 

jurisprudencia!, con lo que se nos ha presentado con total amplitud, el darle margen de 

interpretación. 

Para concluir esta introducción y proceder al inicio de mi e><posición, es necesario 

señalar que este trabajo, es producto de un terrible deseo, no sólo obtenef 111 titulo 

para ejercer, sino que sinceramente intenta aportar al derecho, algo en lo cual creo y 

de lo quo estoy convencido firmemente. El derecho a la información constituye una 

fórmula que aplicada deberá dar justicia, certeza, segtJ'idad y tranquilidad, que son los 

fines que como ser humano y mexicano lrilelo para mi, los mios y mi patria 



MARCO CONCEPTUAL 

Para poder concebir un marco concep!ual, debemos partir de tres punlos: el 

primero, es la definición ¡µmatical de información, el segundo, en donde se 

encoontra tal información, lo que nos lleva invariablemente al conoeplo 

documento, y el tercero, enfocado hacia el campo del derecho, que viene 

siendo la aderuación de los dos elementos antes sel\alados, (1.MI nos lleven 

hacia tri conceplo uniforme de derecho a la información. 

Según el Diccionario de la Lengua Espnla, debemos entender por 

información lo siguiente: 

"INFORMACIÓN.· (Del latln. informatio,-ónis) f. Acción y efecto de informar o 
informarse. 11 2 Averiguación jurldica y legal de un hecho o delito. 11 3. Pruebas 
que se hacen de la calidad y drc:unstanc:ias necesarias en un svjeto para un 
empleo u honor. ú.m. en pi. 11 4. ant. flg. Educación, lnsl111Cclón. 11 ad 
perpetuam, o ad perpetuam rei memóriam. For. La que se hace judicialmenlfl y 
a prevención, para que conste en lo sucesi\'O una cosa. 11 de derecho. For. 
Información en derecho. 11 de dominio. Medio supletorio para inscribir el de 
bienes en el registro de la propiedad cuando se awce de tllulo escrito. 11 de 
pobre, o de pobreza. For. La que se hace ante los jueces y toounales para 
obtener los beneficios de la defensa gratuita. 11 de sangre. Aquela con que se 
acredita que en la ascendencia y familia de un sujeto roncurren las calidades 
de linaje que se requieren para un determinado fin. 11 de vita et móribus. t.. 
que se hace de la vkü y costumbtw de .,.,W que h• de sw admitido .,, 
una comunidad o anlN de obi.n.r un• dignidad o c•rgo. 11 en derecho. 
For. papel en derecho. 11 parlamentaria. Al'eriguación sobi9 algún asunto 
im¡xxtanle, encarr}ada a una comisión esp«ia/ de cualquiera de bs cuerpos 
colegisladores. 11 posesoria. Medio suplelorio de titulación para inscribir el de 
bienes en el registro de fa propiedad, limitado a la posesión que puede 
converlirse luego en insaipción de ckiminio."' 

1 "Dlcdooado de la lm!ul espl!'!o!I" W.M.JACKSON INC. Edlores., 't1gésima Seda 
Edición, (Espan1, Edrtorlal W.M. Jackson, I~). p. 745. 



Por otra parte, el citado diccionario define a la acción de Informar, como a 

continuación se transaibe: 

"Informar. (Del latln. irlonnám.} Ir. Enfenlr, dar nolkla de una CON ú. t. c. 
prrJ. 11 2. ant. fig. Formar, pwfecclon•r • uno,,,,,. tMdlo de la /nsf/llccl6n y 
buen• crMnH. 11 3. Fil. Dllr #onN substllnclal • un• CON. /1 4. intr. 
Dictaminar un cuerpo c:onsultillo, un funcionario o cualquier persona perita, en 
asunto de su respectiva competencia. 11 5. For. Habla en estrados los fiscales y 
los abogados.~ 

De lo anterior, podemos decir, que informac:ióo y la acción de irlormar, no sólo 

significa otorgar o conceder datos informativos, si no también formar, 

perfeccionar, y en resumen e<lJcar, y de ello estamos seguros. 

Ahora bien, respecto .al concepto de información que proponemos, en relación 

a la lnst!U'llCión del derecho a la Información, debemos iniciar con lo siguiente: 

mi Intención es probar que la irlormac:i6n, como tal, consiste en la obligación 

del Estado de educar, formar y perfeccionar al ser rumano, al proporcionar 

datos medante la acxi6n de Informar de los ados 1J19 le son propios, o ruyo 

conocirnlerio le es preftlnlllle, lo cual constituye 1n1 exigencia del rnmdo 

actual, que es vital, cuyo ejercido cooedo implica conceptos la1 l~es 

como bien comUll, ltbeltad, paz, blenesta, justicia, y segllidad, fines que al ser 

humano le interesan. 

No debe olvidarse que en la prádica el ooncepto Woonaci6n, el •itet. ser' 

estrictamente juidloo es rebasado por el "ser" cotilialo ya que el derecho a la 

información constituye Uf1idad inseparable, pmte del esplrilu, de la nalCia 

2 "O!oclonlr!o de !1 lengua Mplllo!I". Op. CL 



Breves conslderacloM1 so/n el-o• l• lnfonnadón. 

propia del ser humano y ello ninguna norma por clara que sea o por confusa 

que la hayan aeado, se lo puede arrebatar sin que lo mutile. 

El hombre siente la imperiosa necesidad de conocer todo acto que se produce 

en el mundo cira.mdanle, negarle el acceso a las fuentes informativas 

supondrla limitar su personalidad, un alentado en contra de su a.xiosidad. 

En el presente siglo, la información constituye base esencial de la existencia 

humana, lo cual debe traducirse en un derecho al hecho, asl pues un 

ciudadano bien informado del acontecer nacional, podrá determinar dentro de 

su propia esfera, sus actuaciones, lo que significa entre otras cosas, que podl'á 

invertir su dinero de una manera adecuada a sus necesidades, al estar bien 

informado del aspecto político y económico del pals, asimismo, podl'á votar por 

el partido político que responda a sus necesidades y a las de su comunidad, 

sabrá los riesgos y en su momento manifestará su conformidad o contrariedad, 

por el establecimiento de l.flB industria cercana a sus propiedades~ etcétera. A 

eso se lo llama seguridad, y eso es precisamente el f111 que se persigue 

siempre que se instaura oo.; ~arantla individual. 

la necesidad de información como se ha dicho, no es una situación novedosa, 

puesto que desde el primer instante de la existencia humana, se ha entendido 

corno lMla función biológica esencial, que antecede a la acción y 

evidentemente ambas exigencias son t..-i antiguas corno el hombre. 

la información no solamente tiene como fm satisfacer el ansia de conocer lo 

que pasa, sino que atravesando toda clase de fronteras, sin limitación de 

tiempo o espacio prepara al hombre a enfnnar los problemas sociales que 

afectan o pueden aladar su esfera personal y jl.fíáica, ya sea en ese mismo 

t4· 
1 
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momento, o en un futuro y ello invariablemente pasa a formar parte de su 

historia. 

De Igual forma, al ser asimilados los "hechos", su conocimiento viene a formar 

parte de nuestra educación, que es una garantla del c:iudadalo mexicano por 

disposición del artlruk> 3° constitucional, ya que ello da la posibilidad de 

conciencia propia, de que al estar bien enterados los ciudadanos, se les 

permita refleJdonar y actuar. 

Asl pues, la información como parte coincidente al derecho a la educación 

debe tener como fin el forjar la conciencia nacional y no aear entes humanos 

sin voluntad propia, sino atentos al medio que los rodea y de infinidad de 

derechos y obligaciones a su cargo y favor, siempre y ruando haya "' cuerpo 

normativo que asl lo prevea 

lntimamente relacionado con el concepto infOITllación, y para Ir hacia 1S1 

concepto de derecho a la información, debemos analizar el cxnceplo 

documento, ello es asl, toda vez que la infoonación ~ buscamos, debe estar 

plasmada en materia que la haga visible, palpable o perceptible por medio de 

los sentidos. 

Helmut Amtz, 3 Profesor Alemikl, nos dioe CJ'9 la miz lllimológlca de la palabra 

documento •proviene de la palabra De/ros empleada en /as esA!ras l'lliglOsas, 

mismas que denotaba el gesto de /as manos eiitend'das, tanto para olrecef 

como para recibir. De la ralz ~. Dock o Doc nacen varias palabras. Entre 

' DE SANTO Vldor. 'Dlcdonario di dmd!o proceSI!", Pltmer1I Edidón. ~ Aires, 
Argentina, EdlOIW Unlwno, 1991), pp. 108 r 109. 



ellas el verbo latino doceo, y de 6ste el vocablo documentum, con tres 

acepciones primarias": 

·1. Aquello con lo que alguien se instruye.• 
'2. Aquello que se refiere a la enseffanza. • 
'3. Aquello que se ensella. • 

'El 11etbo latino cMcet y el griego del<Oma/ pueden traducirse en su significado 
más amplio como "Yo hago a alguien algo claro• "Yo ensefld'. 

Asimismo, el Diccionario de La Lengua Espaflola, defllll! al doaJmento de la 

siguiente forma: 

'DOCUMENTO. (Del latln. documentum.) m. desus. Instrucción que se d1111 
uno en cualqulera materlll, y part/cul11rmente aviso y consejo p11ra 
ap11rtarle de obrar mal. 11 2. Diploma cara relación u otro escrito que ilustra 
acerca de algún hecho, principalmente de los históricos. 11 3. fig. Cualquier 
otra cosa que sirve para Ilustrar o comprobar algo. 11 privado. For. El que 
autorizado por las partes interesadas, pero no funcionario competente, prueba 
contra quien lo esaibe o sus herederos, públicos. for. el que autorizado por 
funcionario para ello competente. acredita los hechos que refiere y su fecha".• 

Para efectos del derecho, el documento sirve como medio de prueba, razón 

por la que, cabe citar el concepto 'documento probatorio', que es 'Medio de 

prueba que consiste en un objeto mueble apto para representar un hecho, 

regulannente a tra~s de la escritura-4. En mi concepto el documenlo, es 

materia utilizable pma probar, aauditar y ensei'\a' en el IT1U1do ~. que es 

el que nos inleresa, suscepti>le de ser incolporada a 1a1 procedimiento y 

tomarse en cueiU por i.-i Juzgador . 

• "p!ccionftdo de" leOOUI espa!lo!1'. Op. CI., p. 121. 

'OVALLE FAVEl.A Jos6. 'Docunenlo' Wtto en "Qlcdonw!o 1ur!c1co mptr=•. T.11., 
lnst~ulo de lnvesllgadones Jurldlcls de 11 U.NA.M., (Ubico, EdlOOll Pomll SA. 1:>tcin1 
cuarta edición 2000). p. 1201. 
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El Código Federal de Procedimientos Civiles, define en su artículo 129, que se 

debe entender por documentos públicos y son: 

'aquellos cuya información está encomendada por la Ley, dentro de los limites 
de su oompetencia, a un funcionario público rrtVestido de la fe pública, y los 
expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones. La 
calidad de públicos se demuestra por la flJÚstencia regular, sobre los 
documentos de los sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, 
prevengan las leyes'. 

Ahora bien, doctrinalmellle, se puede decir que existen tres grandes teorías 

que tratmi de explicar qué es el documento8
: 

'A) Teorla de la expresión esa-ita, B) Teorla de la representación, C) Teoría 

que llene en cuenta la naturnleza mueble del objeto, como caract«ística para 

ser tenido como documento, a contiruación ollplicaremos brevemente las tesis 

81U)ciadas en eso sentido por Jairo Parra Quijano, citando a los autores 

exponentes de una u olra roucepción'. 

'A) Teorla de la expmsión esaita. Esta teoría considera et documento 

como lll osailo'. 

'B) Teorla de la representación. Qui6n BJIPUSO por pimera vez esta tesis 

fue, Frandsoo C~. quien deme el docunenlo de la siguienle forma: 'El 

documento no es Sllio una cosa, sino una cosa represenlativa, o see debe 

representar un hecho". 7 y sel'lala oomo pr8M4lUestoa de e>cistencla del 

documento, los siguientes:' 

'F>ARRA QUIJANO "'*'>. 'Rn!stt dmdl ludclct Ólllll!O !nfqmwlvo di lnm!""'i'm 
ynhrm!dtd di ocdden!•'. T. IL, (Mtxlco. F....,. Edloies. SA. el! C.V~ 1117), 11\o 5, Julo. 
dk:lemln de 111118númolo11, p. 403. 

'c•ado por JIR Pana°'*""· Op. ca. p. •Ol. 



·1.- En el testimonio y en el documento hay representación, pero mientras 

aquél es un acto, éste es un objeto capaz de representar.• 

·2.- En el testimonio, el acto del hombre es el propio hecho representativo; en 

cambio, en el documento el hombre aea un objeto capaz de representar un 

hecho.· 

"3.- La representación en el testimonio esté en el hombre, en otras 

palabras, la materia donde se representa pertenecer al hombre, esté en él; en 

cambio, en el documento esté fuera del hombre, es un objeto que el hombre 

ha elaborado y que sirve para representar un hecho. Camelutti da a entender 

que existe una tendencia del hombre a hacer trabajar las cosas que crea para 

trabajar menos. Se puede decir de acuerdo con Camelutti que el hombre 

sustituye su propia percepción por la de las cosas.• 

"4.- La manifestación del pensamiento ni es necesaria ni es suficiente para la 

existencia del documento. Puede suceder que unos hechos queden 

plasmados en un objeto, sin que pasen previamente por la psique humana, por 

ejemplo la fotografla. También sostiene que existen objetos que contienen una 

manifestación del pensamiento y que sin embarpo no son documentos. Por 

ejemplo una hoja de papel sobre la cual se ha escrito "compró un caballo~ no 

es documento, porque nada representa, sin embargo, si el papel ""8rido 

contiene elementos o descripciones relatNos a la operación mencionada, y 

alguna sella que lo parliculariat, será entonces, un documento.• 

Lo anterior, que en ui sentido muy estricto parece lógico y ~able. no lo es, 

dado que el ejemplo relativo a i.na hoja de papel, en la ~ se ha inscrito lalll 

simple frase, puede servir como prueba en 1ri juicio, en el C1Jll haya 



controversia respecto a la caligrafla de tal o ClJal persona, por lo que 

consideramos que la manifeStadón, aúl sin sentido, del pensamiento, que se 

plasme en un papel coflÚl y corriente, también puede ser considerado 

documento para los fines del derecho. 

C) Teorfa que considera el dorumento como "todo objeto mueble que 

puede ser llevado al proceso".8 El exponenle de esa tesis es el profesor 

espal'lol Jaime Guasp. 

Para entender la tesis del profesor espal\ol, debemos precisar previamente lo 

que dicho autor entiende pe.- prueba real, para poder entender su definición de 

documento: "prueba mal es aquela en que un objeto ffsico s;w como 

instrumento para conwincer si juez de la existencia o inexistencia de ciertos 

datos procesales", más dentro de la prueba real hay que establecer una 

distinción importante según que el objeto flsico que funciona como medio de 

prueba, sea susoe¡iible por su naturaleza de ser llevado a la presencia del 

ótgano jurisdiccional.• 

Sólo cuando el objeto puede ser llevado a la presencia del órgano 

jurisdiccional es cuando cabe aclarar de la prueba doculllMtal, de tal manera 

que "documento es por tanto, aquel medio de prueba que consiste en un 

objeto que puede por su Indo/e, ser llffvado flsicamente a la presencia del 

juez". 

Más adelne agrega el profesor Jaime Guasp "SI la pruebe real en la que el 

instrumento probatorio conside en un objeto flsioo susceptl¡le de ser levado a 

1GUASP Jaime. V«!d!o P!!gHI Ctwf.T. l., (MelMd. E .. orlll lnstlhAo dt Estldos 
PolHlc:os, Te1ce,. lllldón, 11198), p. 381. 



Breve• consldwedone1 1°"'9 el d9redlo • M lnlormeción. 

la presencia del juez, tendrá que haber por fuerza otra especie de la misma 

prueba a la que pueden acogerse aquellas cosas que no admiten tal 

movilización. En efecto, un objeto aún no desplazable localmente, puede ser y 

es de hecho apto muchas veces para engendrar la convic:ci6n del juez en 

cierto sentido, por ejemplo los hilos o linderos de un terreno, la distancia u 

orientación de dos edincaciones•. 

En relación con la teorla del profesor Jaime Guasp, consideramos que para 

poder sostener que un objeto mueble es do<unento, se requiere agregar que 

debe tener carácter representativo, y esa representatividad, reflejarse en el 

mundo del derecho, con lo que considero se completarla dicha interpretación, 

y digo ello, porque de cualquier objeto mueble se puede servir, para que sirva 

como forma de representación o prueba de algo. 

Jairo Parra Ouijano, Profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad 

Nacional de Colombia y Colegio Mayor de Rosario, define al documento de la 

siguiente forma: 

"Documento es todo objeto, producto directa o indirectamente de la actividad 

del hombre y que intencionadamente es capaz de representar una cosa, hecho 

o una manifestación del pensamiento•.' 

Por olra parte, Jairo P1m1 Qui)ano, hace alusión a las funcionas jla'ldicas del 

documento, durante las fases procesales, mismas que define en tres sentidos 

diversos a saber: 

'PARRA QUWANO Jan, Op.CI., p. 405. 
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"a) Una de car.lcter eldraprocesa/: Para la existencia de cierlos actos jurldicos, 

se requiere celebrarlos utilizando la proeba documental para que el acto 
exista•. 

"b) Una de carácter procesa/ y probatorio: cuando en un proceso determinado 

se requiere probar un hecho del cval existe documento, éste se puede aportar 

al proceso y sirve para crearle al Juez la certeza o no de un hecho 

determinado.• 

"e) Otras veces, el documento legitima el derecho al poseedor de 61, para 

reclamar lo que representa. •10 

El documento, como producto del ser humano, tiene un carácter 

representativo, directamente relacionado con los actos o hechos que le dan 

origen La acción u omisión llenen efectos que se plasman y ~ lfT1119SOS 

alri en contra de la vokrtad de cpenes inleMenen, por tanto lnciJdablemenle 

los actos del gobierno siempre quedan dorumentados en oficios, senlendas, 

cartas, factins, ele.,. pero más a:r., tienen repercusión en la vida nacional, 

dando lugar a prestrociones, pr9SUlCiones que sólo pueden ser confirmadas y 

probadas con documeRt>s. 

La il'fllOrtancia del dcxunento p(tilico, del documento emitido o en poder del 

Estado, radica en la inlklencia que sobre ruestro fla.o tiene. Pin efectos de 

esta tesis, consideramos al documento pOOlioo, como el objeto que r~ 

la aduaci6n del Estado, que se refleja en cualquier sentido ya sea positivo o 

negativo, en el interés del gobernado, siempre y ruando se tenga oo IOcin ie~o 

'°PARRA QUIJANO Jairo, Op. Cl., "1· 408 y 409. 
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del mismo, pues sólo de esa manera sabrá los alcances de la información que 

en él se contiene. 

Ahora bien el documento, y en especif1CO los documentos geoorados por las 

funciones propias de los órganos del Estado, tienen en nuestra opinión lll<I 

importancia vital para el aecimienlo y entendimiento del aspecto histórico 

nacional, esto se debe a que en algunos casos de mayor o de menor medida 

los actos del Estado tienen una repercusión inmediata favorable o no sobre el 

acontecer nacional. 

Podrlamos citar una infinidad de supuestos que se dan en la realidad, y que 

requieren el conocimiento público de la documentación respectiva, pues ello en 

conjunción con la información en ellos contenida, nos da'á la posibilidad como 

se dijo en el punto anterior de ver, analizar, comparar y concluir el siguiente 

paso, que consideremos el correcto a nuestras necesidades, tanto individuales 

como colectivas, lo cual evidentemente y sin lugar a dudas nos dará seguridad. 

Es importante agregar que, con la idea de 161 establecimiento pleno del 

derecho a la información, se pretende obt9nef' lXl acceso cierto a la 

información contenida en los documentos oficiales, y que tal siluación no 

servirla de nada, al tener acceso a documentación mutilada o incompleta, 

puesto que como se ha dicho, la reperrusión histórica es de tal 1T1<91itud que 

un ado de autoridad que no se encuentre docunenlado completa y 

correctamente, nos podda hacer C<W en una falsa apreciación de la realidad y 

en consecuencia creamos una conciencia errada, con la Inmediata afectación 

en nuestros intereses personales y colectivos. Por Imito, debe haber lll<I 

regulación que no permita tales actos. 
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Al efecto, el Doctor Jorge C¡wpizo, hace iria distilción entre lo que son 

"demchos del hombre, oomo ideas generales y abstractas, y QBlilntfas 

inálVldua/es, que son su medida, son ideas Individualizadas y concretas'11 

Bajo la perspectiva anterior, el derecho a la lnfonnaclón es un derecho del 

hombre, pero también es una garantla individual, "'8 de forma concreta es 

susceptible de ser invocada en defensa, como ya se ha dicho, tal derecho se 

encuentra lntimamente ligado al derecho a la educación y en éste sentido, 

basta con advertir que del texto del iwtlculo 3° <XJ11stilucional, lo que se 

desprende como fin del mismo es lo siguiente: 

"Todo individuo tiene derecho a mcibir educación ... La educación que imparla 
el Estado tenderá a desarrolar armónicamente todas las facultades del ser 
humano y fomentará en él, a la ~z. el amor a la Palria y la conciencia de la 
sclidaridad íntemacional, en la independencia y en la juslicia... Dar a la 
publicidad el progreso cientlfico, luchar oontra la ignorancia y sus efectos, las 
seMdumbres, los fanatismos y los prejuicios, dal un listwn• de vldll 
áemoc~tko. fundlldo en un constanfe mejo,.mlenlO Kon6mko socMI y 
cultural del pueblo.· 

lnfOITllación equivale a e<lJcaci6n. Asl como ruistras autoridades se 

encuentran obligadas a fundar y motivar sus actos, a respetar el derecho de 

pelidón, e Winldad de derechos dentro de ira procedimiento o fuera de él, de 

Igual forma se encuenlran obligadas a lnbmar a da- todo aqu6I dato que sirva 

p¡r.¡ el conocimiento, desarrollo y a ecimia !lo indivWal y social. 

Asl como en la práctica dimia, el ciudadin> necesia estar bien informado, no 

existe en el mlXldo ~ldico procedimie¡•o alginJ que no r~ de 

infonnaci6n y evidei ilemeole lnlonnaci6n CXJrTedll y c:oncnta No todo se 

11 CARPIZO MAC GREGOR Jorge, 'Garrin ~s·, veilo en ~ 
lut!clco !!!!!!k:ano'. Op. CI., T. n, p. 1518. 
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clrcunsaibe a información entre particulares, puesto que al ser estos parte de 

una sociedad democrática en la que se elige a sus gobernantes por vía de 

sufragio, los actos de estos últimos deben ser vigilados no sólo por los órganos 

creados para tal fin, sino también por el ciudadano, pero también esa no es la 

única información que nos interesa, pues ello implica limitanles. 

El Ministro Guillermo l. Ortiz Mayagoitia, en relación con el debate suscitado en 

al sesión privada del Pleno de la Suprema Corte, en fecha 22 de febrero de 

2000, al resolver el amparo en revisión 3008/98, indica • Las 'garantlas 

sociales' no sirven porque no se puede pedir amparo contra ellas•. Es 

fundamenta/mente cierto que no se puede solicitar el amparo contra ellas, pero 

el Estado como garante de la obse1Vancia de estas garantfas, ha establecido 

en otras el derecho del trabajo, el derecho agrario, y los medios para exigir a 

través de procedimientos administrativos de vigilancia, o de olra fndole, el 

cumplimiento de la garantla y cuando exista la determinación de una autoridad, 

hasta entonces tendrá cabida el amparo. ' 11 

El hecho de que no se den los cauces para 1.11a efectiva información y 

educación del ciudadano, en 1.11a ley, da luga- a graves arbilrll'iedades en 

lodos los sentidos que se pueda imaginar, lo cual puede ir desde cuestiones 

médicas hasta legales y ello es visto de forma muy común en la vida cotkiana. 

El ciudadano común a efecto de no caer en situaciones ilegales debe ser 

conocedor de los hechos y del derecho, asl sea en forma mínima y eso no se 

logra únicamente plblica'ldo la información relativa a la creación de leyes en el 

11 ORTIZ MAYAGOITIA Gullenno l. 'El de!!Cf!o 1 la ln!Of!Tlld6o', Serle Debales 
Pleno, Su¡nma Corte de Juslk:la, (México, Edilorial Ofgloml, SA de C.V., 2000). pp. 33-
34. 



Diario Oficial de la Federación, sino ruando el Estado en forma efectiva y por 

los cauces más sencillos se la hace de su conocimiento a efedo de que se 

entienda fácilmente. 

Los derechos humanos, son lXl •conjunto de facultades, prerrogativas, 

libertades y pretensiones de carácter civil, político, económico social y cultural, 

incluidos los recursos y mecanismos de garantla de todas ellas, que se 

reconocen al ser humano, considerado individual y colectivamenl!f13, de 

acuerdo a lo anterior, con el establecimiento del derecho a la información, 

evidentemente so siguen pretensiones de carácter civil, politico, económico, 

social y cultural, a las que la definición se refiere, motivo por el cual, en ruestro 

concepto, legalmente, la informaci6n es OliJeacióri y forma de transformación a 

un fin superia que lo es el perfeccionamiento del ciudadano y de su relacl6n 

con el Estado, ciudadano que persigue fines que como derecho humano, le 

corresponden. 

En la prédica jurldica, existen medios para acceder a cierto ~ de 

documentación, aún y ruando el interesado no hay sido parte en el 

procedimiento en el que consten dichos documer-.os. Asi pues, basta con 

hacer una solicitud por esaito para obtener copla '*1ificada de lXl 

instrumento, p;wa que sea 8"egado a lXl procedimlet llo, y pecir a la IUoridad 

que conozca de nuestro a&no a efecto de que de maneni directa f8IJllara a 

quién so solicitó la eiq:iedición de la copla y esta la PI opon:ione a la bnMldad 

posible, ruestión que so apecia en la mayofla de las legislaciones que 

contienen normas procesales, lo cual de nir9.nal forma viene a ser en respeto 

" ROORIGUEZ Y ROORIGl.EZ Jesús, 'Defechos tunanos•, Ylflo en ~ 
lvrklico mWcano'. T. 11, Op. Cit., p. 1083. 
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al derecho a la Información, sino en ob581Vancia a las formalidades esenciales 

del procedimiento. 

Sin embargo, existen en contrario normas que privan de manera clara el 

derecho a la Información, y específicamente el acceso a la documentación 

oficial y en ese sentido, basta con citar como un ejemplo de ello el articulo 22 

de la Ley del Seguro Social vigente, cuyo texto es del tenor siguiente: 

"ARTICULO 22. Los documentos, datos e informes que los trabajadores 
patrones y demás personas proporcionen al Instituto, en cumplimiento de las 
obligaciones que /es impone esta Ley, serán estrictamente confidenciales y no 
podrán comunicarse o darse a conocer en forma nominativa e individua/, salvo 
cuando se trate de juicios y procedimientos en que el lnst~uto fuere parte y en 
los casos previstos por Ley.· 

Asl pues en el supuesto anteriormente señalado, de conformidad con las leyes 

procesales, conforme a las cuales se tramite un juicio en el que el Instituto sea 

parte, si existe la posibilidad de acceder a un documento que conste en los 

archivos del Instituto Mexicano del Seguro Social, sin embargo esa es 

precisamente la limitante, pues al efecto la Suprema Cone, ha delerminado 

que el citado articulo no atenta en contra del derecho a la información, tal y 

como se aprecia en la tesis de µisprudencia de la Novena Epoca, del Pleno 

de la Suprema Cone de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gacela, tomo XI, Abril de 2000, tesis P. XLVIV2000, 

página 72, cuya voz y texto son: 

"DERECHO A LA INFORMACIÓN. EL ARTICULO 22 DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL NO LO VIOLA AL ESTABLECER LA CONFIDENCIALJDAD 
DE LOS DOCUMENTOS, DATOS E INFORMES PROPORCIONADOS AL 
INSTITUTO RELATIVO, YA QUE PERMITE PROPORCIONARLOS PARA 
JUICIOS Y PROCEDIMIENTOS LEGALES. El precepto mencionado 
establece que los documentos, datos e infonnes que los trabejadonts, 
patrones y demás personas proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro 

lA· 



Social, en cumplimiento de las obligaciones que les Impone la ley relativa, son 
estrictamente confidencia/es y no pueden comunicarse o dalS6 a conocer en 
forma nominativa e individual, salvo cuando se trate de juicios y 
procedimientos en los que dicho instituto sea parle y en los casos previstos por 
la ley. Por tanto, si dkha conf#dMrcllllldad tiene por objeto evitar que la 
Información se conozca lndlscrlmlnlldllmente, pero se permite 
proporr:lonarill ,,.,. }uklos y procedimientos 19galu, Indudablemente se 
t111ta de una '8Strlccl6n qllff no viola el derecho a la Información". 

"Amparo en revisión 300M18. Ana Laura Sánchez Montie/. 7 de marzo de 
2000. Unanimidad de diez votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de Garcla 
Vi/legas. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretaria: Rosalba 
Rodrlguez Mire/es". 

'El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número XL Vl//2000, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencia/. México, 
Distrito Federal, a veintiocho de marzo de dos mir. 

La tesis antes transcma, obliga a la existencia de un procedimiento en el que el 

lnstttuto sea parte, a afedo de que se pueda p!OpOfcionar información, sin 

embargo, el mismo lnstihAo dispone de faaAtades disaecionales para 

considerar hasta donde es posible que esa información será proporcionada y 

sólo en que casos. A mi juicio, eso no es suficiente, y no es legalmente justo 

que sea necesario promover un juicio para probablemente, obtener 

Información, procedmiento en el que el institlio, tenctá la facultad de 

determinar, que doalmentación es la que proporcionará. 

La tesis anterior, es una, de varias que en fechas redenles ha emitido la 

Suprema COl1e con !lllación al tema de la presene tesis. las ruales serén 

objeto de análisis más adelde, sin embargo s9Jiendo el ruestionamienlo 

oliginal, y diredamenle relacionado con el denK:ho a la intormación, cabe 

~ ¿que oamt c:uarido queriendo acceder a cief1a docunentadón esta 

ya no e.ldste?. 

~· 
1----------'--------· --· -----------· 
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Este es un punto muy Importante, para efectos de nuestro tema, pues no 

existe norma que expresamente prevea la obligación de conservar 

documentación a cargo de dependencias Qlt>emamentales, y si bien entre las 

obligaciones que lodo servidor plt>llco tiene, en términos de la fracción 1 del 

articulo 47 de la ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

estos deben 'cumplir con la máxima diligencia en el servicio que le ha sido 

encomendado", lo wal implica que deben proteger la documentación a su 

cargo, sin embargo el sistema legal mexicano carece de parámetros legales 

suficientes para considerar de forma especifica ~ documentacióo debe ser 

conservada, las condiciones para ello y las sanciones respectivas. 

Por todo lo anterior, consideramos necesario para el acceso efectivo a la 

documentación oficial, no sólo el otorgamiento por los medios de comunicación 

masiva, sino en el caso de documentos, el establecimiento de oo sistema 

eficiente de archivo, mismo que deberá regirse conforme a los principios 

internacionales de archivologla, desde cada una de las oficinas de todo órgano 

del Estado en los que sean aeados o conservados por al¡µJ motivo, y hasta el 

Archivo General de la Nación. 

Tampoco so trata de acumular documentación carente de valor, pero es 

necesario conocer la cantidad y calidad de la misma y que la documenlaci6n 

sea guardada dlxante cierto tiempo a efecto de dar 5eglDjad a todos. 

El aspecto práctico en si, consiste en la ~lidad de la misma, las posblidades 

son amplísimas, son tari amplias C1J9 pcd"lamos esaibir v.ias hojas y jamás 

acabaríamos, sin embargo el punto C1J8 en lo personal me inCeresa, es la 

cuestióo de ratificación de la veracidad y C8l1eZ.a, ~ y 

responsabilidad, el inicio de una nueva cultt6a e<ilcaliva que implique 
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transparencia y que mejor, que iniciar con transpanincia en lo que respecta a 

la información de los actos del Estado, dado que la Constiluci6n lo permite de 

forma expmsa. 

Los avances en materia edJcaliva que se reflejen a plazos muy cercanos y la 

existencia real o ooeva aeación de cambios positivos en materia informativa 

influirá directamente en ta cullwa nacional. Evidentemente tampoco es lo único 

que se puede mejorar, pero si de algoJla fonna, todos pmticipamos de las 

ganancias o pérdidas que sufre el pals, es bueno que podamos influir en los 

cambios, que se haga efectiva la soberanla nacional y ello se lograrla en 

buena medida si et Estado dorumenta e informa correcta y oportunamente no 

sólo de sus ados, sino también todo aquello que puede saber y que es 

necesario que sea transmitido, es decir si cumple cabalmente con los objetivos 

para los que fue elegido y se compromeli6, para lo rual no es necesaio 

cambiar o alterar et sistema polllico que nos rigll, sino que basta y sobra oon 

que haya sentido de responsabilidad y entonces, se Informe. Sólo hace falta un 

poco de verdad, pero sobre todo a t~. 

Una situación más, que en la práctica se puede ver con cierta reguliwidad, la 

constituye el hecho de que ciertas depe11de11c:ias procedan a destruir sus 

archivos, sin que exlsta cisposlción legal que se los permita, sino IN 

actuación por slnllle mayorla de razón, y al afecto, seftalaremos un último 

ejemplo en este punto y el ponµ1 de su incorreda destrucción. 

A principios del presenle a'\o, iniciamos el estudio de un -.llo cuya 

competencia ~a en el Tribunal Fiscal de la Fedlracl6n (lldualmelft 

TriblXlal Federal de Justicia FISClll y Mninistraliva). El plrllo más importalle, 

era relativo a la f9n de la dac:i6n en pago. 
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Al respecto, buscando algl.n aiterio que nos favoreciera, encontramos ooa 

tesis de la Sala Superior del Tribooal Fiscal de la Federación, relativa a un 

recurso de revisión 528165, resuelto en sesión del 13 de julio de 1989, por 

mayoría de seis votos y dos en contra La tesis por si misma al ser resultado 

do un sólo procedimiento, no la consideramos suftcionte, por lo que intentamos 

acceder al expediente ya concluido y obtener copia simple de la sentencia , en 

la que con toda certeza, aparecerían los razonamientos de fondo hechos por la 

Sala del conocimiento, copia que teníamos la intención de anexar a nuestra 

demanda, sin embargo, al acudir al archivo del citado Tribunal, el encargado 

nos informó que osos documentos ya se habían destruido, y que inclusive ya 

estaban juntando los expedientes del alto de 1994, por lo cual, si queríamos 

copia de uno de 1985, ya ni lo buscaba porque ya no existía. 

Existe ~ tesis muy ciara, que aparentemente nos era de utilidad, pero el 

antecedente directo consistente en la sentencia lo hablan destruido. El mismo 

encargado del archivo nos dijo que el Tribunal Fiscal ti- una máquina para 

elaborar diapositivas, que él personalmente se habla estado encargando de 

ello, y que el material que era objeto de tal guardado, era únicamente las 

sentencias de cada expediente, pero ... se habían ~en las de 1900. 

El documento oficial, debe servir para confrontar, ratkar y en resumen 

observar conductas del Estado. No es neces;ñi archMn> todo, pues se 

llenarían bodegas y más bodegas de papel que sólo sirve para ser reciclado, 

pero tampoco es C01Teclo que los documentos que formari par1e de nuestra 

historia, y principalmente aquellos que forman precedemls, cuyas tesis son 

publicadas en los medios correspondientes, se destruyan sin dejar constancia 

de que realmente ocurieron los hechos y en que forma se consideró al 

Derecho. 
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El derecho a la información, es un d!mho •I htclto. y ese derecho va 

dirigido primordialmente a dos sectores: IR> de ellos, es al lndivicb:J en lo 

partlrular, porque el derecho a la inlormadón, es un derecho humano que se 

encuentra debidarnente protegido en nuestra legislación oomo ina garantía 

Individual. 

Por otra parte, esté dirigido a la generalidad, pues se trata también de un 

ejercicio se soberanía, para lo cual, cabe citar al Doctor Ignacio Burgoa 

Onñuela, quién en ese sentido Indica: "La solieran/a es un atributo del poder 

del Estado, de esa actuación, suprema desarrollada dentro de la sociedad 

humana que supedita todo lo qua en ella existe, qua subordina todos los 

demás poderes y actividades que se desplieguen en su seno pcx los cfiversos 

entes individuales, sociales, juridicos, particulares o públicos qua componen a 

la coledividad o se encuentran dentro de ella, debiendo agregar que el Estado, 

como forma en que se estructura y organiza un pueblo, al adquirir 

sustantividad propia, al revestirse con una personalidad juridica y polltica su/

generis, se convierte en titular del poder soberano, el cual, no obstante, 

permanece radicado real y socialmente a la nación. Para explicar estas 

consideraciones se debe recxxrJar que la soberanla es única, inalienable e 

indivisible, sin que, pcx ende, existan "c*>s" sobaran/as, a saber, una imputable 

al pueblo o nación y otra al Estado"" 

El ciudadano en lo partlrutar, y en lo colectivo, tienen dentcho al hlc:ho, un 

derecho a la Wonnación ~ se refiere, al hecho doaJmenlado y de 

conocimiento preferente del Gobierno, y ~ por tanto es a 61, a qu16n 

corresponde lnstituirw en garante de tal deredio. 

" BURGOA ORIHUEl.A lgnado. 'Oell!ct!o O!!!!SClvcipnll mp!cano" (Mé>dco, E .. Olllll 
Pomi1 SA ~tercera ~. 2000), pp. 245 y 241. 



En base a lo antes mencionado, y para efectos de nuestro marco conceptual, 

debemos considera lo siguiente: 

1.- El documento, es materia utilizable para probar, acredttar y ensel\ar en el 

mundo jurídico, que es el que nos inleresa, susceptible de ser incorporada a un 

procedimiento. 

2.- El derecho a la información, es un derecho humano, por que nace con él y 

no en el momento en el que se le quiere olorgar y ello es asl por que la 

información, es vital para el ser humano, pues depende en todo momento de 

ella y no puede bajo ninguna cirC1S1Stancia ser privado de la misma, bajo el 

riesgo de que<la.' privado inclusive de su existencia. 

3.· Se trata de lJl derecho subjetivo, relativo a la relación inmediata entre el 

individuo y el Estado, respecto de la información generada por este último, en 

sus funciones de derecho público, o en su caso por la que puede llegar a tener 

por el mismo motivo, y esa información se halla plasmada en documentos. Los 

documentos contienen información. 

Por lo anterior, el derecho a la información comprende el derecho a recibirta, 

exigirla, tenerta a la vista, confronlarla y obleoer constancia, hasta certificada 

do ella, todo por par1e del Estado, lo cual debe OCl#TT en todo momento y sin 

limitación al¡µia 

4.- Forma parte de las llamadas garantías indivkbiles, cor4enidas en el 

Capitulo 1 de la Consmución, por tino es i.ia garantía lndivQial, sin embago, 

también ti- un enfoque dirigido a la generalidad social, sin tener 

precisamente esa naturaleza. 
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5.- No se trata de lXlll garanlla social, independientemente de que como 

garanlla lndivicklal no sea ejercida en forma directa cuando es necesa1a. 

Afirmamos que no se trata de i.na garantla social en virtud de que de ser 

aceptada dicha natu-aleza, la referida disposición constitucional seria limitada 

e inaccesible, pues si bien, establecerla y regularla derechos y prem>gativas, 

solo serla dirigida su protección a los grupos humanos o de la nación en su 

conjunto, aplicando aiterios de justicia y bi-star colectivos, cabiendo 

precisar que en lechas recientes el Pleno de la Suprema Corte ya le ha dado el 

carácter de garantla indivicklal. 

Cabe distanciarlo, del caso de los artlculos 3, 4, 28, y 123 constitucionales, 

mismos que eledivamente corcienen garantlas sociales, cuya exigencia 

solamente puede hacerse valer a través de medios distintos al juicio de 

garantlas, pues dichos preceptos tienen 111 contenido dirigido a la generalidad 

de la población, lo aJa1 hace imposible acudio- al juicio de amparo en c:onlra del 

rechazo a irl!1llsar a las lrlivefsidades p(t>licas por violación al artla*> 3o. 

constttucional, ni tampoco arudir en la misma vla a exigir al Estado que me 

proporcione 1n1 vivienda digna, pues se trata de garantlas sociales y no 

individuales, por lo que en el caso de inconformidad del ~ social ante el 

rechazo o apatla del Eslado a salvaguardar las gannlas sociales, eicisten 

otros meóios no activos, sino de cambio, como pcQfa ser el voto, el juicio 

polltico contemplado en el articulo 109 Constilucional ele. 

6.- El deredlo a la informad6n, es lSl orden de normas sobre el 

comportamiento del Estado fllJl'ft al indivWo, es 1n1 gula de su concllcla y 

ello debe hacello predecible, a favor del gobernado, dado que el Estado debe 

actuar a favor de los inlel9ses de qlién lo eligió, del lilAar de la sobenllla, y 

esa actuación debe ir di lo partiajar a lo oolectivo. 
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7. - El derecho a la información es coactivo, es exigencia inevitable y su 

desconocimiento es ado illcito, violatorio de garantlas constttucionales y 

contrario al orden público, la moral y las buenas costumbres. 

B.- El derecho a la información, tiende a garantizar derechos vitales para el ser 

humano, básicos para su existencia en diglldad, y su reconocimiento y 

garantia Implican la existencia de un estado de derecho. 

9.- El derecho a la información tiene lRI natll"aleza eminentemente histórica, y 

os un instrumento legal que pretende alcanzar fines, por lo que el derecho a la 

información no es un fin en si mismo. 

10.- El derecho a la información, debe entenderse como técnica de control del 

pueblo y del individuo hada el Estado; que en conjll"lción con el ar1fculo 39 

constitucional entendamos, que la soberanía se manifieste como dominio, 

mando, poder. 

11.- El Doctor Ignacio Bll"goa Orihuela, explica que ·e término y la idea de 

'poder", enfraila actividad, fuerza, energla o dinilmica·15, ese poder que se 

encuentra en las autoridades que conforman el Estado, debe ser entendido en 

beneficio de la nación, y de cada uno de sus integr.r.Ces, por !Mio, el poder 

que el Estado ejerce, implica el deber de respeto y vigilancia del derecho a la 

información lo que se traduce en ejercicio de poder del Estado. 

12.- El derecho a la normacióo, dependo en !10fl medda de im 

reglamentación que desde el al\o de 1977 fue aruiciada. En ese serulo, 

" BURGOA ORIHUEl.A lgnldo., Op.CI, p. 248. 
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Ministro Sergio Salvador Aguirre Angulano18
, Indica "E/ hecho de que el 

derecho a la información no tenga una reglamentaci6n es lamentable, el propio 

expresidente de la República, José López Pottillo, en su Cuarlo Informe de 

Gobierno excitaba a que se reglamentara este derecho porque reconocla que 

se encontraba incompleto cuando se propició la Introducción de la fórmula del 

derecho a la información en la Constluclón. Mientras no se reglamente este 

derecho, la Suprema Corle no puede depender de la voluntad del legislador 

ordinario en forma alguna para darle validez o validar lo dicho por la 

Constitución. Nuestro trabajo es, en cada caso conaeto, encontrar la fófmula 

de hacer efectiva la garantla correspondiente y darle a ello la inteligencia 

debida" 

Es por lo anterior, que tenemos la posibilidad de Vf!lí dos perspectivas, un 

marco conceptual sumamente breve, o la posibilidad de entender, un marco 

conceptual ilimitado, pues como no hay reglamento respecto al derecho a la 

información, podemos dar1e un margen de vida sumamenle amplio, y una 

posibilidad de aplicación en igual sentido, lo cual ros obliga a acudir a los 

antecedentes históricos nacionales e inlemacionales, para obtener elementos 

que nos perm~an llegar a nuestras OClldisiones. 

11 AGUIRRE ANGUIANO SefOlo ~. 'El dnd!o 1 11 ln!onntdOn", Serie Oeblles, 
Pleno, Suprem1 Cooe de Justici1, (Wldoo, Edltootll Ofgloml, S.A. de c.v. 2000), p. 15. 
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CAPiruLO PRIMERO. 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DERECHO A LA INFORMACIÓN 

EN EL DERECHO COMPARADO. 

Es importante, para el ciudadano comlil, conocer todas y cada una de las 

garantías que le otorga nuestra Constitución, ya que ello le da oo marco de 

referencia para su ac1uación y limites a la misma, ruando ejercita rualquler 

ac1o ante au1oridades y entre particularns. Si conoce el referido marco legal, 

obtiene seguridad. 

En relación con el tema do esta tesis, se hace indispensable conocer los 

antecedentes históricos nacionales del articulo 6" constitucional, y los relativos 

al ámbito internacional, pues de tales antecedentes pairemos dar l.fla 

interpretación al citado articulo, interpretación que necesariamente debe dar un 

margen de vida práctica al derecho a la información. 

El articulo 6" constitucional, en su parte relativa al derecho a la información, es 

prácticamente novedoso, porque aún a esta fecha es tema de disrusión a 

todos los niveles, dado que se ha venido planteando desde su instlUDCión, la 

necesidad de reglamentarlo. Su contenk*> ha sido molivo de diversos aiterios 

judiciales, que a la fecha son insuficientes para determinar en que consiste 

dicho derecho y como se ejercita de forma plena. 

El derecho a la Información, fue creado con motivo de ooa reforma política, lo 

cual implicó y hasta la fecha ha causado, que las interpretaciones que se te 

han dado sean siemprn extremas, dado que como se verá, l'U1Cll, desde que 

éste derecho fue concebido como postie, se tuvo plena conciencia de que 
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deberla significar para nosolros, causa de que hasta esta fecha, no pueda ser 

motivo de agravio jixldico denunciable. 

Los antecedentes históricos del derecho en comento, en nuestro pals son muy 

limitados, motivo por el cual nos vemos obligados a acudir primeramente a la 

legislación internacional y fnalmenle al derecho mexicano. 

Debemos realizar un análisis que deje en claro, cual es la diferencia del 

derecho a la información, con la libertad de expresión, cuales son sus alcances 

y el porque de su razón, y ello nos lleva forzosamente a l.11 análisis histórico, 

por virtud del cual podremos darle t.m interpretación a nuestra norma. 

1.1. DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS. 

La Dedaración Universal de Derechos Hummos, fue aprobada y prodamada 

por la Asamblea General de Naciones Unidas en Paris, el 10 de diciembre de 

1948, y en la parle q.ie nos inlllfesa .--.clona: 

Atflculo 11 

"Todo individuo liene defecho a la libettad dL! opinión y de expresión; este 
derecho incluye el de no ser molMtado a musa de sus opiniones, el de 
investigar y recil* informaciones y opiniones, y el de difundrlas, sMI limitación 
de fronleras, por cualquier medio de eMpresión. • 

Algunos autores extranjeros, como Paul Louil Bret, José Maria DesaRes, 

Femando Conesa y Juan Beneyto; citados par el Dodor Sergio López Aylón 

en su libro 'El denlcho a la información' aO:iden que el denlctio a ser 
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Informado nace en el m!Mldo moderno a pooir de la declaración que se trata 

este capltulo y deducen que de ella se puede derivar •un triple 4mblfo de 

ejerr:lc/o de la facultad de enterarse de las cosas que pasan: invesü,¡ar, 

concierne a la labor de periodista; recibir, corresponde a las agencias; difundir, 

a los instrumentos multiplicadores, concluyendo que estamos ante una entera 

estructura informativa, gracias a la cual lodo individuo puede estar pendiente 

de la actualidad' .11 

Lo anterior, no es asl para Remedios Sánchez Ferrlz, autora espal'lola también 

citada por el Doctor Sergio López Ayllón, quien supone que; 'el derecho a la 

información recoge varios aspectos: el derecho a informar, fórmula moderna 

de la liberlad de expresión ... y un segundo aspecto que supone el derecho 

colectivo a ser informado, mismo que supone un deber de informar por parle 

de los gobemanles·." 

En nuestra opinión, consideramos que el preoepto en comento y en especiftco 

lo relativo al derecho al información contrariamente a lo set'lalado por los 

autores citados, debe ser int01pretado con toda amplitud y no limitlne su 

ejercicio a los periodistas o a la oolectividad, pues con ello se supone <Jlll se 

trata de una garantla social. 

Debe considerarse pues, que es procedente su otorgamiento al ser tunano en 

lo general, pero también en lo pMicular a favor de <Peri tenga inerés, 

considerando dentro del mismo IJl4JO a los profesionistas aplicados a 111 labor 

informativa, pero sin que esa consideraci6n sirva para excluir, absolulamenle a 

nadie. 

" LOPEZ AYLLON Servio. 'El def!d!o t lt ln!pnntdón', (México, Grupo EcMorlol llgliel 
Ans¡el Ponüa, SA., Prlmerl edldón, 11184), pp. 14& t 151. 

1 lbldem, ISO y 151. 
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Tampoco se trata de 1.n1 formula de la libeltad de expresión pues como se ha 

venido diciendo, desde oo principio, debe marcarse 1.n1 sana distancia entre 

dos derechos distintos, oo derecho a expresar y otro al conocimiento de los 

hechos, conocimiento que debe ser hecho por parte del Estado. 

No obstante que el texto del artlculo 19, incluya dentro de la libertad do 

expresión, el derecho a la información, ello no siglifica necesariamente una 

verdad absoluta, dado que al igual que en otros ordenamientos, el 

establecimiento del derecho a la información, en es1e, se encuentra de manera 

confusa. Con ello tamJX>CO queremos decir que lo expresado en et articulo sea 

incomicto, si no que en nuestra opinión adolece do imprecisiones, pues 

consideramos que debió establecerse ooa diferencia y no intentar crear IJl8 

especie dentro de la libertad de expresión. Por otra parte consideramos 

Incompleto su texto pues no so sefiala las fuentes do las que emanará la 

información a recibir, ni las formas. 

En resumen, et preoepto mencionado ha sido oompletamente rebasado por la 

realidad mundial actual, pues debe tomarse en oonsiderac:lón que el articulo 19 

de la Declaración Universal de Derechos tbnanos, fue aprobado y 

proclamado en 1948, por lo que no contempla requerimientos modernos. 

El precepto en comento, va dirigido a proteger más espedficamer lle, lo relatiYo 

a la libertad de expresión y al caso que tralamol de lnlliza', a mi julc:lo, no es 

aplicable, a pesar de que los aulores citados lo set\alen como el 1W1111c:ed1111te 

moderno del der9c:ho a la Wormad6n. Considero que WI limites de lronleras, 

es imegable que el Estado tiene el deber de lrlarmar con lo que <Xllllriluye a 

formar la ooociencia de la sociedad, OOl1lriJuye a ec1Jcar. 
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El Estado, se conceptualiza, por el Doctor, Miguel Acosta Romero19
, como 

•Organización polltica soberana de una sociedad humana establecida en un 

territorio determinado, bajo un régimen jurfdico, con independencia y 

autodeterminación, con órganos de gobierno y de administración, que persigue 

determinados fines mediante actividades concretas". 

Respecto a lo anterior, debe comentarse que, si los fines que se persiguen, al 

momento de aear lX1ll norma, no son cia.<os, esa aclividad legislativa conaeta 

viene siendo completamente inlitil, lo rual sucedió y se aprecia, con la norma 

en comento, pues no da la menor luz respecto al derecho a la información, a 

manera de hacerlo eficaz. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, es omisa, o al menos no 

tan clara, en lo relativo a información a suministra.< por parte del Estado, frente 

al individuo y en ese sentido, el querer darle un alcance que no tiene al 

derecho a la información, equivale a da' lugar a interpretaciones incorrecias, 

sujetando al derecho a la información a la libertad de expresión, sin que exista 

motivo para ello. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, para efectos del derecho 

a la información, constituye norma que ha sido ~amente rebasada por la 

realidad y necesidades humanas. 

El Estado debe informar y eso no esta previsto en el articulo en comento, ni en 

todo el ordenamiento. 

" ACOSTA ROMERO MIGUEL "'{roda Gtneta! del DmclJo Mmis!!l!!yo" (U6xlco, 
Edttorial Pom'la S.A., ~ulnla edición, 2000), p. 102. 
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1.1.2. ENClcLICA "PACEM IN TERRIS", SOBRE LA PAZ ENTRE TODOS 

LOS PUEBLOS, QUE HA DE FUNDARSE EH LA VERDAD, EL AMOR Y LA 

LIBERTAD. 

El 11deabrilde1963, Juan XXIII proclamó al mundo, su Encldica "Pacem In 

Terris" en la que sentenciaba que, 'la paz en la tierra, profunda aspiraci6n de 

Jos hombres de todos los tiempos, no se pvede establecer ni asegurar, si no se 

guarda lntegramente el orden establecido por Dios y en ese orden, por 

supuesto, involucrar los seres humanos lodos los cuales son sujetos del 

derecho y deberes·. 

De Igual manera habla de la dignidad del hombre, del derecho natlM"al, !J18 no 

es siempre ronceslón del poder politic:o, del bien común y condena el 

egoismo, la prepotencia, el autoritarismo y el volt.rllarismo µldico falso, en 

abierta critica a los legisladores. El Papa incluye en sus considefaciones al 

derecho a la información: 

•/NTRODUCCIÓ~.' 

'1. 7. La paz exige la observancia del otden divino. La conveniencia humana 
debe s« rogida por las lll~s que impone la natunJl/tza del hombre. DMsión 
de la enclclica. • 

•PARTE PRIMERA.' 
'LA CONVIVENCIA HUMANA' 

'8.10. B fundamento d9 la conviwncia hay que ponerlo en el principio d9 /a 
personalidad natural y dignidad sobrenatunJI del hombttt dota dlt d9nldlos y 
deberes." 

'°'Enck.tcp 50dm co!ecddn llll!!ist!!!lo ponl!fido" (9- Aires, Alglt"llina, 
EdKoflal Limen, SA 19112), ¡ip. 133a 131. 
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"LOS DERECHOS NATURALES DEL HOMBRE.• 

·12. A la buena fama, a la búsqueda de la verdad a la libre expt9slón de las 
ideas y • la Información." 

"26-27 A la p•rtklpacl6n acllv• en la vida públk• y a la defensa }ur#dk• 
de lodos los derKhos." 
"28-29. ConsetV•r la vida, vivir dlgnamenr., busc•r 111 ven»d." 
"31-32. Colaborar para hacer flcll a lodos el ejercicio de los derechos 
lndkados." 

"PARTE SEGUNDA." 
"RELACIONES ENTRE LOS PODERES PÚBLICOS Y EL CIUDADANO". 

"46-48. La autoridad es necesaria en toda sociedad. Su origen deriva de Dios. 
Consiste en al facultad de mandar según su razón. Es ante todo una fuerza 
moral." 

"53-54. El bien común es la razón de ser de la autoridad. A su logro deben 
contribuir todos los ciudadanos y las entidades intermedias.• 

"60-61. Promover los derechos del hombre y facilitar a éste el cumplimiento de 
sus deberes.• 

"67. La estructura juridica de Jos poderes públicos está condicionada por la 
situación histórica de cada pals. • 

"73-74. Debe favorecerse y estimularse la participación del dudadano en la 
vida pública, la cual es un derecho y un deber del que se siguen muchas 
ventajas.• 
"75-77. En materia de derecho oonsttudona, la tendencia moderna recoge en 
las constituciones la carta de los derochos del hombre, la eshvc:tura y 
funcionamiento de los poderes públicos y las telaciones '*' 6stos ron el 
cilldadano. • 
"78-79. B voluntarismo juridico es falso. P&ro la tendencia apuntada es signo 
de la creciente conciencia que el hombm va adquiriendo de sus derechos y 
deberes.· 

En mi parecer la mejor exposld6n y análisis plasmado del derecho a ser 

informado se ha dado en la Encldica en comeno, pues ronforme a lo 

transcrito queda en evidencia ooa diferenciación dara enlnl la libertad de 



expresión y el derecho a la irlormación, lo cual se interpreta como 161 interés 

en el bienestar común y los medios para obtenerlo, concibiendo al derecho a la 

Información como 161 derecho natLM"al del hombre, pues existe o se menciona 

el poder de exigencia de "buena fama, a la búsqueda de i. verdad a la libre 

expresión de las ideas y a la información, la pam;ipación activa en la vida 

pública y a la defensa jurldica de todos los derechos, a conservar la ~. vivir 

dignamente, buscar ta verdad y colaborar para hacer fácil a todos el ejerr:icio 

de los derechos indicados. Esos, sin duda, son algl6ta principios sencillos pero 

eficaces. El ponerse en el lugar del prójimo para buscar el bien común". 

Fuera del aspecto religioso, la Encldica comentada, contiene principios 

verdaderamente profundos y aplicables a cualquier sociedad del m161do; 

cabiendo destacar además, que respecto a la relación entre los poderes 

públicos y el ciudadalo siefl1ll9 estará vigente en concepto del Papa Juan 

XXIII, el aspecto µ-ldico que invariablemente debe existir en dicha 

interrelación, aspecto que de ninguna forma puede ser entendido como forma 

de abuso por el Estado, sino amo medio de convivencia en justicia, basada 

siempre en la verdad. 

Es decir, lo más destacable de la Encldica, es que no se Indina tolalmenle a 

establecer oondiciales religiosas, si no también sociales, lnc:lusM estas 

úhimas de manera pn1pooden11 e, reafirmmldo los deberes de los inl1!1111l!es 

de la sociedad, ofreciendo 1r1 plan de paz dirigido a todos los hombres de 

buena vokrtad. 

Do igual maoora, deben destacarse a11Jn>S PlrlloS que la díferencliW'I de los 

ordenamientos de caácter inlemacional comenlados IW'lleriormeole, y que 

coosideramos modernos y prqx>sitivos: 



8rw"'91 consideraciones IObt9 el dtncho o l• lnfonnedón. 33 

Dentro de su exposición comprende lo relativo a los poderes p¡l¡licos, en 

cuanto a sus deberes y exigencias, y es realmente admirable el punto 6!!21, 

relativo a la división de poderes que air.que no directamente, si tiene mucho 

que ver con este trabajo, puesto que precisa que: 

"El poder legislativo debe atender la moral y a la realidad del momento, el 
ejecutivo debe aplicar la ley con sentido realista; el judicial debe proceder con 
independencia: El dudadano y las entidades intermedias deben tener una 
tutela eficaz·. 

De esta manera entiende claramente la necesidad de una residencia palpable 

de funciones on órganos d~erenciados, lo cual es muy conveniente, por que de 

esa manera se garantiza y protege al ciudadano y en forma expresa plantea 

los derechos y deberos de los participantes de la sociedad. 

Comprende en su planteamiento la relación Estado-ciudadano, lo rual aplica 

también de manera directa al ejercicio del derecho a la información, en cuanto 

al respeto a cargo del primero de los nombrados. 

Distingue al derecho a la Información de la libertad de expresión, sin lugar a 

ambigüedades y precisa la necesidad de la existencia de medios para la 

defensa jo.xldica de los derechos naturales del hombre, cxin lo rual se anticipa 

a la figura del ombudsman 

Considera la evolución necesaia para efectos del derecho cxinstituc:ional y 

pide se consideren las exigencias que las tendencias modernas requieran, 

estableciendo en su punto 3522 la necesidad de verdad µldica y libertad en la 

""Enc!dig!s sociales co!ecd6n mil(!l:stedo pont!!!go', Op. CI. pp. 133 a 138. 

" lbldem, p. 135. 



relación Estado-Ciudadaio, conduyendo que el desarrollo de la sociedad es 

paralelo al desarrollo de la libertad. Lo anterior probablemente no es nuevo, sin 

embargo parece ser que algunos los hemos olvidado. 

Asi pues, y m diferir, consideramos que el hombre bien informado y 

conocedor de la historia diaria, poctá partlciplw activamente en la oonslalle 

búsqueda del bienestar común, bien comlil que debe plasmarse en ley 

reglamentaria que sirva para establecer los parámetros de ejercicio sin 

restricciones el derecho a la información, y en especifico el acceso a la 

documentación oficial en ejercicio de este derecho, lo cual no es una exigencia 

personal, sino común. 

Para que algo sea practicable, debe ser conocido y esto no ocure hasta que 

se precisan los parámetros para ello de algo.ni forma, no podemos contiruar 

en la evolución y mejoramiento de la seguridad juidica, si no hasta que existan 

los medios legales para ello. 

Felipe Tena Ramirez23, refiere a los factores reales de poder, que en el caso 

aplican perfectamente, "Se toman esos fadotM INAes de poder, se extienden 

en una hoja de papel, se les da expresión escrita y, a parlir de este momento 

incorporados a un papel (la Consttudón), ya no son simples fadores reales de 

poder, sino que se han erigido en derecho, en Instituciones jurldicas y quián, 

atente contra e.lbs, atenta contra la ley y es caslis1ac*>". 

Es entonces, que tenemos un derecho constituido, por el sifl'4lle hecho de 

encontrarse en nuestro máximo ordenamiento, dllnlcho que en la pr6ctica, no 

n TENA RAMIREZ FELIPE. 'Dlfed!o coostludonll !!!ll!!ctno". (Ubico, Elllon.t Pomia 
S.A., Vlg6sma sevunda edición, 19911) p. 29. 
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tiene un margen de existencia o aplicación, a pesar de ser garantla individual y 

estar en el texto constitucional. Es entonces, que el hecho de que en la 

Enclclica en comento, se distinga en forma indudable, al derecho a la 

información como un derecho independiente y no sometido a algtii otro, y atil 

más hasta se precise la adividad y d~erencia de flXlCiones y deberes de los 

poderes del Estado, implica el reainocimiento del Estado de derecho 

necesario en toda sociedad. 

El derecho a la informoción como tal incluye a todos los inte{Tlrlles de la 

sociedad y debe ser reconocido como un derecho totalmente ajeno a otros, 

que bien puede ir de la mano con algulo de ellos al ser ejercido, pero eso si, 

que de igual forma puede ser reclamado de manera independiente, por ser un 

derecho humano. 

1.1.3. PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES y POLlncos. 

El pado materia del presente punto, es instrumento inlemacional de carácter 

general, que representa la acción de la coml.llidad internacional, a favor de la 

protección de derechos humanos, en dicho pacto, se hace la eruneración de 

los citados derechos humanos, siendo compromiso de los paises que lo 

firmaron, en el 111'\o de el respetar los derechos que en él se cons9lan México 

firmó tal pacto, en el al'lo de 1981, p.t>licándolo y dándola con ello el carácter 

de norma suprema, en el Diario Oficial de la Federación, del 20 de mayo de 

1981. 



Para efectos de nuestro tema, el artlculo 19 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y PoHtlcos, Indica lo siguiente: 

"Afflculo 19" 

'1.- Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.• 

'2.- Toda persona tiene derecho a la libetfad de expresión; este derecho 
comprende la lltwttad de buscar, recibir y difundir Informaciones o ideas de 
toda /ndole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en 
forma impresa o arllstica, o por cualquier otro procedimiento de su elecci6n. • 

'3. - El ejercicio del derecho previsto en el pámlfo segundo de este alflculo 
entrana deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede 
estar sujeto a ciertas restricdones que deberán, sin embargo, estar 
expresamente fijadas por la ley y ser necesaria para: 

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; 

b) La protección de la seguridad nacional, el o!den público o la salud o la 
moral públicas·. 

La libertad de buscar y reci>ir inlOITTl8Ci6n puede verse desde dos 

perspectivas, y de acuerdo con el lugar en el ~ cada quién se halle parado. 

A mi juicio, tal libertad, a la fecha y en nuestro pals no es plena, sino cuando 

se ejercita para cuestiones muy sinl>les y en ocasiones ni para ello. 

Es de comentarse que en el mtlculo 19, se toma al der9dlo a la Jnrormadón 

como 1.n1 especie dentro de ta lileltad de 8lfJJí8sión. lo C1J8I hemos dcho, lo 

consideramos inoomldo. 

A mi juicio, el leido del IW11culo 19 es ambiguo, pues no precisa de donde se 

puede obtener la inlormación, con lo cual ""8da en evidencia 1n1 la¡Jnl de 

perjuicio de la sociedad y a favor del Estado, puesto qw consideramos, qw si 
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bien dicho pado es Ley Suprema por disposición constitucional expresa, tal 

norma no obliga al Estado sino a permitir al ciudadano a 'recibir información' , 

sin que quede especiflCéldo de donde, cuestión que más adelante 

advertiremos, se ha reflejado en criterio jOOsprudencial vigente. 

La inteipretaci6n de dicha norma, que, como ya se dijo tiene el carácter de 

Suprema, sólo puede dar lugar a confusiones. Tal vez sea cielto que toda 

norma debe ser breve y precisa, pero ésta, es tan genérica que puede ser 

interpretada a gusto, y esto es un verdadero problema de fondo. 

Debe determinarse una sana distancia entre la libertad de expresión y el 

derecho a la información, de igual forma debe desligarse la labor informativa 

de los profesionales de la materia, del defecho al hecho que todo ciudadano 

tiene, y debe haber un sistema que permita definir a los sujetos de tal garantía, 

definiendo a un acreedor y a un deudor. 

El objeto de que se haga distancia entre cada norma, impficlvá un mejor 

entendimiento, aplicación y respeto de cada 1n1 de las garantías mencionadas 

y perm~iré que en un futuro puedan darse mayores posibilidades, no tanto de 

defensa, sino de ejercicio y esa diferencia no se puede obtener sino cuando 

hay una interpretación adecuada que sin duda debe ir de la mano con los 

intereses nacionales e internacionales del ser humano. 

José Antonio Niño2
', menciona, cit<nlo a Castán, que 'hasta seis 

concepciones distintas mcoge Stolri, en Italia, respecto aJ concepto que los 

autores de aquel pals han asignacb a los principios generales del del9cho, 

"NIÑO José Antonio, 'la lntern11'1adón do lem', (M6xlco, Edilorial Pomil, SA, 
Segunda edición, 11191), p.~. 



considerándolos como los del derecho natural, los de equidad, los del derecho 

romano, los contenidos en la obras de los antiguos intérpretes, los admitidos 

generalmente en la ciencia, o los extraldos del sistema de legislación vigente~ 

La interpretación a la norma en comento, se ve sumamente limitada, porque 

no existe legislación Internacional especifica a la materia, no hay por tanto 

parámetros que nos permitan concluir, y eso implica que la préctica del 

derecho a la información se vuelva meta inalcanzable. 

Partiendo de los principios generales del derecho y de las ramificaciones 

antes indicadas, existe un derecho natural a la información, que se convierte 

Imposible de ejercitar legalmente, por<pi el derecho nallXal no tiene eficacia 

alglXla. La equidad viene siendo una cuestión tan subjetiva, que aquello que 

para el ciudadano es justo y equitativo, como viene siendo el estar bien 

informado, para et Estado no lo es, porque de esa forma resguarda de la 

publicidad sus actuaciones buenas o malas. 

El derecho romano tampoco aplica pa"B damos alguna luz al respecto, 

porque no existe institución <pi haya resguardado o referido a la exigencia 

del ciudadano a saber de la cosa pública. la obras de los iniguos intérpretes 

corren la misma suerte, y no existen ~los legalmente admHldos en 

forma general en la ciencia, que den facultad 19Jna al ciudadano en ese 

sentido. 

Los elementos extraldos del sistema de legislación vigente, se reclJcen a diez 

palabras plasmadas en el mtlaJlo s• constitucionll, ~ nir9.w interpretación 

favorable al ciudadarlo tienen, pues acluillmenle la Suprema Corte, si bien le 

ha otorgado al derecho a la irlormación el carácter de gannla irdvWal, ha 
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limitado su ejercicio a lm abstención del Estado, es decir, a que el Estado se 

abstenga de manipular información y sólo es, pues se ha cuidado bien de dar 

alcances en cuanto a su ejercicio, y más aú"t, de establecer alglll criterio que 

implique una obligación de hacer a cargo de nuestro gobierno, pues en ello, 

estaría permitiendo, que Ja información que ella misma posee, pudiera ser 

examinada. 

Las normas son creadas no por el poder ni por la sociedad, ni Ja juridicidad 

dimana de ellos, sino del hombre y éste como portador de dicha juridicidad, 

señala la línea que divide la legitimidad de la ilegitimidad. 

Si fundimos en un sólo punto juridicidad y legalidad, dejamos hasta un último 

término la dignidad del hombre, y ello de forma indiscutible atenta contra el 

principio de prevalencia del derecho natural sobre el derecho pos~ivo. 

1. 1.4. EL DERECHO A LA INFORMACIÓN EN LA LEGISLACION DE 

SUECIA. 

El hecho de citar específicamente la legislación Sueca, deriva de que en esa 

Nación, desde 1766, se ha reconocido en un libro especifico de su 

Constitución, al derecho a la Jnfomlación y las modalidades qua éste adopta, y 

ha sido siempre, el p¡rimetro IAilizado por los esttxiosos de la materia del 

derecho a la información. 

En Suecia, la libertad de dar y procurarse dalos se encuentra limitada por 

señalamientos natu-ales inherentes a ese derecho, así por ejemplo, no se 
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puede realizar tales ados, si la acción puede considerarse como delictiva, en 

el caso, espionaje o contra posibles irf.fias. 

Asimismo, existe una gran apertura en ese ser1ido, pues tanto los ciudadanos 

suecos como los extranjeros tienen derecho de acceso público a los 

documentos públicos archivados en organismos oficiales. 

La ley de libertad de prensa, contiene una serie de normas expUcitas sobre lo 

que para su legislación signiftea el concepto de "documentos públicos". dicho 

de forma sencilla, un documento es ptl>lico si es guardado en iri organismo 

oficial, ya sea por haber llegado al organismo en ruestión o por haber sido 

elaborado alll. 

El término documento Incluye también las gabaciones en cinta y para el 

proceso outomátic:o de datos. La referida Ley de libertad de prensa "The 

Freedom of the Press Ad"-zs, es una de las cuatro leyes firidamentales 

contenidas en la constitución de Suecia, en dicha Ley no sólo se encuentra 

regulado lo relativo a los actos de ta prensa, si no tambi6n todo lo que se 

refiere al acceso a ta documentación oficial por parte del pi1¡1ico en ~al. 

Asl pues tenemos (1.18 en el capitulo 2 denominado "De la naturaleza pública 

de los rocumentos oficiales", en el articulo 1 o. se precisa lo siguiente: 

• ART. 1. En orden de alerlar el lible inlet!:ambio de opifllll y ampliat 111 púbflCO, 
toda persona sueca, tendrá fbm acceso a los documentos ollciales~ 

"ART. 2. El derecho de aoceso a los oficiales, sera testringldo sob si es 
necesario resguatdar. 
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•t. La seguridad del Reino o las relaciones con Estados extranjeros u 
or¡¡anlzac/ones internacionales.• 

·2. La po/ltica financiera central, la polltica monetaria o la polltica de control de 
cambios del Reino.· 

"3. La inspección, control o cualquier supervisión de actividades de las 
autoridades públicas.• 

"4. El interos de prevenir o perseguir los delitos.· 

·s. El interés de la economla pública.· 

"6.- La protección a la integridad personal o a tas condiciones económicas de 
sujetos privados.• 

"7. La preseNación de especies animales o plantas.· 

·cualquier restricción al derecho de acceso a los documentos públicos irá 
escrupulosamente especificada en et suministro de un acta especial de ley en 
la que se juzgará la situación especial del caso en particular, en otra acta de 
ley deberá seflalarse a que actos especiales del acta hace referencia. Con la 
autoridad de tal suministro a cargo del gobierno. de cualquier manera, deberá 
ser1alar el orden y todos los detalles regulatorios concernientes y aplicables al 
suministro"'6. 

A pesar del suministro a que se refiere el segundo párrafo de la fracción 7 de 
este articulo, el gobierno podrá ordenar dentro de sus facultades, que se haga 
referencia dentro del documento, a la consideración de las circunstancias en 
que el particular ha tenido acceso al documento oficial. 

Do lo iwiteri()(, desprendemos que toda persona sueca tiene acceso a los 

documentos oftcialos, sin mayores restricciones que las que refiere et articulo 

2, y que a simple vista parecen aderuadas y respetuosas no sólo de los 

principios t\ildamentales contenidos en cualquier c:onstituci6n moderna, sl no 

también do los derechos humanos más flnlanentales, lo cual a la vez 

" "Tue eons1•~00 o1 SWewllen". 0p. ca.. p. 111 • 11 s. 
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también se dirige al conocimiento de toso aquellos elementos nah6ales de que 

el ciudadano sueco se encuentra rodeado. 

Esto es asf, en razón de que de manefa directa se establecen lRI serie de 

supuestos que no dan lugar a ambigüedades y que de igual manera van 

dirigidos a preservar verdaderamente el orden p(t>tico y el Interés social. 

Lo anterior aparentemente no tiene mayor importancia, en razón de que por 

lógica, las caracterfsticas antes set'laladas deben estar contendidas en todo 

texto legal, sin embargo consideramos que son pl6ltos a considerar por el 

legislador mexicano, para et caso de emitir ina Ley Reglamentaria del articulo 

6o. constitucional, que no debe dejarse 111 sólo hueco por el cual pueda darse 

el fraude a la Ley, si no seflalar los únicos limites que seari ca-entes con las 

necesidades nacionales y no en beneflCio de sectores especffi<X>s. 

En la Ley de libertad de prensa, existen también normas sobre et 

procedimiento a seguir para acceder a un ~o pj¡lico. 

La dosostimoción de ina solicitud de este tipo puede ser apelada ante 1.11 

Tribl.l'lal especial, con la posibilidad de obtener ina resolución Imparcial. 

No es extrar'lo que una legislación de este tipo sea tan abierta, en 1.11 pals 

como Suecia, caracterizado siempre por la defensa de las libertades y 

derochos de sus ciudadanos, tan es asf que todas las Leyes vigentes de 

acceso público a documentos oficiales han tenido CXll1lO el modelo a seglk el 

sueco, pues desde el afio de 1766 ese derecho ha estado consignado de 

manera expresa como 161 libro especifKX> en su Constitución y en <iversas 

leyes. 

¡~, 



La idea de permitirle al pueblo el derecho a saber como está siendo 

gobernado, se ha extendido a diversos paises, tales como Finlandia (1951), 

Estados Unidos (1966), Dinamarca (1970), Noruega (1970), Francia (1978), 

Espal\a (1978), Holanda (1980) y algsias provincias canadienses27, siempre 

tomando como modelo pionero, la legislación Sueca. 

Dicho en otras palabras, en el ámbito mundial, naciones, como Suecia han 

demostrado que la aperlura de los archivos de sus Gobiernos no ha generado 

excesos y que al contrario se ha vuelto una práctica sana. 

Uno de los puntos quo deben ser considerados en especial, lo constituye et 
hecho de que estamos hablando de un pals que se encuentra en et viejo 

continente, con costumbres muy distintas a las de nosotros, más sin embargo 

considero válido el análisis de dicha norma, a efecto de que una vez analizada 

nuestra realidad, sea tomada en consideración y como marco de referencia por 

lo que hace a su cumplimiento y ejercicio en la práctica. 

Desafortunadamente, no siempre que es tomado como ejemplo un modelo 

juridico extranjero, este viene a ser idóneo a nuestra cultl.fa, más sin embargo 

deben haber cuestiones que sean aplicables y at respecto es M.dable que 

todos los ciudadanos del mlndo, con il ldepet ldet cía de sus costrumbra y 

credos, tienen el derecho de ser informados, a corroborar los documentos que 

so encuentren en poder del Estado, y vigilar la observancia de las normas que 

regulan la vida común. 

"' RCJNAT, Oonald c. "las nuevas y proyect..S.S leyes en el deredlo a la lnfonNICión', 
'Rey!s!a de Oerecl!o Pllblco'. Caracas, Venezuela, enenHllllZO de 1982, p. 9. 
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En el caso de roestro pafs, se presenta un problema más complejo, pues 

dadas las circunstancias políticas aduales, el derecho a la Información, exige 

que el aparato comunicativo que lo haga posible no pen~ca a ninguno de 

los intereses creados de la sociedad, pues de esa forma se podrá Impedir que 

la Información se ponga a disposición sólo de fuerzas dominantes, pues sólo 

de esa manera se permitiré la toma de conciencia pública. 

Habrla pues que preg.ritarse si ruestra administración, se encuentra 

preparada para abrir sus puertas al público y permitir acceder a la 

documentación en la que se encuentran plasmadas sus actuaciones, es decir, 

si se encuentra preparada para suministrar verdad, y con ello sego.xidad al 

ciudadano en lo individual y lo colectivo. 

Si realmente existe un énimo de cambiar el destino del pals, ese ánimo debe 

reflejarse en la actitud del Estado, el cambio debe ser desde adentro, y no es 

suficiente para ese cambio que se analice la forma de gravar mas actos, para 

obtener más ingesos, ni que se pongan nuevas caras al frente de las 

dependencias, aLf1 y cuando provengai de la Iniciativa privada. 

El cambio se logra, si en un primer lugar, se permite que el cludadalo oonUl, 

que tenga pleno c:oooc:imiento de cómo es gobernado, lo ClJal de ser 

promovido por el Estado, y que m elida~ implica hnsp¡nncia a su 

actuaci6n, transparencia en el manejo del poder, y la lnstlllRCión de un 

derecho que sólo existe en papel y que lndusiw la Suprema Corte ha hecho 

nugalorio. 



1.2. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL DERECHO A LA INFORMACIÓN 

EN MÉXICO. 

AJ hacer la obligatoria invesligación de la existencia de antecedentes históricos 

del derectio a la lnformac:ión, encontramos que es mencionado por primera vez 

en el Plan Básico de Gobierno del Lic. José López Portillo para el periodo de 

gobierno, comprendido de 1976 a 1982. Respecto al derecho a la irtormación, 

dicho plan establecía que: 

"El derecho a la Información constituye una nueva dimensión de la 
democracia: es la fórmula eficaz para respetar el pluralismo ideológico, esto 
es, la diversidad y riqueza en la expresión de ideas, opiniones y 
convicciones . ..:• 

De inicio, debo decir que al considerar al establecimiento del derecho a la 

información, "la !lJ!.fil'.il dimensión de la de1T10C1acia", el expresidente, 

claramente se refería al establecimiento de un derecho novedoso, a U"la 

variante diversa a las ya establecidas, con las que ya se intentaba lograr i.ia 

demoaacia plena. 

Desafortunadamente, la misma frase, más adelante no coincide en nada con el 

texto que le siguió, puesto que como ustedes lo poam advl!ftW, se refiere a 

"algo" ·como· accesorio de la libertad de 8J<P(esión y eso definitivamente 

desvirtúa la esencia del derecho a la información como un derecho pleno, y 

eficaz por si mismo. 

" LÓPEZ PORTIUO Jos6, "P!m W*9 de gol!!!!no IPZ&-!192", P..tdo 
Revolucionarlo lnstluclonal, (Múleo 11178) p. 12. 



A fin de poner en práctica el derecho a la lnfonnadón, en el mismo Ptan se 

propone que: 

•. . • se realice una revisión a fondo de la función social de la Información 
escrita y la que se genera en la radio, televisión y dne, asl como la evaluación 
de /os procedimientos y formas de orr;¡anizadón de /as entidades públicas y 
privadas para que refueroon y garanticen la libeltad o el derecho de expresión 
que la producen, de los profesionales de la información al mismo tiempo que 
se fomente tambián la expresión auténtica, la confrontación de opiniones, 
ailerios y programas entre los partidos polllicos, los sindicatos, las 
asociaciones de cientfficos, profesionales, de atfistas, las agrupaciones 
sociales y, en general, entre todos los mexicanos•. 19 

Lo anlerior es una mezda de tx1a serie de sujetos a quienes supuestamente se 

encaminarla a proteger en sus derechos el establecimiento del derecho a la 

información, sin embargo, el señalamiento no es ainaeto, dado que si bien 

hoce alusión a medios informativos, la fi.nción de los mismos y la base de la 

defensa de sus opiniones, esto ya se encontraba debidamente asegixado y no 

era necesario reforzarla, ni darles más protección, por lo que el oomenlario del 

párrafo anterior, da la Impresión de que de lo que se trataba era imponer 

limites a la libertad de e>cpresión afirmando lo contrario, ya que es muy 

evidente el set'lalamienlo respecto de la libertad de expresión y su defensa, 

con el que, sin objeto COOCfeto apaente, es descalificado el derecho a la 

inlonnación desde que es concebido corno posible. 

P1W8Ce que lodo proviene de lfi1 fama populista de obtener aécfilo, sil fin u 

objeto algln>. Asl lo deja ver, el Dodor Sergio López Ayllón, al setlallW q.19 •a 

finales de los anos sesenta, el pals vi"1I la primera de una serie de crisis. Esta 

situación, que es consecuencia del agotamiento del patrón de acumuladdn del 

21 LÓPEZ PORT1l10 JoM. Op.CI. p. 12. 
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pals, la inequitativa repattición de la riqueza y el desanollo económico 

conformado a pattir de los años cuarenta, se traduce a nivel polltico y social en 

la pérdida de concenso del Estado". JO 

Sobre los resultados de la implamación de dicho derecho, se dita que: 

". . . En los próximos años deberá orientarse a ensanchar la comunicación 
social con la población, a fin de hacer de esta actividad un auténtico 
instrumento de contacto popular y democrático. . . Un derecho a la 
información as/ concebido evitará, tanto el monopof10 mercantilista como la 
información manipulada y coadyuvará con eficacia para que el pueblo, 
prosiguiendo por el camino de la Revolución Mexicana edifique su integridad 
en la democracia social . .. "-'' 

. la existencia de un verdadero Derecho a la Información, enriquece el 
conoclmfenlo que los ciudadanos roau/eren eara una melor f)!l'tkMlón 
democmtlca, para un otdenamlenlo de lf conducta indlvidu1/ v colectiva 
del vals conforme a sus asplnKlones. La información no puede concebirse 
como el ejercicio de una libettad individual aislada ni como medio al servicio de 
una ideologla, sino como instrumento de desarrollo político y social, como una 
fuerza aseguradora de la interrelación entre las le>;'fs de cambio social y el 
cambio de las leyes que exige nuestra sociedad . .. •. 1 

En electo, la real existencia del derecho a la informacióo enriquece el 

conocimiento de los ciudadanos. y permite normar la conducta individual, sin 

embargo es ilógico que se le haya querido limitar al decir desde antes de ser 

concebida que no puede nacer como el ejercicio de lala libertad indiviWal, 

puesto que ello choca CXlll la nat\.r.lleza misma del derecho en comento. 

"'LOPEZ AYUON Sergio. Op. Clt, pp. 71 y 72. 

" LÓPEZ PORTILLO JoM. Op.Cl. p.12 

" lbldem, Op. Cl. p. 13 
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lo que realmente no era concebible y no lo es a la fecha, aún y cuando la 

Suprema Corte le ha dado el arider de garnla lndlvkiJal, es que se le de en 

la práctica el carácter de norma que se ejel'cita sólo de manera social, cuya 

violación sólo puede - reclamada medine procedimientos de cambio social, 

y que consista en garantla irdvidual que Implica la abstención del Estado de 

dar información manipulada, pues eso implica el juego eterno de que el Estado 

válidamente se sustraiga de su rumplimiento, cooiendo solamente el riesgo de 

que en las próximas elecciones el partido en el poder, probablemente no 

resulte vencedor por la inconfonnidad popular. 

En ese sentido, es necesario decir que en mi conceplo, en dicho plan no se 

tenla bien claro lo que se deseaba dar a la Nación, lo aJal al momenlo de ser 

alargado y alXI a la fecha, implica un denldlo que no es bien entendido y por 

endo imposible de ejercitar, ya que no se explicaban que tutelaba, que era 

realmente lo que protegerla, ni en que forma, sin embargo Clliosamente si se 

especificaba lo que debla controlar, dado que como se desprende del mismo, 

debla concebirse no como garantla illdivdlal, si no como un inm.nento 

politlco y social. 

El anterior, es el ¡:wimer antecedente que llene la historia nacional, de lo que 

más adelalte pasó a ser la nueva garmitla oonsistenle en el derecho a la 

información, bastando B(J'egar que lo relativo al Plan B'5ico de Gobierno 

mencionado, respecto de la implanación del derecho en a>menlo, 

desaforUladamente es mucho més amplio que la exposición de motivos que 

más adetaie poci"la obseriine ruando dicho derecho rue adidonado al 

artlrulo sexto constitudonal, pues el c:ilado Plan por lo menos de manera 

escueta y en planteamienlos estrictamente politicos, precisó en qué debla 

oonsistir y orientarse la implériac:ión del derecho a la informaci6n. 
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Resulta importante destacar, que el texto del referido Plan, va directamente 

encaminado a regular las actividades de los medios de com1r1icación, y no es 

claro en cuanto a la información a suministrar por parte del Estado, es decir, en 

nuestro concepto tal vez a propósito no se realizó lX1 estudio y explicación 

medianamente proflxldos y no habla más inlenciones que las de establecer un 

marco normativo a fin de crear parámetros aplicables de manera exclusiva a 

los medios informativos y únicamente respecto de la libertad de expresión, a fin 

de que esta no fuera ejercida de forma ilim~ada, es decir, a fin de que no se 

pidieran cuentas al Estado. 

Evidentemente, en dicho Plan no se estaba legislando, pero como en él so 

encontraban las propuestas a realizar cll.lmte el Gobierno del Lic. José López 

Portillo, debió llevarse a cabo Ir! estudio más profundo a fin de que sus 

propuestas al momento de efectuarse, estuvieran bien estructuradas y se 

plantearan sobre bases verdaderamente reales, concretas y prácticas, 

tomando en cuenta las necesidades sociales y de seguridad iJrídica que hasta 

la focha requiere la Nación. 

En lo personal considero que el problema de fondo que más adelante 

seflalaré, existe respecto del derecho a la información, deviene del citado Plan, 

por que éste tue el cimiento del derecho a la infomiación, en mi opinión mal 

encausado, sin embargo es d..o que silJifio6 ..., av<n:e mlnimo, pero al fin 

de cuentas lX1 avance que esperamos pullda ser inlllf)Jnltado debidmnenle y 

algún dla aplicado plenamente. 

El hecho de que no se haya precisado en forma al¡µia, c:ona!plo de derecho 

a la información, desde el acto originario, nos da la posibilidad de diste 1i1a 

k\· 
-------·---··----
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Interpretación que consideramos correcta y actual, siempre y ruando no 

pretendamos distanciamos de la necesidad y realidad. 

Pretender establecef l.-i derecho en favor del irdvi<lJo o en su caso del IJ1.4'0 

social, Implica lila seria responsabilidad y conocimiento de la ley Sl4'f1!1118, 

pero aún más cuando se trata de adicionar1o a esa misma Ley. Por otra parte, 

es claro que por tratarse de lila garantla lndviduat, el ejercicio del mismo, 

evidentemente no debla estar suped~ado al ejercicio de a!¡pi otro, ni debla 

considerarse complementario o restrictivo. 

Al efecto, el Maestro Felipe Tena Ramlrez". Indica ªPara realizar el 

desiderátum de la liberlad individua/, no basta con limitar en el interior del 

poder del Estado mediante la garantla de los derechos fundamentales del 

individuo, sino que es preciso cilcunscnbirlo en el interior por medio de un 

sistema de competencias. La garantla orgánica contra el abuso dll poder, está 

principalmente en la división de poderes". 

Debemos estar conscientes, que se trataba de 1S1 nuevo derecho, que era 

totalmente Independiente de los ya existentes, que no venia a limitar la 

actividad periodlstica, ni a dar mayores alcances a los plantemniertos de los 

partidos politices, sino que consistia en l.-i derecho dirigido al ciudadalo 

común, y a todo aquel Integrante del IJl4>0 social, con lnlri1 psa conocer, 

para sabef y actuar, por ello es que nos aboawnos en la tarea de darte l.iB 

interprelaci6n al derecho a la inlcnnación, lXI nwgen de vida, la posi>ilidad de 

su realización plena, de su ejercicio y sobre todo de su respeto. 

" TENA RAMIREZ FELIPE. 'Dmd!o Constlydonal Mplctno", (Mblco, Edloúl 
Pomia SA, Vlg6slma segundll edición, 19911), pp. 23 y 24,. 
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1.2.1. ADICIÓN A LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, DEL 6 DE DICIEMBRE DE 19n. 

El dla 6 do octubre de 1977, el C. Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos Lic. José López Portillo envió una iniciativa de reformas y adiciones 

a la Constitución Mexicana. En la exposición de motivos se dice en la parte 

relativa al establecimiento del derecho a la información lo sig.Jiente: 

"También so hace necesario garantizar en forma equitativa a los partidos 
políticos nacionales la disposición de los medios que les permitan difundir con 
amplitud sus principios, tesis, programas, as/ como /os análisis y opiniones que 
formulen respecto de los problemas de la sociedad. Para este fin ~ 
conveniente establecer como preaoqativa de los oartidos oo!llicos su ar;ww 
permanente a la radio y a la te!eyisión sin restringirlo a los periodos 
electorales.· 

'Esta prerroqativa de los partidos tiene el propósito de dar vigencia en forma 
más electiva al derecho a la información aue mediante esta injcjativa se 
incorpora al artlcu!o 6° oonsllfvcioni!l."" 

'Se fiusca una mejor integración del sistema de libertades y del sistema 
democrático que nos rigen, respetando el derecho de las minarlas a preservar 
su identidad y a manifestarse sin cortapisas" 

La intención de dichas reforma y adiciones, que se realizarían en vltud de las 

facuhades del Ejecutivo y de acuerdo a las co11dic:lo11es reales del pals, tenlan 

el objeto de proporcionar" las medidas y transformac:lones ~ pa-a 

alcanzar una mayor y mejor vida política y el desarrollo de nuestro pueblo en la 

justicia. 

"' ºDiario de los !lel!i!!esº,C6mwa de DipJIMlos, '\." lfVlslM!n, 8llo N, IR, OOmen> 14, 
México, 6 de OdUbre de 1977, pp. 11 y 12. 
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Dentro de las reformas y adiciones, se encontraba la qua en mi concepto viene 

a ser la de mayor Importancia y que es la que da titulo a esta tesis; la adiclón 

al articulo 6º constitucional que otorgaba el derecho de suministro de 

información a cargo del Estado en favor de la sociedad. 

También se encontraban en et mismo paquete, adiciones y reformas, relativas 

al tema de la const~ucionalización de los partidos pollticos, en las que se les 

conferlan prerrogativas para garantizar su función y se calificaba a ésta de 

interés público, de Igual manera, se trataba lo relativo a la composición de la 

Cámara de Diputados, el sistema electoral mixto que con dominante 

mayoritario incoipora el principio de la representación proporcional, se aludla a 

los mecanismos ideados para la inte¡µción del Colegio Electoral encargado 

de calificar la elección de los miembros de la Cámara de Diputados, y al 

rerurso de reclamación para impugnar ante la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación las resoluciones del Colegio Electoral, asimismo, dicho paquete 

también contenla reformas irdlcidas a la organización y funciones del 

Congreso de la Unión y como novedad: la facultad de la S14irema Coite de 

Justicia de la Nación, para investigar violaciones al voto p(.t>lico. lo aiterior fue 

publicado de la siguienle m..-a: 

"DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTfCUlOS 6o, 41,51, 52, 
53, 54, 55, 60, 61, 65, 70, 73, 74, 76, 93, 97 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS•. 

Como puede verse la adición que se hizo al citado artlrulo se constitucional, si 

bien otorgaba 16\11 rueva garantla de l>'llf'I i11'4J011aricia a la sociedad, súrió el 

inconveniente de ¡.. acompal'\ada de reformas que pn los legisladores en su 

momento tuvieron tal vez, mayor lra$cendencia, pues se definia 



constituclonalmenle las maneras de integrar el Poder Legislativo y el 

funcionamiento del mismo. 

Lo anterior tuvo como consecuencia que al llegar el momento de disrutir el 

proyecto de adicióo al 6º constitucional, qué algt..ios de los legisladores lo 

interpretaron como un derecho que también les era exclusivo como integrantes 

de un partido politico, al confl.n!irlo con la adición que también se hacia en ese 

paquete al articulo 41 párrafo cuarto constitucional, lo cual se puede adveftir 

en las manifestaciones que a continuación se transcriben, y que pei1enecen al 

debate suscitado por las referidas adiciones: 

C. PROSECRETARIO REYNALDO DUEÑAS VILLASEÑOR "Comisiones 
Unidas de Estudios Legislativos y Primera de Puntos Constducionales•." 

"La iniciativa presidencial propone la modificación del arllculo 6o. 
Constitucional. Este precepto dice: 

"La manifestación de /as ideas no sera objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de ataque a la moral, los derechos de lertero, 
provoque algún de/do, o perlutbe el orden público". 

A este texto, la iniciativa agrega: •... el derecho a la información sent 
garantizado por el estado". 

"La historia de nuestro Derecho Constlucional ofrece caloml anlt!oedentes. 
desde el Decreto Constducional para la Uberlad de la América Mexkana hasta 
el mensaje y proyecto de Consttución de Don Venustiano Carranza. De su 
estudio es válido concluir que siempre fue propósito de los legisladores 
mexicanos, preservar como fiberlad política la libre mani#estación de las ideM 
desde el punto de vista de quien las emle; sin considentl el d8rectro de quien 
las recibe para no ser victima de lo que actualmente COfl(lQllTIOS por 
•manipulación informativa•. 

"Que as/ haya siOO, es perfectamente expficable, por que la información 
propiamente dicha, producto de la sociedad moderna, ha venido a altlV9rl1'se 
en factor de primera importancia en la moda/ación de Ja opinión pcibka. • 

""Diarto de los debttes", Op. ca.. p. 14. 
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·s; no se disfruta de un grado aceptable de cultura general a la 11ez que de 
educación polltica, y de posibilidad de consulta y comprobación en las ~ntes 
emisoras, la información cae en el ámbito de la deformación. Como las 
condiciones apuntadas están muy lejos de pertenecer al común, surge la 
necesidad de instituir el derecho a la Información oomo una ,,,.,.,,,. aodel. • 

"Lo escueto de la expresión: • ... el derecho a la infoonacl6n será garantizado 
por el estado", puede originar la altica de que no se precisa lo que debe 
entenderse ¡xx "derecho a la información~ ni a quien corresponde su 
titularidad, ni los medios legales que hará valer el Estado para hacerlo 
respetar.• 

"No debe oMdllrse sin emb.tf!10, que "111 c•tKlerlstlc• esenc/e# de 111 
Constitución debe siw mAxlm1 b,.vedMI posible; y que, en rigor jurldlco, 
sólo le corresponde el enunclitdo y principios de lu norma Imperativas 
cuyas formes de operatividad ser*J objeto y mefwrle de 111 Ley 
Reglement•rlll ,..pecriVll." 

'De donde las Comisiones dictaminadoras concluyen que es oporluna y 
pertinente la adición al articulo 6o. que propone en su iniciativa el depositario 
del Poder Ejecutivo".• 

En relación con lo anterior es muy aiticable el hecho de que ai1 a sabiendas 

de que se estaba adicionando a nuestra Constitución, el propio legislador 

acepta que no se precisa que debe entenderse por derecho a la lrlormac:l6n, ni 

a quién corresportde su titularidad, y mucho menos los medios legales para su 

respeto; más aiticeble aún lo es, que 61 rrismo no haya dado o al menos 

lntO!Udo dar respuesta a dichas inlenogarm, dejaldo en erVedic:ho que 

supiera la respuesta y que sin.,ie y l«lcillamne haya salvado sus 

comenlarios ~que la c:araderiltica esencial de la Constitud6n, es 

que debe ser "mAx.ima bnMldad poslble" y da!*ldoM en evidancia al decir que 

'para erectos de la operalividad de la nonna habrla que estatse a la Ley 

Reglamentaria respediva". 

"' D. D., Op, Cit., pp. 14 y 15. 
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Este tipo de comentarios, dejó mucho que desear 911 ese momenlo, de nuestro 

poder legislativo, pues puso en claro que no al no ser ellos, quienes 

propusieron la adición al artlcuto 6° constitucional; carecian de la menor Idea, 

del porque debla hacerse tal adición, y por tanto no sablan a que lrla 

encaminada o que objeto se persegula, simplemente daban cumplimiento a 

una promesa de campaf\a del Ejecutivo. 

Lo anterior probablemente no tendrla problema alguno, si la norma de que se 

trata no fuera constitucional y se refiriera al contenido de un derecho, de l6lS 

garantia, que en mi concepto no es social sino individual, como más adelante 

lo explicaré, puesto quo es inconcebible darle un nombre a un derecho 

novedoso, adicionarlo a la Norma Suprema y desconocer realmente 911 que 

consiste y que es lo que va a tutelar. 

C. RAMÓN GARCILITA PARTIDA. 

"El Dictamen aprobatorio de Ja mayoria, que acepta lntegramente el Proyecto 
del Ejecutivo, salvo con algunas pequeflas modificaciones, se llega a la 
conclusión de que en el fondo no es una reforma polltica; no lo es po1que 
'ª"ªn precisamente k>s supuestos que acabo de mencionar. SI oonstitu)'t una 
base, y hay que reconocerlo, hay disposiciones muy impoltantes, hay datos 
posdivos, precisamente oomo el de haber incaporado como ,,.,.,,r1a 
Individual el derecho de informadón, que desgraciadamente en foona escueta 
solamente se adiciona en el arllculo 6o. en el Capitulo de las Garantlas 
Individuales.· 

ºNo se dice cómo se reglamentará este derecho. Claro, la Constitudón no es 
para reglamentar, la Constitución es para dar principios y realmente aeo que 
la rvpresentM:lón nacional espe,.,., con lnfwM el proY'Kflo de 
roglamentaclón al attku#o ea. pa,. daT •fectMdad al derecho de 
Información." 

"Es dato positivo, dar el acceso a los~~. a los canalM de 
Información; es dato positivo, el funcionamiento mmo del COlllJIWO de 
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la Unión las fKultMles nue"8s que se le dan • la C4mara de Senadonts, 
n11 

En relación con estos comentarios, es claro que en ese momento exlstió una 

confusión por parte del citado legislador, y digo ello por que inicia de una 

manOfa muy dr.1 y contundente, dándole al derecho a la lrlormación, el 

carácter de 'garantla individual', más sin embargo la conclusión de su 

comentario, es del todo inaceptable, dado que determina a grandes rasgos que 

os 009 'garantla individual de los eact!dos pol/t/cos' y eso definitivamente no 

es rorrecto. 

Otro de los puntos muy discutibles en relación con esa Intervención, lo 

constituye el hecho de que nos remite a 009 reglamentaci6n futu'a, misma que 

a la fecha no exlste, a pesar de que han lranscurido casi veinticuatro ai\os a 

partir de que se creó el derecho a la información como !fil más de las 

garaitlas que tiene el ciudadano mexicano. 

Lo llllelior, ha creado lSl vado por que legalmente no haY medios para 

haoel1o efectivo, puesto que por a1 haber sido publicada 1a adición a1 artlcUo se 
constitucional el 6 de diciembre de 19n, en el Disic> Oficial, legmknente 

comenzó a su1ir efectos al dfa siguiente dicha norma, más sin embargo, es la 

fecha en la que no se puede ejercitar, todo por que los legisladom, no 

tuvieron la precaud6n de dmle 161 margen IÚI mfrimo de apliceci6n y vida. 

En éste sentido, el juzgador, poctfa válidamente resotwr una oorvover1ia por 

violación al derecho a la irlormación, acb:ierldo que romo no exlste la "ley 

reglamentaria', que verdia a dmnos la posiJilidad d9 saber 1r1 que consiste, 

" D. D., Op. Cll, p. 15. 
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como se ejercita y ante quién especlficamente; el derecho a la información, 

viene a ser un derecho vigente pero inalcanzable por no existir la 

reglamentación que el legislativo aduce precisará todo lo relativo al ejercicio 

del derecho en comento y como el poder judicial no legisla, sino interpreta la 

norma, no puede inventar que es lo que cree que sigiifica el ejercicio del 

derecho a la información. 

C. EUGENIO SOTO SANCHEZ31
• 

"Entrando de lleno al análisis de la Iniciativa de Reforma Pública enviada por el 
Ejecutivo a esta H. Cámara de Diputados, es fácil percatarse que la misma se 
propone enriquecer, asegurar, revitalizar y salvaguardar la demacrada 
mexicana, para que de esta manera le demos mayor fuerza y contenido al 
sufragio popular.· 

'Es as/ como encontramos que la Reforma propuesta al articulo 60. 
Constitucional establece que la manifestación de las ideas no será objeto de 
ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la 
moro/, los derechos de terrero, provoque algún delito o perturbe el orden 
público; el derecho a la información será garanhzado por el Estado.• 

'Establece la manifestación de las ideas que desde los origenes de nuestra 
vida institucional se ha procurado mantener incólume frente a las asechanzas 
de sus enemigos naturales, la dictadura en el aspecto po/ltico, el fanatismo en 
el campo de la conciencia individual y en lo material, el ptedominio económico 
e ilegitimo.' 

'Ganmlizado el derecho a 111 lnfomlaf:lón por pene del &#Mio, a tn* de 
las salvaguardas de los derechos indMdualn, complemenr. 111 brillanfll 
reforma llevada • cabo por el Hdor lkenclado Luis EcltwetrM Nva,.z en 
al régimen anterior, de pennltlt el accao a IN pal1kloa pol#ficos 
nacionales, a los medios d9 r:omunlr:aci6n malva como son 111 radio y la 
televisión, )'il no en '°rma fWllponll, Ulo ,,.,,,,_,., a fin d9 Imbuir en 
al esplrltu y conciencia de los e~ el conocimiento de los 
fenómenos polll/cos, socll/lles y su prup/11 fNlldad." 

31 D. O., Op. CI., p. 15 



La lnteivención antes transcrita del C. Eugenio Soto Sándlez, muestra un error 

retterado en los DiplAados; pues se habla de i.ia g¡nnlfa individual, pero •a 

favor de /os partidos pollticos", eso incUlablemente fue i.i error, puesto que 

como ya se dijo en ese mismo paquete, se adicionó el atfculo 41 

constitucional, el que si de forma e~presa les da el derecho de acceso a los 

medios de comunicación masiva y en todo caso probablemente se podria 

entender al articulo mencionado con el derecho a al información como normas 

complementarias entres si, pero sin dejar absolutamente a nadie fuera del 

citado derecho a la Wormación; más sin embargo, desafatunadamente, como 

la reforma fue preponderantemente polltica, dado que la mayorla de los 

preceptos adicionados frian encaminados a derechos y prerrogativas de los 

partidos politices, el articulo 6" constitucional. fue considerado en forma 

incorrecta oomo un derecho polltico más, lo rual fue un emir si oonsideramos 

que el legislador por ruanto menciona "refomla polltica", alude siempre a 

ruestiones de partidos representación en las cámaras y medios psa dif'-'ldir 

sus ideas. 

Asf pues como ya se dijo, el aa:eso a medios a favor de los partidoa .. otorgó 

en ese mismo Instarle en el cilado artia*l 41 ruato párrafo oonstiludonal, por 

lo que si bien en la !lscusión se tizo algll'lll aklSión a dicha adición, lista fue 

IÍ1iCam80te de mero trámite, pues los DiplAadol c:enbwon su atención en lo 

que psa el momenlo histórico ten<tfe mayor trascendenc:ie ~ ellos: "la 

refonna polftica" y por ello cldlo legislador llfirm6 ""' ~· se 
les permitla el aa:eso a lol partidos pollticos a los meclos de infoonacl6n 

masiva en forma permanenle, sin pn!Ciss en que mtlculo se oonlemplaba tal 

derecho, dando lugm' a confusión y falla di claridad. 

. ,, 
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En éste caso, si los legisladores anteriores se encontraban muy alejados de un 

concepto especifico de derecho a la información, éste con sus comentarios 

definitivamente dio lugar a más confusiones de manera grave, pues pretender 

que constitucionalmente se les darla la oportunidad a los partidos pollticos de 

"imbuir en el esplritu y conciencia de los ciudadanos el oonocimiento de los 

fenómenos pollticos, sociales y su propia realidad", y para ello adicionar la 

constitución y otorgarles en forma muy especifica una garantla indivi<llal, es 

demasiado para esos fines, que ni son, ni serian sanos, considerando la luente 

informativa. 

Los partidos pollticos consMucionalmente, pueden accedeí y de hecho lo 

hacen a los medios masivos de comunicación, la fatta de daridad en la 

exposición de motivos, Implicó que fueran conlundidas las adiciones a los 

artlculos 6° y 41 constitucionales, lo cual molivó que se considerara a ambas 

adiciones como una sola y aún más los comentarios derivados de las 

discusiones dejan muy en daro esta mal Interpretación. 

Es Importante sel\alar que las intervenciones anteriores fueron por parte de 

partidos conocidos como integrantes de la corriente de derecha on el émbito 

político nacional. 

Asimismo, es conveniente transcribir y comentar la inll!MlnCión de la ~ 

Marcela Lombardo de Gutiém!z. de la oorrienle socialista y 3!J8Qi1' que en 

nuestra opinión ella tenla una idea coincidente pmtialmente con la nuestra, de 

en qué consistla el referido derecho, con indepeodeocia de que fue en su 

momento discutible su proposición a la adición para hacerla más ooncrela, 

como consta a continuación: 

tf 
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c. MARCELA LOMBARDO DE GUnffil<cz: Sel'tora Presidenta, Honorable 
Asamblea:" 

'La inicialiva de Relofma Polllica, de refonnas y adiciones al actual texto de la 
Constitución, que el Presidente López Pottillo envió al Congmso de la Unión, 
nos permite a los partidos pcilticos expresar nuestras opiniones acen:a de los 
cambios que consideramos deberlan operare en el sistema polllico del pals, 
para que éste realmente sea el que corresponda a nuestro desarrollo pol/tico 
actual.' 

'A pesar de que se h11 lncremenlado 111 pattklpaclón polltlc11 del pueblo, de 
que se ha incrementado la madurez clvica y el conocimiento de 11>9 gn1ndes 
problemas nac/onales e lntemac/on11les, a patlir de la Revolución de 1910, 
esa parl/clpac/ón aún es muy defklenle, y •• dlltlclenle, .,,,,.. olns 
cosas, porque no se ha tenido acceso 11 la Información.• 

'La lucha de clases que se da en los paises capitalistas romo el nuestro, no 
solamente se produce en el campo de las relaciones económicas, sino también 
en el lemlno filosélico, en el terreno de las ideas y por tanto en el terreno 
polltico. Existe una batalla ideológica entre los pat1idarios de quienes desean 
mantener sus privilegios y los que desean translofmar la sociedad en benefrcio 
de la mayor/a que son los trabajadorns. • 

'La educación, la formación cultural y por tanto la lnfoonación objetiva a las 
masas populares, ha sido una de las permanentes Pf80CVP/tCÍOOOS de nuestro 
pat1ido .• 

'Los medios de información siempre han estado en poder de 111 oofriente 
consetVadora, y por tanto ésta desvitfúa la infoonación real y ~ que 
deberla llegar a la población.· 

'A través de los medios de información se expresan las tesis M>sóllcas, 
eoonómicas, pol/ticas y educativas que corresponden a la dase social que 
detenta la propiedad y usufructo de esos medos de inlbnnétción que los utiliza 
para defender sus intereses. que siempre trata de justificar.• 

'Adua/mente, con honrosas excepciones, los medios de Wonnaci6n están en 
manos de las fuenas m6s oscuras del pals, las Jpadls al Imperialismo 
norteamericano.• 

'Como lo especltlca el dictamen de las Comisiones unidas de ~ 
LegislatMis y Puntos Constitucionales, existrl una 'manp¡teción informativa', 
que en lugar de contribuir a reforzar la conciencia clvica y polltica del pueblo, 

»D. D .. Op. Cl., pp. 15 y 1&. 
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desoriente permanentemente y es contraria a la formación de la conciencia 
nacionalista, constituyendo un verdadero atentado a la salud mental de ni/los, 
jóvenes y adultos.• 

'Sabemos que para evitar que la información se manipule en favor de 
intereses ajenos al desa1TOllo independiente de la nación, y ajenos al pueblo en 
su conjunto, es necesaria una intervención vigorosa del Estado. Deben ser 
nacionalizadas la radio y la televisión.· 

'El sentido de la adición propuesta por el Ejecutivo el texto vigente del arlfculo 
sexto de la Constffudón, es correcto, ya que consideramos que el derecho a la 
información es una garantla del ciudadano, as/ como lo es la manifestación de 
las ideas. Aquélla, /11 Información, es complemento de la manlfest11elón 
de /as ldeils y como lo dice la iniciativa en su exposición de motivos, el 
gobierno debe actualizarse y enriquecerse en su actuación, para que se 
propicie una mayor parlicipación del pueblo.""' 

'Cuando éste tenga la posibilidad de conocer todas /as opciones que le 
presenten los partidos que participan en la vida nacional, y las soluciones que 
éstos ofrecen a los problemas nacionales, los dudadanos adecuadamente 
informados, por los parlidos pol/ticos, podrán participar con mayor seguridad y 
firmeza en la contienda c/vica, impulsando a su parlido, al parlido que 
defenderá sus concepciones ideológicas y defenderá sus intereses de clase.• 

'El derecl10 de acceso a los medios de información, garantizado por el Estado 
constituye un avance indiscutible que contribuirá a ampliar la conciencia clvica 
y pol//ica del pueblo.· 

'La necesidad de "instituir el derecho a la infotmación como una garantla 
social', ha nacido de las grandes y graves deficiencias y deformaciones que 
hasta hoy se han mantenido en los medios de difusión masiva, debido a la 
posición ideológica y polltica de quienes los detentan.• 

'Sabemos que en la Constilución sólo debe establecerse en enunciado y 
principios de las normas imperativas y que éstos deben ser lo más brews 
posible, sin embargo, pensamos que dentro de esa br9vedad, también deben 
ser lo más preciso posible; por esta razón consideramos que la adici6n 
propuesta por el Ejecutivo, al texto original al arllculo sexto de nuestra C8tfa 
Magna, debe completarse para responder al espíritu de la iniciativa.• 

'Señoras y Sellores dip¡Aados; proponemos a la consideración de esta 
honorable Asamblea, una adición al ie..to del Bttlculo sexto de la Coostituci6n, 
para quedar como sigue: 

"'O. D .• Op. C• .. pp.15 y 16. 
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"La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna Inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de 
tercero, provtqJO algún delito o perlurbe el orden público, el derecho • la 
/nfonnaclón 1enl gaR111tlzlldo .!.'" el Estado opo1111,,.,,,.,,,., en ~ 
clrcunst•ncla y sin COffap/sH. 1 

Lo anterior, en nuestra opinión, constituye ooa int01Venci6n aceptable, a pesar 

de ir en contra y arremeter sobre los beneficiarlos de la información en forma 

agresiva, sin embargo, cae en el mismo pooto que los anteriores legislllOOres, 

pues encamina todo a ruestiones eminentemente electorales, comprendiendo 

seg(n su explicación la intervención en ruestiones de gobierno, votación y en 

resumen actividad electoral, ·a la defensa del parlido de su clase· y a pesar de 

que el ciudadano tiene ese derecho a ser informado al respecto, 

irdxlablernente, el derecho a la información, pemiea una serle de cuestiones 

que rebasan en forma ilim~ada a las eminentemente electorales, dejando eirás 

lodo tipo de dasificación que se le quiera dar. 

Consideramos que si, efectivamente me de los pla'llos ~ pueden ser 

protegidos por el derech> a la información, lo constituye el aspecto politioo ~ 

alude ta citada Oiputadll, sin embago ni es el l'.nco ni el más ~. y por 

ello no deben descartarse o4ro ~de cuestiones irhrentes al citado dllllcho, 

que es sumamente llOlJlio, pues CX>111prende todo acto en la materia ~ sea, 

cooslderado trasc:iender*, asl lo sea minimamente, pero que pueda lf9dar o 

I~ en el OOdadano "algo". 

Posteriormente a lo vertido por la ~ Man:ela Lornblwdo, inlermo en ta 

diswsión y a favor de la adición 1111 y como venia propuesta par al ~. el 

"D. D. Op. CI. p. 18. 
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Diputado Moouel Viliafuerte Mijangos, quien después de poner al tanto a la H. 

Asamblea de las Revoluciones Sociales que han owrido en el Continente 

Americano en pro de la defensa de los derechos fundamentales de los 

pueblos, además de hacer breves consideraciones relacionando la libertad de 

expresión con el deredlo a la información llegando a contuldir ambas 

garantlas en una sola, corta tajantemente las intenciones de la adición que fue 

propuesta por la Diputada Ma'cela Lombardo, y que en mi concepto 

constitulan un gran avance que a estas fechas po<*la advertirse en la práctica, 

pues de la interpretación gramatical hecha literalmente a la referida adición 

propuesta, ésta deberla entenderse actualmente de la siguiente forma: 

" •.. El derecho a la Información sen\ garantizado por el Estado, a tiempo, 

en el lugar y modo en que se plct., y sin condición o restricción alguna." 

El C. Diputado apoyó su criterio en las siguientes consideraciones: 

• ..... si le agregamos algunos conceptos como los que propone la diputación 
del Popular Socialista, darlamos una ma){)f garantla en el ejercicio de este 
derecho, pero es a la inversa porque como acabo de expresar y asl lo saben 
los que llenen conocimiento del detKho, cuando no se va a ,.sfrinfl/r un 
derecho conslltuc/ona/ debe up19satse lisa y llanamente, sin ma10195 
notas, sin mayores conceptos que lleguen a restnng/rlo•. •1 

Las consideraciones antes expresadas son del todo lógicas, pero car--. de 

toda proporción con la realidad actual, pues no bastoo las buenas Intenciones, 

que segoounente Impulsaron sus oomenlaios para efectos de ésta adición y 

que se evidencian actualmente en forma de voll.nlarismo j16ldico falso, pues si 

bien, segün el legislador este deredlo no se restringiia, tampoco se dieron los 

parámetros por lo menos en la disrusión, p¡l'll entenderlo efectivamente oomo 

"D. D., Op. Cl. pp. 16 y 17. 



un derecho, para saber como tener acceso y proceder a un ejercicio pleno del 

derecho a la Información, ello aunado a que desatom.nadamenle este 

derecho, fue adicionado a nuestra Constilución sin que el Poder Ejarullvo y 

mucho menos el Legislallvo, tuvieran bien claro <µ1 era lo que querlai darle a 

la Nación al instituillo y peor aún ruando de los comentarios se desprende que 

el mencionado derecho se ainfln!i6 y trato de ser complementado con la 

adición al párrafo cuarto del ar1lo .. do 41 ruarto párrafo constitucional, preceplo 

que es sumamente claro en cuanto a lo que protege. Al efecto y para dar 

continuidad a la presente explicación transcribimos el párrafo que set'lalamos 

como causanle de la interpretación ooónea que se le dio al derecho a la 

información: 

•ART.41.-
Los partidos poi/tiros tendrán derecho al usa en forma permanente de los 
medios de comunicación social, de acuerda con las foonas y procedimientos 
que establezca la ley.• 

Una vez transcrita la adición al artlculo 41 constitucional de la misma fecha, 

debe ser'lalarse que en mi opinión, la adición que proponla el Popular 

Socialista no era restrictiva sino todo lo contrario, otorgaba los más amplios 

alcances, la realidad actual nos dice que debió estableoene al momento de la 

discusión, la mmwa en la cual el Estado garmtizsla el derecho a la 

información, la fonna en la que serla ejercitado, en que consistla en su opinión, 

a que debla enfocarse, quienes eran los lituléns, y no aMI' a 6ste romo un 

nuevo derecho "sin lim~es ni restricciones•, pero tambi6n sin sel'lallmienlos 

precisos para su ejerticio, oon lo que se dio kig¡r a 1n1 ~ confusión que 

alri a la fecha hace inalcanlable el ejercido del denlcho a 11 lnformadón. 
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No debe olvidarse que se trataba de un legislativo adicionador de la 

constitución y que la reforma a nuestro ordenamienlo fl.ndamental, merecla 

una disruslón más amplia, para llegar a una votación definitiva derivada de 

conceptos concretos y bien daros. En éste caso, el legislativo no se volvió 

reformador o adicionador sino atterador. 

El hecho de haber adicionado a nuestra Constitución con diez nuevas 

palabras, no si111ificaba que éstas se explicaran por si mismas, la justificación 

de la implementación del derecho a la información, deriva de su finalidad social 

y ella nunca fue dejada en claro ni por el Ejecutivo Federal ni por el Legislativo. 

Cabe citat al respecto, que desde 1977 y a la fecha, se ha p!.t>licado en 

diversos medios escritos, artirulos en los que se habla de un "Anteproyecto de 

fa Ley de Comunicación Social", o de una "Ley de ao=eso a fa información", 

supuestamente dirigido a reglamentar el derecho a la información, y se dice 

que ha sido elaborado por la Coordinación de Comunicación Social de la 

Presidencia, por la Secretarla de Gobemaci6n, por la Secretarla de la 

Contralorla y Desarrollo Administrativo, y por la Comisión de Radio Televisión y 

Cinematografla do la Cámara de Dipu1ados, proyectos a los que el susa~o ha 

tenido algún acceso, sin embargo, y no obstante que existe mucho material, no 

pasan de ser proyectos, que no emquecerfan en nada al presente trabajo y si 

podrian dar lugar a un alejamienlo del aspecto ¡i.iótCO que obligatoriamente 

debemos lratar. 

En mi opinión es imecesario transaibir todo lo que se ha dicho, respecto a los 

proyectos mencionados, pues no tiene base sólida, ni f\nlamento, ni sirven a 

esta fecha, para da- paso alglm, puesto que se alejan de aspados practicos y 



jurldicos y solamente tienden en su mayorla a proteger Intereses de sectores 

bien ldeOOficados. 

Por otra parte, cabe seflalar que en esas fechas existlan aiterios !lversos en 

materia de derecho a la Información, demasiado alejados del pllllo que se 

trata de conceptuar, y que a juicio del suscrito; es que exista acceso cierto a la 

documentación oficial, lo rual creemos es el derecho a la Información, mismo 

que puede y debe ser ejercido por cualquier ciudadano alll y cuando no 

pertenezca a medio informativo alguno. 

1.2.2 ESTUDIOS RECIENTES EN MATERIA DE DERECHO A LA 

INFORMACION. 

El derecho a la información, viene a ser tema de discusión y c:omenlario oon 

mucha frecuencia. A ultimas lechas, el Presiderát VIC8llle F ox, y su llrea de 

comunicación social han definido su postu-a en relación con la irlormacl6n a 

suministrar, dando parámetros a los medios informativos, a efecto de que de 

manera oportuna sean provistos de los boleCr.es COIT9SpOrldienle1, y tengan 

un lugar seg.xo en los actos del Setlor Presldenle. 

Lo antena- llega a !1ado tal, que por los mecb radiofónicos, en 11111 camp'\a 

del Poder Ejeculiw, se asegin que lodos Jos ciudadanos tenemos acceso a la 

infoonac:ión del gobierno, que sób basta pedrla para que por ptllfe de las 

autoridades se nos proporcione acalSO a los archivos olfcia/es, lo que es 

completamente falso, porque con ello se pretende da ~ fnveslón de 

legalidad que no existe a esta fecha. 
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La comunicación, y la información que el Estado transmtte, se ha vuelto una 

cuestión serla para nuestro nuevo gobierno, de tal manera, que se le da una 

importancia que realmente merece, sin distinción a los medios, llegando 

inclusive al enfrentamiento. 

Ahora bien, en un intento de consenso, sobre el marco jl.fldico en México, se 

han realizado estudios, uno de ellos, el más reciente, es relativo a la aeación 

de una nueva Constttución, lo cual en mi opinión personal, puede ser un acto 

equivocado. 

De los últimos estudios en materia de derecho a la información, considero que 

es prudente, tomar dos de ellos para su análisis, dos que son d'irigidos en 

especiflCO a la materia. 

En ambos, aprecio que no hay un punto de coincidencia, que es necesario 

previamente a cualquier e)(¡:>Osición: ¿qué es el derecho a la información?. De 

los ponentes, alQlllOS dan ooa idea personal, sin que de forma clara lo 

definan, en cuanto a sus alcances y limttaciones, sólo son ideas, algl.nas de 

ellas exageradamente vagas. 

El problema de que no se haga una defmición del coocepeo del derecho a la 

información, implica que siempre se hable de lemas vm\ados, y <1.111 i1clusi'l9 

se trate más el tema de la libertad de expresión, <1.111 al derecho a la 

información, a pesar de que se hagan estudios especificos al último de los 

señalados. 

Considero que ning(f1 avance habrá en la materia si pnMamenle a cuaqiier 

coloquio o congreso no se determina que es el derecho a la irftlnnación, a 
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quién protege, de que manera, ruando y como, a quién se le debe exigir y 

cuales son los medios para su respeto. Una vez que se coincida con el 

concepto, ya se puede disrutir el p1.11to relativo a su niglamentación, pues se 

sabrá que es lo que exactamente hay que reglamentar. En caso oonlrario, 

cualquier estudio en la materia seguirá siendo vano. 

De los estudios más recientes en la materia, a que me referiré, ta10 de ellos ha 

sido impulsado por el Instituto de Investigaciones Jurfdicas de nuestra Máxima 

Casa de Estudios, y el otro por la Cámara de Diputados, específicamente por 

la Comisión de radio, televisión y cinemat~la; en ellos han intervenido 

profesiaiales del derecho, de los medios de información y de la técnica 

informativa. Los estudios mencionados, por la actualidad del tema han sido 

compilados en tomos que los respectivos organizadores han puesto a 

disposición del p(Clfico. 

En las citas que se toman en considemción para efectos de reflexión, se 

aprecian lllQ\n!S que tienen origen en lo antes dicho: si no hay 161 IXlllC8plo de 

derecho a la información, cada quién habla y propone respecto a ruestiones 

subjetivas y carentes de marco de referencia alguno, lo rual ro nos lleva a 

ningún lado, y ese es precisamenle el Interés perseglido, el 1<9s dar 11111 

opinión lo más cercana al marco P-ldico que debe regir .-. materia de derecho 

a la lrlonnación. 

Que se pueda determinar, aJales son los alan:es de este denldlo, que a 

grado de garantfa indivi<llal, no puede hacene respets a esta f9chl, "°""9 

ni nuestros legisladores, ni el Poder Judic:illl, se han alrevido a olorgar 

seglriclad en roeslro pals, coosniendo que los actos de iUoridad sigai 

rigiéndose bajo el principio no esaito de disaecionalidad. 



1.2.3. CONFERENCIA INTERNACIONAL, "EL DERECHO DE LA 

INFORMACIÓN EN EL MARCO DE LA REFORMA DEL ESTADO EN 

MDICO". 

Del 6 al 9 de mayo de 1998, se convocó por parte de la Comisión de radio, 

televisión y cinematografla de la H. Cémara de Diputados, de la LVII 

legislatura, a la conferencia Internacional titulada "El Derecho de la Información 

en el Marco de la Reforma del Estado en México". Las instituciones que 

auspiciaron tal conferencia, fueron la citada Comisión, la Universidad 

Autónoma Metropolitana, La Universidad Iberoamericana, la UNESCO y la 

Fundación Konrad Adcnauer. 

En relación con esta conferencia, he considerado apropiado tomar en cueota la 

opinión de tres personajes, cuya intervención me parece más cercana al tema 

desarrollado. 

Uno de los temas desarrollados, fue denominado "Acerca de los medios de 

comunicación y el cambio democrático"" y el desarrollo estuvo a cargo de 

Ramón Guillén Aveledo, quién fungiera en algún tiempo como Secretario del 

Presidente venezolano, Dr. Luis Herrera Campins, y qui6n ha ocupado y 

actualmente lo hace, cargos legislativos en Venezuela 

Tal exponente Inició con una intem>gante: 

o GUIL~N AVELEOO lümón. "Al:eral de los medios de comunlc-*lft 'J el C1m111o 
democnlUco", verto en "El !lmct!o de 11 lnfoontdón ro el .Mtm! !lt la Befomy do! EMlll!! 
~·.T. l., ~k:o. JIMG de 1988, Talleres Gr6llcos de 11 ~de DlpoHdos). pp. 
45, 46y47 
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'Reformar el Estado ¿para qué? Queremos reformar el Estado para hacerlo 
más democrático ... Se reforma el Estado para hacerlo un mejor Instrumento 
para asegurar la gobemabilidad. Queremos un Estado más democnttico, y 
sabemos que la sociedad democrática necesita ser gobernable, en OldlJn a 
sobrevivir y desarrollarse, haciendo posible la comunidad de estados libres, 
responsables y solidarios'. 

Posteriormente abre 1r1a parte de su dise11so, en referencia los medios de 
comunicación, se'1alándolos como 'El mejor amigo, ylb el peor enemigo' y 
precisando que '/os medios pueden ser el mejct amigo del cambio 
democrático. Una sociedad democrática es necesariamente, una comunidad 
infonnada'. 

·un poder más y mejor vigilado, un dudadano atento y al dla, una mayor 
independencia de la sociedad en relación con el poder deberían ser ayudas 
potenllsimas para la democratización de la sociedad y de su instrumento, el 
estado. ¿Lo son?'. 

'Los medios de comunicación pueden ser también los peores enemigos del 
cambio democrático. Hoy podemos como nunca, estar bien informados, pero 
¿ sabemos más? Eliol decla que la humanidad pasó de la sabidurfa al 
conocimiento y del conocimiento a la infonnadón. • 

'La demacrada e~ige rene~ión, esplritu critico, juicio. Somos consumidores 
de información y nuca podemos consumir tanta como se produce. Si 
dedicáramos la vida entera a informarnos, ésta no nos alcanzarla para estar 
infonnados'. 

'La vigilancia y la transparencia son esenciales a la liberlad. • 

·Medios de comunicación libres, independientes, son 'Wlhlculos insustituibles 
a la hora de asegurar la transparencia que permite vigilar al poder para que 
no se nos vaya de las manos.' 

'Lo digo, no para mantemrlo amarrado a los in""9ses Ct1Nldos o a un 
conservadurismo parroquia/ o populista o al vaM!n de la opinión, sea pública 
o la publicada. Lo digo para que no se aleje o pierda la noc::í6n de su llllón 
de ser, ni se sienta el propietario de la sociedad, su sustluto o su vanguarcia 
esclarecida.• 

El exponente, tiene un enfoque dirigido al *nl:Mto periodistico, de fonna 

eminente, no habla de un derecho a la información puo, si no de una parte 
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del mismo, la libertad de difundir lnfonnación, por ello sólo se puede tomar 

como un punto válido para nuestro tema, la cuestión relativa a la 

democratización, por lo que hace a la difusión de la información, de lo cual 

en efecto los medios informativos debieran tener libertad e Independencia, y 

esplritu crítico y juicio, lo cual cada vez con los avances democráticos que 

hay en el pals, podemos sentir pero no del todo aún. 

La democracia exige información, dado que ésta formará espíritu crítico en el 

ciudadano. Sin información completa y correcla, no hay conciencia, y si se 

olorgan los cauces adecuados a efecto de que el periodista tenga 

información y la pueda confrontar con sus investigaciones, entonces habrá 

avance democrático. 

Raúl Trejo Delarbre, Licenciado en periodismo y maestro en estudios 

latinoamericanos por la Universidad Nacional Autónoma de México, 

desarrolló el tema denominado "Hablar, olr y responder4, en el que 

haciendo un enfoque eminentemente dirigido a los medios masivos de 

comunicación expuso que: 

"Nuestra Ley de Imprenta promulgada hace 71 a/los, prohibe /a propagación 
de mensajes "de carácter obscenos o que representen actos lúbriros", as/ 
como los ataques •a la morar , entre otras conductas. Por folfuna los 
jueces no suelen tener el encargo para dilucidar qué ha de entenderse o por 
lubricidad o por moralidad reivindicable. La Ley Federal de Radio y 
Televisión de 1960 condena "las transmisiones que causen la corrupción del 
lenguaje y las buenas costumbres~ obliga que quienes hacen comentarios 
tengan un "cerlificado de aptitud" expedido por el gobierno y su reglamento 
de 1973, refiere que las pellculas y series de televisión sean sometidas a 
censura previa". 

" TREJO DELARBRE Raúl. "Hablar, olr y mpondef", vftlo "" "E dmd!o di 11 
!nf0f!Dacl6n en el Mfrt0 ele !1 !!!onnt !le! Es!ldo en Widco'. Op. CI. pp. 135, 137-1311. 



"Muchas de estas lfsposiclones no se cumplen, por fortuna. Habitualmente a 
casi nadie se le ocurre exigir que sean acatadas. Padecemos entonces una 
doble simu/ac/6n. • 

"Por un fado, tenemos leyes obsoletas e inoperantes y sin embar¡¡o 
temidas. Pero además son leyes que de cuando en cuando son 
desempolvadas con propósitos prohibicionistas. • 

Más adelante y en relación con las intenciones que han ocurrido en el 

pasado de reglamentar el derecho a la información, y de la actualización de 

las leyes de imprenta, abre un capitulo especial en su exposición que 

denominó 'Un debate inacabable ... e infecundo', expresando: 

'De cuando en cuando especialmente en los últimos 21 a/Jos, en México 
hablamos con mucha frecuencia de actualizar estas leyes.• 

'La retahl/a de argumentos a favor y en contra es tan extensa como hasta fa 
fecha improductiva. Los legisladores de hace 005 décadas concluyeron que 
el asunto era tan oomplejo que no le hallaban la cuadralura al cfrculo. Hace 
menos tiempo, el gobierno federal ha sostenido que lo mejcx es no 
reglamentar fa infonnación, porque cualquier norma implicarla reslricclones a 
esa libertad." 

"Ta/es posturas, revelan una enonne negligencia y una triste ignorancia. 
Cuando se niegan a estudiar y a actualizar /as leyes que no sólo son 
notoriamente atrasadas, sino que en varios aspectos msultan incumpibfes, 
nuestros parlamentarios y quienes se oponen a esas mfomlas, propician que 
se mantengan las ya sella/adas simulaciones: Pero peor aún, la 
preservación de un ~imen jurldico anticuado, ineficaz y cotidianamente 
infringido se ha convertido fHI uno de /os mAs onerosos lastms para la 
democracia mexicana". 

"Despejar dudas sobm los medios". 

'Toda libertad necesla reg/IJS. La hbertad de inlormación y prenSll no es Ja 
excepción. Una fflgislación moderna y congruent& con la cfversidad y en la 
que está transitando México, tendr/11 que reconocer pot lo menos cuatro 
aspectos:· 

1. La obligación del estado para informar. 
2. Las responsabilidades de los medios de oomunicaci6n respecto de 

~· 



la sociedad. 
3. Los derechos de las empresas de comunicación. 
4. Los derechos de los ciudadanos delante de los mecf10s. 45 

El enfoque anterior, está encaminado a la defensa del periodismo, y si bien 

es cierto que discutir sobre la reglamentación del derecho a la Información 

ha sido ocioso hasta esta fecha, lo es porque nadie se ha tomado la molestia 

de definir en principio, que es, a quién protege y de que manera, et derecho 

a la información. 

El problema viene de fondo porque nadie sabe a ciencia cierta de lo que 

habla. se cree entonces que el derecho a la información es una especie de 

la libertad de expresión y que implicará sin lugar a dudas una mordaza la 

reglamentación dirigida a los medios informativos, lo cual viene a ser un 

error. 

En efecto, si la reglamentación referida viene a ser una medida para 

controlar al periodismo, no se hablarla entonces de un derecho a la 

información como garantla individual, sino que se le estarla limitando a ser 

considerada una garantla del periodista, lo cual existe ya en la libertad de 

expresión, e inclusive tiene reglamentación especifica en la actual ley de 

Imprenta, que aunque obsoleta, se sigue aplicando. 

El Doctor Jorge Carpizo MacGregor, desarrolló et tema denominado 

"Derecho a la informéldón, derechos humanos y ITl8ICO jurlrlico""". 

"TREJO DELARBRE R•lil. Op. CI. pp. 138J1311 
" CARPIZO MACGREGOR Joive. ºDerecho e le lnlonneción, ~ 1'11.wMnos J 

mareo )uridlcoº, verlo en 'El dms:bo dt li ln!onnlc!6n en ti Mtrco di 11 rt!OfUll di! Es11do 
~',T. l., Op. CI. p. 2'7. 
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Durante su desarrollo aludió a la libertad de expresión, y al derecho a la 

información, como sinónimos, lo cual consideramos errado, y que se aprecia 

de la siguiente transcripción: 

"En Ja precisión de /os derechos humanos, uno ha tenido y tiene especia/ 
trascendencia: la liberlad de pensamiento, la liberlad de expresión, la 
liberlad de prensa, el de/JICho a la información. Este dwecho es una de las 
bases de la democracia. Este derecho de SÍMlpre y para siempre, ha jugado 
un aspecto crucial en el desarrollo del ser humano y de /as sociedades y 
mucho más a partir de las últimas cinco décadas, y cada dla mas, debido a 
las nuevas técnicas de comunicación masiva. De las diversas 
denominaciones que este derecho recibe en su evolución de precisión, por 
el momento consenro la de la liberlad de expresión.º" 

El Doctor Cnrpizo, ene en el mismo supuesto de los periodistas, pues 

considera como un todo el derecho a la Información con la libertad de 

expresión, lo cual desde un principio hemos estado atacando, puesto que el 

derecho a la información, consiste y debe considerarse romo un derecho al 

hecho, al hecho que de forma preferente es del conocimiento del Estado, y 

eso no significa que se tenga ese derecho por que se ljlrcite la expresión, si 

no porque el ser humano, el mexicano que es prolegido por el articulo 6° 

constilucional, tiene derecho a que el Estado le gararü:e el suministro de 

información, lo cual Implica forzosamente que se le pennita terlll( acceso a 

los archivos públicos. 

Por otra parte, es preciso considera que no hay referencia alguna 11 ejercido 

del derecho y tampoco al poder de exigencia, ni a los adores di la misma, 

" CARPIZO W.CGREGOR JolVe, 'Olredlo a la WonllMiln, derecllol hummos , 
marco juridlco", vello en "El dmst!o dt 11 Wpnntd6n en 11 Mlnp di 11 "'9nnl del Esydo 
~·.0p. el. p.248 
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por lo que consideramos una apreciación incompleta, por parte del Doctor 

Carpizo. 

Las anteriores transcripciones, dejan en claro que existe por parte de los que 

intervienen una opinión relativa al derecho a la información que se ve 

mezclada de forma irremediable con la libertad de expresión y la labor 

periodlslica. 

Corno lo he venido diciendo durante el desarrollo del presente trabajo, 

considero que el derecho a la información es totalmente independiente de la 

libertad do expresión, pues inclusive, existe la posibilidad de que haya alguien 

interesado en conocer a fondo tal o cual tema sin que tenga la intención de 

hacerlo del dominio público, lo cual seria simple y llanamente en ejercicio del 

deroci10 a la información. El poder obtener del Estado, datos o documentos 

que contienen una verdad que al interesado le es inherente como derecho 

fundamental, aún y cuando sea por simple curiosidad. 

1.2.4. COLOQUIO INTERNACIONAL, "DERECHO A LA INFORMACIÓN Y 

LOS DERECHOS HUMANOS" 

Ahora bien, el seg.aido de los estudios más recientes en materia de derecho a 

la información, es el que fue materia del coloquio intemac:lonal 'Derecho a la 

Información y los derochos humanos", organizado por el Instituto de 

Investigaciones .Mldicas de la Universidad Nacional AIAónoml de México, 

realizado del 1 B al 21 de septiemtlf8 del afio 2000, en el auditorio 'Hédor Fb1-

Zamudio'. 

14. 
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En tal coloquio, hubo intervención de especialistas µidicos y en materia de 

medios informativos de <XlflltX1icaci6n, y se habló de temas que "-on desde 

el derecho a la información en el ámbito intemacional, el citado derecho como 

derecho 11.ndamental, la libertad informática, relativa a la difusión de 

información por dichos medios, los medios de Información y la pluralidad, el 

Internet, y el periodismo. 

Del coloquio mencionado considero prudente tomar, para efectos de miálisis 

tres ponencias, dos de ellas de reconocidos jlXistas especializados en denicho 

a la información y la última de un periodista del periódico de clrrulaci6n 

nacional La CIÓ!lica, que razona aspectos y practicas 111\ejas que tiene relación 

con nuestro tema, ponencias que considero enriquecerán el contenido del 

presente trabajo, por la forma y perspectiva en que es abordado el derecho a 

la infonnación, las cuales en su parte con<lJcente procedo a lransatt y a 

analizar: 

La primera de ollas se denominó "El derocho a la información en el ámbito 

del derecho constitucional comparado en lberoamérica y Estados unidoS'•, 

y fUe desarrollada por Humberto Nogueira Alcalé, Doctor en derecho por la 

Universidad Católica de Lovaina, Bélgica, quién al respedo hizo las 

siguientes consideraciones sobre el derecho a la información. 

'El derecho a la información en el conte!lto americano se encuadra por las 
respectivas cfsposiciones constilucionales, la Coowrnción Americana de 

• NOGUEIRA ALCALÁ IVnllefto. 'B der9dlo 111 lnlormld6n en el tmblo dll dndlo 
consüluclonll all1'98rado ., lberoam6otca y Etledos Unilos", vetto ., "Qm!dlp 1 11 
ln!O!!Dtdón y dmd!os 1111n1nos·. E3ludlos .... llonwllje .. - Miiio de .. Culv .. 
(M6xlco, lnstilulo de Investigaciones .Nridlcas di 11 U.NA.U, M!Jllemln del 81\o ~000). pp. 
21. 23. 



Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica y /as legislaciones 
complementarias internas de cada Estado". 

ºEl derecho a la información constituye as/, un complejo de derechos que 
dicen tener relación tanto con el sujeto que informa (informador) como quien 
recibe dicha información (informado)". 

•As/ en relación al Informador se estructuran los siguientes derechos, si se 
tiene en consideración el at1/culo 13 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos y los textos constitucionales de América Latina: 

a) Derecho a investigar y buscar informaciones y opiniones; 
b) Derecho a difundir informaciones de relevancia pública por cualquier 
medio y opiniones; 
c) Derecho a emitir informaciones u opiniones; 
d) Derecho a no ser censurado ni objeto de restricciones preventivas en 
forma explicita o impllcita, directa o indirecta, a excepción de medidas 
destinadas a proteger la moral de los menores o adolescentes o en casos de 
estados de excepción constitucional; 
e) Derecho de acceso a las fuentes de información: 
f) Derecho al secreto profesional periodlstico y a la reserva de las 
fuentes; 
g) Derecho a la cláusula de conciencia, 
/1) Derecho al acceso y utilización de instrumentos y medíos naturales o 
tecnológicos necesarios que permitan emitir /as opiniones e informaciones. 

Por lo que respecta al informado, éste tiene un complejo de derechos, que 
fundamentalmente son los siguientes: 

a) Derecho a recibir opiniones e informaciones; 
b) Derecho de seleccionar la información que recibe y los medios a 
través de la cual recibirla; 
c) Derecho a ser informado veraz y oporlunamente: 
d) Derecho a que sea preservada su honra y vida privada; 
e) Derecho a la rectificación o respuesta; 
f) Derecho a solicitar la imposición judicial de msponsabilidades civiles y 
penales en /os casos determinados por al ordenamiento jurldico. 

ºEl derecho a la información es as/ de doble vis como sella/a la Corle 
colombiana en la siguiente sentencia: 

ºEl de la infOrmadón es un derecho de doble vía, en cuanto no está 
contemplado, ni en nuestra Constitución ni en Ofdenamienlo ni declaración 
alguna, como la sola posibilida:l de emitir informaciones, si no que se 
extiende necesariamente al receptor de las informaciones y, más aún, como 
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ya se dijo, las normas constitucionales tienden a calificar cuáles son las 
condiciones en las que el sujeto pasivo tiene derecho a recibir las 
Informaciones que le son enviadas.• 

"Lo cual significa, por lo tanto, que no siendo un derecho en un sólo y 
exclusivo sentido, la connuencia de /as dos vettientes, la procedente de 
quien emite informaciones y la alusiva a quien las recibe, cuyo derecho es 
tan valioso como el de aquel, se constituye en el verdadero concepto del 
derecho a la Información. En él aparece, desde su misma enunciación, una 
de sus limitanles , el derecho a informar llega hasta el punto en el cual 
principie a invadirse la esfera el derecho de la persona y la comunidad, no ya 
únicamente a recibir las informaciones si no a que aquellas sean veraces e 
imparciales. De donde surge como lógica e Ineluctable consecuencia que las 
informaciones falsas, parciales o manipuladas no corresponden al ejercicio 
de un derecho sino ala violación de un derecho, y como tal deben ser 
lraladas desde los puntos de vista social y jurfdico. • 

"Agregó sobre el lema la Sala Quinta de Revisión: 

• ..... el derecho a la información es de doble vfa, caracterfsta trascendental 
cuando se lrala de definir su exacto alcance: no cobija únicamente a quien 
informa (sujeto activo) sino que cubren también a los receptores del mensaje 
(sujeto pasivo), quienes pueden y deben reclamar d!I aquel, coo fundamento 
en la misma garanlfa coostitucional, una cierta calídad de la información, 
Esta debe ser, siguiendo el mandato de la misma norma que reconoce el 
derecho • veraz e imparcial". Significa ello que no se tiene simplemente un 
derecho a informar, pues el Constituyente a calificado ese derecho 
definiendo cuál es el tipo de información que protege. Vale decir, la única 
que suministra desbordando los enunciados limites -que son implfcitos y 
esenciales al deff!Cho garantizado-reafza antivalonts (ftJlsedad, 
pardalidad) y, por ende , no goza de protección jurldica; al contrario, tiene 
que ser sancionada y rechazada pot que as/ lo impone un l8do 
entendimiento de la preceptiva constitucional.• 

'La Corte Constitucional de Colombia respecto del derecho • la información 
ha precisado:" 

"La Carta Polltica consagra en el articulo 20 el demcho de toda persona a 
informar, a recibir lnfotmación Wlflll e imparcial. • 

"El derecho a la información implica la posibilidad de fffCibir, buscar 
investigar, almacenar, procesar, sistematizat; analZtJr, dasl'ar y cfitundir 
informaciones, concepto este genérico que cubre tanto las noticias de 
interés para la totalidad del conglomerado como los infoones cientlffcos, 
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técnicos, académicos, depott/vos o de cualquier otra Indo/e y los datos 
almacenados y procesados por archivos y centrales informáticas~ 

'Se trata de un verdadero derecho fundamertla/, que no puede ser negado, 
desconocido, obstruido en su ejercicio o disminuido por el estado, cuya 
obligación, por el contrario, consiste en garantizar que sea efectivo~ 

"La Con• Conslftuclonal, •I 19ferlrs• • ••t• derecho, h• se/talado con 
ciar/dad que es un/venal, Inviolable y reconocido -no - crHdo por la 
normaUv• posltlv•. Desatrol/anclo el concepto de inviolabilidad, la Corle 
ha dicho que, sin ptetender su carácter absoluto, debe entenderse que no 
es constitucional lo que tienda a vulnerar el derecho a la información en su 
núcleo esencial, bajo ningún titulo ni justif1CBCíón ... , 

Respecto a lo anterior, se presenta un parecido enorme con lo que acure en 

México, pues se da una confusión entre el derecho a la información y la 

libertad de expresión, precisándose en una legislación que de acuerdo a la 

transcripción anterior, es muy similar a la nuestra, en Colombia se concibe al 

derecho a la información, como si fuese la libertad de expresión, inclusive 

casi con las mismas limitantes de nuestro sistema legal, e inclusive con los 

mismos derechos que el ciudadano tiene para combatir los abusos de la 

prensa, y de ninguna forma se determina quién es el proveedor de la 

información cuya exigencia prevé nuestra constitución, y que lo es el Estado 

de manera fundamental. 

El Doctor Sergio López Ayllón, reconocido investigador del Instituto de 

Investigaciones Jurldicas de nuestra Máxima casa de estudios, y que es un 

especialista en derecho a la información, desarrolló el tema "El derecho a la 

información como derecho fundamentaf!-", siendo necesario hacer las citas 

más próximas a nuestro tema, de su desarrollo: 

• NOGUEIRA ALCAl.A Hwnbetto. Op. CL pp. 21 • 23. 
'° LÓPEZ AYUÓN Sergio. 'B deredlo a la inloml9dón como def9dlo lundamonlll" 

verlo en "Drred!o a l1 !n!O!J!lld6n y de!!dJos !ynanos', Op. ca.. pp. 1110 • 163, y 174, 1711 
y1n 

ESTA TESIS NO SAI.l 
OE L\ BIBUOTEC.t\ 
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'Para determinar si existe en el derecho mexicano un "derecho a la 
Información' es necesario preguntar si existe una norma de derecho 
fundamenta/ que establezca tal derecho en la Constitución mexicana. La 
respuesta a esta pregunta es, en primera Instancia allnnativa, pues la parle 
final del articulo 6". Constitucional establece que 'el derecho a la 
Información será garantizado por el Estado". 

'En realidad, esto no es un problema exdusivo del "deteeho a la 
Información'. Las normas de derecho fundamental exp19sadas di/8Ctamente 
por el texto constitucional son frecuentemente abiertas, tanto semántica 
como estructuralmente, Son abiertas semánticamente debido a la imp19síón 
de las expresiones que contienen, y estructuralmente por que del mandato 
no se infiere si una citación ha de ser creada por acciones del Estado o 
consiste en omisiones del mismo, y si la existencia o realización de esta 
situación presupone o no derechos subjetivos. Para resolver estos 
problemas es necesario recurrir a la dogmática de los derechos 
fundamenta/es que ofrece algunos criterios para solucionarlos". 

'El primer paso es identificar otras nonnas denominadas normas 
adscriptivas. que oermiten D!Jldsar el contenido semántico y estmcfural del 
enunciado constitucional. En derecho mexicano, y respecto del 'derecho a la 
Información', estas nonnas incluven ol@s normas constitucionales. 
principalmente los art/culos 6"., 7". Y 8". De la propia Constitudón y algunas 
normas pertenecientes al sistema jurldico mexicano que están contenidas , 
entre otros, en los siguientes ordenamientos y decisiones judiciales: 

-Convención Americana sobre Derechos Humanos; 
-Pacto Internacional de Derechos civiles y Pollticos; 
-Ley Federal de Radio y Televisión y su Reglamento ; 
-Ley Federal de Procedimiento Administrativos; 
-Ley de Información Estadistica y Geográfica; 
-Ley General de Salud y sus Reglamentos; 
-Código Federal de Instituciones y Procesos Electorales; 
-Códigos Penales ( Federal, del Distrito Federal y de /as entidades 
federativas), y 
-Diversas tesis de jurisprudencia del Poder Judicial de la Federaci6n. 

'El 'derecho a la informacidn' (o la Jbeftad de uptesión o la lbertad de 
información ) comprende as/ tres facultades interrelacionada: las de 
buscar, recibir o difundir informaciones. opiniones o ideas, de m1t11en1 oral o 
escrita, en forma impresa, attlstica o por cualquier otro procecfmiento. En 
este sentido, tal denJcho incluye l;u libertades tradicionales de expresión e 
Imprenta, pero es mas amplo debido a que extiende la protea;i6n no sólo a 
la 'búsqueda" y 'difusión~ sino lamben a la recepción" de informaciones 
opiniones o ideas por cualquier medio.• 



"Algunos elementos para su regu/11clónn 

"Es necesario reconocer que la regulación de la información no es una tarea 
fácil, y presenta problemas técnicos y pollticos considerables. Por ello, la 
modificación del marco jurldico de la información requiere cuidado, as/ 
como un debate amplio que pueda construir consensos y daridad en los 
principios que regulan la materia. AJ respecto cabe sella/ar, al menos /os 
siguientes aspectos·. 

"Respecto del Estado" 

a) "Establecer un régimen general que permita el acceso directo y personal 
de /os ciudadanos a los documentos administrativos. Este principio admitirla 
excepciones; entre /as más importantes están la protección a /os 
documentos nominativos y la facuffad de la autoridad administrativa de 
designar, sujeta a las condiciones que deben estar seifaladas en la ley, 
ciertos documentos confidenciales o no comunicables. otro aspecto que 
debe incluir esta regulación incluye las modalidades de acceso, los 
documentos que deben ser publicados y los procedimientos de defensa que 
debe tener el particular en caso que se le niegue acceso.· 

b) "Establecer la obligación de los órganos del Estado de crear archivos 
públicos y garantizar su acceso personal y directo. Como en el caso anterior, 
el acceso puede ser limitado bajo ciertas condiciones que deben estar 
contempladas expresa y especlficamente en la legislación". 

c) 'Determinar las obligaciones del Estado como fuente de información. 
Este aspecto comprende la regulación de sus relaciones con los me0os de 
comunicación; sus obligaciones en materia de publicación de información, y 
/os mecanismos y procedimientos disponibles por los particulares para 
permitir su intervención en los procedmientos de toma de decisión (por 
ejemplo, publicación anticipada de proyectos de leyes y Reglamentos para 
permitir que /os particulares expmsen su opinión)". 

d) 'Avanzar en el perfeccionamiento de la regulación en materia electoral. A 
este respecto existe consenso en que es necesario revisar kt regulación 
existente para asegurar los principios de equidad y pluralidad que deben 
guiar esta materia. Aunque mucho se ha hecho, en parlicular por /as últimas 
reformas al Código Federal de Instituciones y Prooedimientos Bectorales, la 
experiencia de los procesos electorales sugiere la necesidad de profundizar 
en esta materia". 



e) 'Considerar la conveniencia de crear procedimientos administrativos o 
judiciales espec/ficos para que los particulares puedan asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones informativas del Estado ( por ejemplo: el 
habeas data)-61 

La propuesta del doctor lópez Ayllón, me parece avanzada ahora, no corno 

lo vislumbré en su texto denominado "El demcho a la informaciód' que editó 

en 1964, y al cual me he referido en el presente trabajo. El hecho de que 

dentro de sus proposiciones este especialista en derecho a al información ya 

contemple al Estado corno fuente, !!Q. como la "principal fuente' de 

suministro de información, implica una apertura de aiterio que considero 

favorece el estudio del derecho en comento. 

En lo que de ninguna fonna coincido es en que se trate al derecho a la 

información como una norma que está "adscrita' y por ende S14eta a la 

libertad de expresión, o a ninguna otra norma constitucional, pues didlo 

investigador incica que se debe •... identiftear otras normas, denomjnac!as 

normas ac!scriplivas, que oermiten prvcisac el contrnjdo semdntico v 
estmctura! del !l!!!lnciado constitucional. En cle!!@o mexjcano r ll!specto 

del "dell!cho a la infonnación~ 

La denominación de normas adscriptivas que son citada por él, panioen en 

apariencia relacionadas con la materia del presente trabajo, sin embargo no 

lo son, porque en ninguna de ellas existe ri un contenido seméntlco, y 

mucho menos estructural, que nos permita dar 1.r111 lntarpnitadón al artlailo 

sexto constitucional. 

" LÓPEZ AYUóN Selglo. "El derecho a la lnfonnad6n como derecho lunllmnenlll' 
verlo en 'l>etecl!o a la !nlonnadón y dta:d!oJ bumloot' Op. CI. pp. 171 y m 



El Investigador nos dice que: 'El 'derecho a la información' (o la liberlad de 

expresión o Ja liberlad de Información ) comprende as/ tres facuffades 

interrelacionadas: las de buscar, recibir o difundir informaciones, opiniones 

o ideas, de manera oral o esaita, en forma impresa, arllstica o por cualquier 

otro procedimiento. En este sentido, tal derecho incluye las liberlades 

tradicionales de expresión e imprenta, pero es mas amplio debido a que 

extiende la protección no sólo a la 'búsqueda• y 'difusión•, sino también a la 

recepción· de informaciones opiniones o ideas por cualquier medio.• 

De acuerdo a lo anterior, haciendo una interpretación sencilla, advertimos 

que se está dando una nota adscriptiva, al derecho a la intormación, dentro 

do la libertad de expresión, lo cual en mi concepto es doctrinal y 

prácticamente errado, porque como lo he reiterado durante el desarrollo del 

presente trabajo, el derecho a la información y la libertad de expresión, son 

nociones completamente distintas. 

Por otro lado, considero inaceptable la denominación de normas 

adscriptivas, en tratándose de garantlas individuales, pues esa 

denominación puede caber en otro tipo de normas a las que se les pueda 

dar ese término, normas entre las cuales puede haber distinción por 

jerarqula, pero ello nada tiene que ver, en un análisis de preceptos 

constitucionales entre si, puesto que no considero correcto, que una norma 

constitucional dependa de otra, o halle su existencia cuando es Integrada a 

una de su misma jerarqula. 

Puede que, tomando como base nuestro Código Civil, se considere que a él, 

se haya adscrito el Código de Procedimientos Civiles, y a ambas, adscritas 

al articulo 17 constitucional, o induso que se hable de los artlc:Uos 103 y 107 



constHucionales y que sus normas adscritas lo sean la Ley de Amparo y el 

Código Federal de Procedimientos Civiles que es de aplicación supletoria, 

pero nl61CS y de ninguna forma, puedo concebir que 1r1a garantia Individual 

sea adscrita a otra garantía social o individual o a rualquier prec:eplo 

constHuclonal. 

Es posible que en el ejercicio de ISia norma constitucional, se conjugue el 

ejercicio de otra u otras de la misma naturaleza, lo cual se entenderla como 

un ejercicio conjunto de dos normas constHuclonales, pero no el que una 

subsista gracias, o esté adscrita a otra. 

Puedo solicitar por esaito y respetuosamente, en términos del articulo 8" 

constitucional, que so me administre justicia, de conformidad con el artículo 

17 de nuestra carta magna, y que al administrarse justicia, se dicte un ac1o 

resolutivo, fundado y motivado en términos de los articulas 14 y 16 

constitucionales, lo cual no implica que para que haya respeto de 111a de las 

citadas normas constitucionales, las demés necesariamente se subSUl!llWl, 

en ella, pues entonces, cual de los preceptos mencionados es el adsaiplor, 

o sea el que absorbe o agrega a las otras garantias a su seMcio, y que 

puede tener mayor impol1ancia que la otra. 

Sin duda alguna, existen preceptos constitucionales que tienden a preservar 

derechos fundamentales, no sólo pera la convivencia social, 11 no también 

para la preS«Vación de la vida, y el derecho a la información, " una de las 

garantlas fundamentales para la vida, a que aludo, pues iri ciudadano con 

escasa Información respecto a enfermedades contagiotu, pe19os 

ecológicos, accidentes naturales, etc., se encuentra a:mpletmnenle 

Indefenso, y más si no se le informa opom.¡a y adecuadamente. 

lf 
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No es posible, o al menos yo no concibo, que haya una garantla Individual 

que el Estado debe garantizar, que se encuentre adscrita a otra que 

inclusive es de naturaleza distinta, pues como ya se ha dicho, la liberta de 

expresión, consiste en poder decir o expresar de voz. Imagen, se/\al, todo 

aquello que subjetivamente, creemos que es necesario hacerlo, sin que tal 

expresión de pensamiento se haga precisa o forzosamente porque uno esté 

bien informado por parte del Estado. 

El derecho a la información, tiene como única relación con la libertad de 

expresión, la comunicación que ambas garantlas exigen, pero esa 

comunicación, que en la libertad de expresión se desprende de intereses 

subjetivos, nada tiene que lo relacione, con el deber del Estado, y la 

exigencia del ciudadano de información, vfa dicha comunicación. 

Por otra parle, coincido parcialmente con la opinión del Doctor Sergio López 

Ayllón, en cuanto menciona que debe, on materia de derecho a la 

información, regularse los aspectos que ya fueron transaitos con 

anterioridad, 'Respeclo del Estado", sin embargo, si bien coincido con los 

puntos a), y b), no lo hago del todo con el e), puesto que de alguna forma, se 

hace un tratamiento a favor del Estado, como 'fuente de irlormación', y no 

como 'la principal fuente de información'. 

Por otra parte, en el citado JMJIO c), el Doclor, indica que • ... Este aspecto 

comprende la regulación de sus relaciones con los medios de comunicación; 

sus obligaciones en materia de publicaci6n de información, y los 

mecanismos y procedimientos disponibles poi /os patticulares para permitir 

su inteNención en los proredimientos de toma de decisión (por Bjemplo, 
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publicación anticipada de proyectos de leyes y Reglamentos pará pennilir 

que los particulares expresen su opinión). "'1 

Lo anterior, en mi opinión, no es completo, pues además de la información 

que como simple receptor, absorbe et ciudadano común, y que es a la que 

se refiere el Doctor, en el apartado del Estado, y a la que la Suprema Corte 

se ha referido a últimas fechas, como aquella que et Estado debe abst-se 

de manipular; la Información que es o puede ser materia de prolección por et 

derecho a la información, va más allá de boletines de comunicación social, y 

de proyectos legislativos. pues el ciudadlW10 común tiene derecho a exigir 

lodo tipo de información, sin limite, salvo aquella que en un momento dado y 

previa la realización de un consenso legalmente establecido, adopte et 

can~cter de seaeta. 

Es cierto que el ciudadano debe tener derecho a participar en la toma de 

decisiones, y que ello se logra si hay una publicación previa de los proyedos 

de Leyes y Reglamentos, con lo que la democracia se enriquece, pero es 

más cierto que el ciudad<WIO común tendrá mayor Influencia en la toma de 

decisiones, si conoce la forma en la que se le astil gobernando, y las 

estrategias utiflzadas por el Estado en su beneficio o en su perjuicio, y asl 

con mucha más certeza, podrá tomar decisiones con mú conciencia de la 

verdad. 

Uno de los temas que me pareció más audo pero basado en hechos que 

todos percibimos, fue el desarn>llado por Juli6n Andrade J•dl, que se 

denominó "El d&recho a /a lnfonnaci6n, m derechos humanos y el 

"' LÓPE'Z AYlLÓN SelQlo. 'El ~ 1 la lnlonNldón como defedlo lundmnetúl" 
verlo en ºDered!o 1 la WO!l!llci6n y dmd!os humlnos". Op. CI. pp. 178 y 1 n 
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periodismo•'f>l, en su desarrollo, el expositor haciendo referencia a Manuel 

Becerra Acosta, expresidente del Consejo de administración del Periódico 

Uno más uno, quién le dijo a Carlos Marln (para la revista Proceso en 1989), 

respecto a la venta del citado diario, que: 

"el gran anunciante en México es el Gobierno ... , pues como cree usted que 
se mantienen lodos los diarios" 

'Pero la expresión no queda ah/ y explica, aparte el instrumento más filoso 
era Ja deuda fiscal de la empresa. Como Presidente del consejo de 
administración resultaba yo responsable directo. Si, bajo el amparo de la Ley 
nos hablamos declarado deudores dispuestos a solventar nuestro 
compromiso en términos legales. Deseabamos pagar acogidos a los 
beneficios de la moratoria y reducción de acuerdo con lo prescrito en los 
ordenamientos.· 

'El esquema de subordinación de la prensa al poder, al menos hasta fines 
de los años 80, era severo". 

Señala que el modelo podria resumirse en lo siguiente: 

a.· apoyos financieros estatales para fundar o rescatar empresas 
informativas en forma de créditos preferencia/es, comodatos de inmuebles y 
donaciones;" 

'b. • e si/mulos fiscales a través de un régimen especial de tribulación para los 
medios a los que se agregan negociaciones periódicas para regularizar 
deudas acumuladas.• 

·c.· dotación subsidiada (y discriminada) de insumos tales como el papel 
periódico y la electricidad;· 

'd.· Publicidad estatal asignada discrecionalmente, más cuantiosa cuanto 
más se expandía el Estado en nuevas dependencias, Of118ní$mos y 
empresas públicas, lo que convirtió al sector público, por varias cMcadas, en 
el primer anunciante del país;• 

"ANDRAOE JAROI J~in. 'El defecho a la lnlonnadón, los deredlol llurMnos y el 
periodismo·. verlo en •orrwio 1 la lnlounadón Y dtrec!!os bumlnos" .. Op. CI. l'P· 435, 
439-441, 
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·e.- condonación de deudas acumuladas en el seguro social a través de 
intercambios de servicios que incluyen contratos, reales o simulados para 
realizar trabajos de impresión, pago de publicidad adelantada, y desde luego, 
un tratamiento informativo privilegiado;" 

"f.- asignación a reporteros, columnistas, articuistas y directivos de medios, de 
emolumentos pecuniarios mensuales, a manera de salarios o complemento 
salarios, por parle de /as oficinas de prensa de las deperldencias y las 
empresas públicas, lo que , independientemente de los efedos en el 
condicionamiento informativo, se convirtió en un subsidio más a las empresas 
de la comunicación que, por muchos a/los y todavla hoy, aunque menos 
frecuentemente, aplicaron una estructura de sueldos bajos, muchas veces 
simbólicos, a los informadores, en el entendido de que su inareso principal se 
obtendria de las oficinas públicas;• 

•g.- confusión entre las funciones informativas y las de venta de publicidad por 
parle de los reporteros, quienes se encargan de obtener una cuota de 
publicidad de sus fuentes informativas a cambio de una comisión de agente 
vendedor;" 

"h. - asignación de pagos de grandes sumas anuales a periodistas a través de 
supuestos contratos de publicidad y S8fVicios informativos susaitos por 
interpósitas perronas;· 

"i.- gratificaciones sexena/es a comunicadotes y ditectivos a través de 
organismos públicos tradicionalmente utilizados como pagadurias de este tipo 
de erogaciones, como la loleria nacional;" 

"j.- habilitación de periodistas como contratistas ~s de los más 
diversos bienes y servicios a instluciones estatales, desde barbecho de tierras 
de cultivo hasta fumigación de bodegas:· 

"k- provisión subsidiada de viviendas a c:omunicadotes y, en ocasiones 
dotación gratuita;• 

·1. - asignación discrecional a empresas l'ormadlls por pericxfstas de igualas 
periódicas de dinero y jugoAs concesiofles para el uso del espleio público;" 

•m.- Formación de empresas representantes de columnistas y otros 
comunicadotes para fines ctwnos. .. • 

• ¿ Cdmo propidat un periocjsmo di invesligaci6tt ne tales ecechanzas? ¿qué 
papel juega el sea9fo pttñsioMJ en""*' este berenjenal?.· 
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'En este modelo en el cual sin duda hay cambios en los últimos anos, en el 
que tienen que sobrevivir nuevas formas de periodismo, comprometidas con 
los lectores y con los valores democráticos.· 

'No existe ordenamiento alguno que obligue a las autoridades a propoff:ionar 
información que puede ser de interés público, en el enferddo de que esto 
puede favorecer una polltíca de rendición de cuentas de la que también 
carecemos . .64 

De lo anterior, desprendemos el abuso de poder que el estado ejerció en los 

años 60, sin embargo, ese abuso que a esta fecha se ha frenado, sigue 

aL11qUe en menor grado, pues toda instancia de gobierno tiene la necesidad de 

publicar Informaciones que represenllWl para los medios masivos de 

comunicación, un ingreso S8Q\60 e importante. 

Si la compraventa de espacios Informativos no se regula de forma legal, se 

permito que el Estado siga influyendo en las adttudes de los medios, y que 

estos so vean forzados o comprometidos a difundir la verdad de ~do a sus 

intereses económicos, por encima del interés nacional. 

De lodo lo antes expuesto, tenemos que, existe lÚl inclusive por los µislas 

mas especializados, lEI ánimo de fundir en una sola garria, la libertad de 

e¡qlfesión con el derecho a la normadón, que el derecho a la información, 

viene a formar un segi6ldo plMO frente a la libellad de upresión, y que 

inclusive se sigue considerando de cierta forma la exclusividad de la materia 

de recepción de información, a los medios irlormaliws. 

También se aprecia, de la explicación de .Mián ArOade Jmdl, que 

efectivamente existe intervención directa por ¡>ate del Estado, en cuno a la 

"ANDRAOE JAROI Juün. Op. Cl. pp. 440 J 441. 
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lnformaci6n a surmlstrar y la existencia de concesiones y apoyos a los medios 

que tienen 1.#la actuación aoorde a los Intereses del Estado, lleglnto inclusive 

a 111 !1ado tal en que hay apoyos ell1raperiodlsticos que se rellejal fiscalmente 

y personalmente en beneficio de los medios, o como manera de c:onlrot de -

informaciones. 

No obstante lo anlerior, a últimas fechas se ha presentado 111 fenómeno 

realmente extral\o para 1U1Stro Pals, que es, que el Poder Ejecúivo ha sido 

expuesto en sus errores por los medios informativos, sin que se haya podido 

frenar en forma alguna tal e1CPC>sición. Esa actuación, ese ejefcicio de libertad 

de los medios, en algunas ocasiones desmedidamente honestos, ha Implicado 

confrontación con el EjeaAivo, quién incluso ha llegado al grado de abstenerse 

de dar opiniones a los medios y ser más cooteloso al respecto. 

Como ya lo he dicho anteriormente, considero que debe haber 111 sistema 

legal que permita al ciudadano estar debidamente ~ y tenef c:iel1a 

libertad para acudir a las fuentes, aún y cuando 1n1 de ellas y de lonna 

primonial, lo sea el Estado, sistema legal que fonosamenle debe esta 

desligado de lo que es y como se ejerce la libertad de expresi6n, porque los 

profesionales de lal ejercicio, forjal conciencias en ~a lilertad, lo cual 

puede ser o ono oorredO, ~ el pullo en el que cadl quién se halle psado. 

Tarrbién es muy irnpor1lne, que el mismo Estado, en t.na adilud que sea 

reflejo de honestidad y transparencia respecto a sus inlenáones, adcple 

medidas que ~ que algi6i nWKio inlllnnatiYO se sienta presionado o 

comprometido a adoptar postura al!µla, que ~ parcialidad 1 favor o en 

contra de los nereses sociales y ~-
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La manera en la que los medios informativos dan publicidad, deberla Sllf en 

forma positiva, y no mediante la imposición de patrones que el mercado le 

exige. Su labor debe ser encaminada al desarrollo de todos los sectores, pues 

la información que difu'lden, debe ir encaminada a fines propos~ivos. 

Desafort!Kladamente eso es muy lejano de la realidad, pues en vez de S8fVir 

como un orientador confiable, los medios se convierten en los principales 

propulsores de bienes, productos e Informaciones ajenos a los fines del ser 

humano, aeando patrones de consumo a favor de sus anunciantes, en contra 

del interés social. Se venden espacios pl.t>licitarios que contienen 

informaciones abusivas de lndole subliminal, que inclusive llegan a atentar 

contra la salud, con lo cual aean conciencias equivocadas en la sociedad. 

De los trabajos antes indicados, considero que se desprenden ideas que en 

esencia son fundamentales para 1K1a instauración justa del derecho a la 

información, sin embargo, re~ero que, no hay una definición común de derecho 

a la información, existe todavia lKI ánimo de sujetar al derecho a la información 

a la libertad de expresión, punto cuya diferenciación es indispensable para 

realizar un análisis que roalmenle nos lleve a un nivel de ~ tal, que de 

forma seria y estrida se pueda hablar de lKI derecho a la información, que 

debe traducirse en lKI derecho al hecho, y sobre lodo a aquel que de forma 

primordial se le debe o puede exigir BI Estado, sin que se designe a ninglli 

sector corno su titular exduslvo, ni se exduya absolutamenle a l"l8(je de tal 

proceso. 

Debe partirse de lKI inicio, con un concepto común, de derecho a la 

información, como un derecho ajeno a otras garantfas constituclonale. POI' 

otra parte, debe haber una comprensión adea.iada de la norma, compninsión 
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que sin duda alguna debe partir de las necesidades humanas y sociales, 

atendiendo razones históricas nacionales y con vista hacia et f\Au'o, hacia un 

futlJ'o que Implique transparencia en el actuar del Estado. 

El derecho a la Información, debe ser plen3mente instituido considerando 

antecedentes legales histórioos, pero también la realidad social. la mawa en 

la que el Estado puede tener un conocimiento de la necesidad general, 

consiste simple y sencillamente en ponerse en et lugar del ciudadano. 

los estudios antes oomentados, realmente reflejan avances que en foros 

anteriores no se presentaban, avances en los que todos los poderes 

nacionales han participado, la Corte emHiendo aiterios novedosos, 31.nque 

exageradamente restrictivos, el Ejecutivo manifestándose al respecto, y 

apoyando una reglamentación, aún y aJal1do vert>almente e)<Jlrese ruestlones 

contradictorias al respecto, y el legislativo, con proyectos reglamentarios que 

dalan de 1977, y que al\o con allo son modificados. 

Es segll'O que muy pronto habrá lJ'\B ley reglamenta'ia y sin duda, los foros 

antes mencionados, tal sido et comienzo en el presenle siglo, de la era del 

derecho a la Información, derecho que cada vez se acerca al c:onoepto de ser 

considerado un derecho al hecho, poopt los últimos acontecimientos 

nacionales, asl lo indican. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA INFORMACIÓN Y EL ESTADO. 

En su tercer informe de gobierno, el Lic. José López Portillo, eicprns6 •que 

tenemos necesidad de informar e /nfonnamos, y que infonnar es penetrar en la 

forma y la sustancia', con lo rual dio un sentido que pretendió simplificarlo en 

que haya comunicación, 'que aprendamos a ver la realidad, sin deformaciones 

ni ocunamientos"'.>5. 

En esas lechas, (entre 1977 y 1980), se tenla previsto y se esperaba que fuera 

reglamentado el derecho a la Información, lo cual dio lugar a l.fla serie de 

publicaciones periodlsticas, que inclusive lueron objeto de publicación de 

nuestra Máxima Casa de Estudios en el tomo denominado 'Prensa y Derecho 

a la Información .• se 

En dicha publicación, aparecieron diversidad de opiniones, primordialmente de 

periodistas, y entre las ruales deslacaron las de ju;stas reconocidos, como el 

Doctor Ignacio Bll'goa Orihuela, el Doctor Raúl Carrancá y Rivas e inclusive 

entrevistas al Doctor Alberto Trueba Urbina, entre otros. 

En mi opinión y con total tumildad anle tales eminencias, considerando el 

momenlo histórico y los mitec:edenles existentes en la época, las opiniones 

generadas en relación con el derecho a la noonac:i6n, son unamenle 

limitadas, salvo la opinión del Doctor Ignacio Bll'goa, que es relativa a 

,., LÓPEZ PORTIUO Jos~. "Tmu lnfO!I!l!! de gotiltmo". 

"' 'Prtosa y de!fC!lo a 11 l!l!O!JDaQW', Universidad NacioNI A.-6noma de MéJdco, 
Marzo de 1 ga1. 
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faruhades reglamentarias del defecho en comento, y a la cual omitimos 

referimos, dado que se trata de tri pllllo tan disruti>le, que serla tema de i.ia 

tesis completa. 

Algo que llama la atención, es que, en las enlrevistas y oomerúrlos, haya i.ia 

faha de claridad en relación con la irlormación que el Estado debe otorg¡w en 

términos del iwtlculo 6° constitucional, lo cual tomaremos como materia del 

presente capitulo. 

2.1. LA INFORMACIÓN DE LAS ACTMDADES DEL PODER EJECUTIVO Y 

SUS MEDIOS DE DIFUSIÓN. 

De conformidad con los ar11culos 69 constitucional y 188 y 189 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Caveso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, el Presidente de la República deberá asistir a la apem.a de 

sesiones ordinarias del Congreso y presenar tri irlorme por escrito en que 

seflale el estado general~ guarda la administración pll>lica del pals. 

Como complemonlo al norme presidencial, el primer p¡jrrafo, del articulo 93 

de la Constitución dispare que los Seaelmios de Estado, y Jafe1 de los 

Depmtamentos Administrallvos, ds*1 cuena al Caveso de 11 lituaciOn que 

guaden sus dependencias, tan Ugo esté atJiel1o el periodo de sesiones 

onfinarias. 

En el informe ¡nsidencial se resunen los principales actos de los <ivenos 

ramos de la aOOlinistración ptlllica, se jusllic:an las medidas bnldas <Une 



el año, se anuncian los principales proyectos que el ejecutivo presentiwá a la 

consideración del Congreso y se reserva lXl<I parte al mensaje político, que es 

muy Importante porque en él se trazan las llneas generales de la política del 

Presidente conectadas directamente con la sttuación general del pals. 

El artlrulo 169 del Reglamento para el Gobierno Interior del Corveso General 

de los Estados Unidos Mexicanos dispone que al diSClfiO del Presidente en la 

apertixa de las sesiones, el Presidente del Congreso responderá en términos 

generales. Se justifica que sea en términos generales, puesto que su 

contestación no es un acto del Congreso, pues éste no conoce ni ha disrutido 

los términos de esa contestación. 

Ahora bien, para el año de 1994 el Lic. Carlos Salinas de Gortari expresidente 

de la República, no solamente rindió su informe conforme lo establece el 

articulo 69 constitucional, sino que integró por primera vez los expedientes que 

"contienen toda la infonnación documental que ampara la ejecución de los 

principales programas realizados en su administración", mismos que han sido 

denominado "libros blancos" y que de igual manera, fueron enlregados por 

primera vez en la historia de nuestro pals, a la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión. Entre dichos libros, destacan los 001Tespondientes a los 

procesos de desincorporación de diversos nb'os y c:onoeptos al Pr<>11ama 

Nacional de Solidaridad, Procampo, Federalización de la Ecb::aci6n y el de 

Compromisos Presidenciales. 

Aparentemente de esa m..-iera, el Ejecutivo a.mplió en demasla con 1.11 deber, 

que a pesar de que estaba obligado por Ley, s~ dejar cmstancia de 

lodos los avances logrados en su administración, rnedianle la exhibición de 

documentos probatorios. 
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En relación con los mencionados "libros blanco1', en la Cémara de Oip\Aados, 

no hay forma de acceder a ellos para el ciudadéWlO común, pues simple y 

sencillamente nadie sabe donde eslán, por tanto de nada sirve que haya 

Información adicional y Sl4l'J8S1amente OO'lfiable, si no hay manera de acceder 

a ella. 

A últimas fechas el formato del informe ha pasado, de ser un acto 

eminentemente festivo, a consistir en oo ado de suma trascendencia, que 

importa a lodos, del que nadie quiere quedar excluido, al formar parte da la 

sociedad. los cienllficos, los deportistas, los actores, los indlgenas, y hasta los 

nir'ios, siguen con detenimiento los avances que han oanido en su materia A 

estas fechas, el informe constituye un acto que toda la Nación sigue con suma 

atención y eso refleja madu'ez y educación. 

Sin embargo OCUTe en la especie, algo que casi todos pasamos por atto, y ello 

es, que no se distingue el informe del disCl.-so, es dea, el diSClnO es una 

cosa, y el informe que entrega el EjeaAivo otra, y normalmenle lo que vemos 

en la televisión y lo que se plblica en los periódicos es el disano, no el 

informe, pues éste es entregado al legislativo para sus oomentaios en 

subsecuentes sesiones, es decir, no tenemos un acceso cierto al lnfoone de 

gobierno del Poder Ejecutivo. 

El disa.no, como ya es sabido, además de c:onsistir en ITMll iciol ies de actos 

OCUTidos, c:onslste en un mayor ~. y en mi opinión, en ellp8datival, cada 

frase concluye con debelemos, ~s. akaizaemo1, tiusc:.emos, 

iniciaremos, etc. deseos que realmente es ~ ainooer, pero más 

Importante lo es el lera- un acceso ciel1o al informe que rulmerH nega el 
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Jefe del Ejerullvo, lo cual en la prédica es una cuestión complicada para 

cualquier ciudadano 

Por lo que hace a los medios por los que el Jefe del Ejecutivo hace del 

conocimiento sus actos, debe citarse que por acuerdo p!A)licado en el Diario 

Oficial del 31 de enero de 1983, se creó la Dirección General de CDl'nlricaci6n 

Social de la Presidencia de la República, misma dirección que según el 

considerando único de dicho acuerdo, tiene como objeto 

"Informar oportunamente sobre las actividades que realiza el primer 
Mandatario de la Nación y planear y ejecutar campal'fas de difusión en Jos 
medios de comunicadón, a fin de dar a conocer las acciones de Ja Presidencia 
de la República as/ oomo estimular la acdón participativa de la Administración 
Pública Federal con los diferentes sectores del pals, captando las necesidades 
ciudadanas y recibiendo sus propuestaS'. 

De conformidad con lo anlerior, dicha dirección conforme al ar1lculo primero del 

referido acuerdo tiene las siguientes facuttades: 

·1. Realizar lodos los servicios de información de la Presidencia de Ja 
República. 
11. Informar oportunamente sobre las adividades que reanza el Tlliar del 
Poder Ejecutivo Federal y proveer a su más eficaz divu/glJCión; 
111. Elaborar y ejecutar Jos programas de difusión de la Presidencie de Ja 
República; 
IV. Captar, analizar y procesat la lnfomlación de lo$ medios de COl7lLfliQlción 
referente a Jos acontecimientos de interés para las responsabilidades de la 
Presidencia de la República; 
V. Establecer relaciones con Jos medios de difusi6n nadonMrs e 
inlemadonales y ~nismos representalÑOs de Jos sectores públicos y 
privados, relacionado con esta actividad. 
VI. Difundir las actividades relevantes del Titular del Ejec;vtívo Federal, a 
través de publicaciones; 
VII. COOldínarse con la Secretarla de Gobernación para participar ftf'I la 
elaboración, ejecuciM y supervisión de /os programas de C01THJnicación social 
del Gobierno Fedel'W; 
VIII. Dirigir las relaciones públicas de la Presidencia de la República, y 
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IX. Las demás que le encomiende el nular del Poder Ejecutivo Federar. 

Asimismo, segú1 acuerdo publicado en et Diario Oficial del 5 de jlllio de 1992; 

se aeó la oficina de la Presidencia de la República, ~· del EjeWM> 

Federal, que c:ooformé a la fracción IX del artfOJlo S8gl.lldo de dctlo llQJllfdo, 

tiene como ftwlci6n: 

'Proveer los mecanismos de c:oorclinación con la Dirección General de 
Comunicación Social, para asegurar la aplicación uniforme de los criterios que 
fije el Ejecutivo Federar, 

Es preciso sooalar que por encima de las dependencias antes citadas y de 

conformidad con el articulo 27 de la Ley Orgánica de la Administración ~ica 

Federal, corresponde a la Seaetarfa de Gollemación et despacho de los 

siguientes asuntos: 

'111.· Publicar el 'Diario Oficiar de la Federación. 

XVIII.· Manejar el Art:hivo General de la Nación. 

XXVIII.· Rendir las lnfonnKlon•• ofklale1 del E)Kutlvo de ,. lmldn. 

XXX· Formular, regular y concJua la po//tica de comunlcaOón soda# del 
Gobierno Federal, y las TBlaciones con bs medos mllSNos de infonnaci6n. 
XXXI.· Orientar, autorizar, c:oofdinar, supervisar y evaluar los programes de 
comunicación social de las dependencia del sector público fedenr. 

Una vez visto lo anlerior podemos CXlllduir oon tJ'la visión ~ no - lejlrw de 

la realidad y ~ en la prédica es del todo evidenle, que la Oinlcción Gerwll 

de Comunicación Social de la Presidencia de la RepNca, es "* irlarmll, 

elabora, ejecllta, capea, mializa, procesa, establece, c:oordrlll y <lrige todo lo 

relativo a las adividades y relaciones pi:t>licas de 11 Presidlncia, pero no 

obs1oote ello, y por esla" del*tl de sus facultades, quien dib1de las 



Informaciones més relevantes respecto de dichos actos, es la Sea-etaria de 

Gobernación. 

En relación ron la fracci6n 111 del menciOnado artículo 27 de la Ley Org¡Dca de 

la Administración Pública Federal, y por cuanto hace al Diario Oficial de la 

Federación, es preciso decir, que este tiene su propia regulación jla'idica 

vigente, que es la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 

Gubernamentales publicada en el Diario Oficial del 24 de diciembre de 1986, y 

en la que se define a dicho órgano de la siguiente manera: 

"ART. 2o . • El "Diario Oficial" de la Federación es el 6igano del Gobierno 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, de carácter permanente e 
interés p1iblico cuya función consiste en publicar en el territorio nacional, las 
leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y demás actos, 
expedidos por los Poderes de la Federación en sus respectivos ámbitos de 
competencia, a fin de que éstos sean aplicados y observados debidamente•. 

En adición y como complemento do dicho artículo 2o .. los artículos 3°, 4°, y 5°, 

scralan con precisión, los ados materia de publicación en dicho órgano, como 

a continuación es sel\alado: 

"ART. Jo .• Serán materia de publicación en el "Diario Oficiar de la Federación. 
Y.· Las leyes y decretos expedidos por el Congreso de la Unión; 
//.·Los deaelos, reglamentos, acuerdos y órdenes del Ejecutivo Federal que 
sean de interés general; 
11/. • Los acuerdos, circvlares y órdenes de las ~ndencias del Ej«;utivo 
Federal, que sean de interés general; 
IV.· Los Tratados celebrados por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos; 
V.· Los acuerdos de interés general emti<los por el Pleno de la Su¡xema Corte 
de Justicia de la Nación; 
VI.· Los actos y resoluciones que la Constitución y las leyes ordenen que se 
publiquen en el periódico oficial; y 
VII.· Aquellos actos o resoluciones que por propia imporlanda as/ lo dMemline 
el Presidente de la República·. 
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"ART. 4o.· Es obligación del Ejecutivo Federal publicar en el "Diario Oficia/ •de 
la Federación, los ordenamientos y disposiciones a que se refiere el aTtlcu/o 
anterior". 

• ART. 5o.. El "Diario Oficiar de la Federación se editará en la Ciudad de 
México, Disido Federal, y será distribuido en todos los Estados de la 
República Mexicana". 

la existencia de 1n1 plblicación oficial det Gobierno mexicano, que dé a 

conocer a la población las nuevas disposiciones legales y que además 

represente i.ia condición para su legal observancia, encuentra su primef 

fundamento jll'idico, en el articulo 110 de la Consti1ución de 182457 que 

facultaba al ejecutivo para "publicar, drcular y hacer guardar las leyes y 

decretos del Congreso Generar'. 

Por su parte, el articulo 161, tracción 11, de la propia Consti1ución establecla la 

misma obligadón para los Gobiernos de los Estados de la Unión. 

Posteriormente, el Código Civil de 1859 seflalaba en su articulo 1º que: 

"La ley sé/o oblirla y suite electo desde el dla que efa designa. Si no está 
designado, obligará y sutfirá el'edo en la residencia de los supremos poderes 
nacionales desde que se inserle en el periódiaJ ofrcial de la República ... • 

El fll'ldamento legal de la actual existencia det Dilñ> Oficial, deriva de los 

artirulos 70 inciso a) y 72, asi como del 89 fracción 1 de la Constiluci6n ~ 

regula el prooeOOnie'*> de promulgac:ión y ptj>licación de leyes y decntos del 

C01111t1so de la Unión. Asimismo, actualmeru el articulo 'Y' del Código Civil 

Federal vigenle, exige la ~icación. en el Periódito Oficial de Leyes, 

Reglamentos, Cirt:lDes o ruales~iera olras disposiciones de obseiv.-.c:ia 

" OSORNIO CORRES Francisco Javter,"OIMlo ollcill", ~ lfl "Dlcdon8llo l!ld!lll;g 
~·. T. l .. Op. CI., pp. 1133 y 1134. 



general para que a los tres dlas posteriores, obliguen y surtan sus efectos 

legales. 

En el ámbito del Poder Ejeartivo Federal, el Dia-io Oficial es administrado por 

la Secretarla de Gobernación, segiii lo dispone la Ley Orgénica de 

Administración Pública Federal, en su altlculo 27, fracciones 11 y 111; atribución 

que se encuentra debidamente especificada por el articulo 1 O del Reglamento 

Interior de esa dependencia gubernativa. 

La publicación de las normas que regirán los actos de los sujetos a quienes 

van dirigidos, tiene por efecto sujetar a los interesados jurldicamente a la 

observancia de lo p!blicado, más sin embargo si bien el tipo de información 

que se p!i>lica en el diario oí1ci.al o en su caso la que se da por boletines, no 

debo simplemente ser asimilada, el ciudadano común debe ejercitar y tiene el 

derecho para ello, a fin de corroborar con las fuentes o los medios idóneos 

más completos, lo QUO se le informa y eso debe constar en documento 

concreto y a disposición del público interesado. 

2.2. LA INFORMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PODER 

LEGISLATIVO, Y SUS MEDIOS DE DFUSIÓN. 

Los Secretarios y Prosecretarios c:uoodo supl¡wi a los primeros de la Mesa 

Directiva tanto de la Cámara de Senadores, como de la de Dipl.Cados, tienen la 

obligación reglamentaria de leviSllar aclas en cada sesión, firmartas desp.i6s 

de aprobadas y consignarlas bajo su firma en el lbo respectivo. 



El acta de la sesión c:onsmuye el documento que redacta la Secnitarla para 

asentar los hechos y dar cuenta de lo sucedido o de lo resuello por la 

Asamblea, en una sesión. 

De Igual manera, toca a los Seaetarios de las Comisiones Unidas o Comités 

que forman la Cénwa, al pnxU:lr los didémenes legislativos, elaborar los 

documentos relativos en los cuales se haga constar el resultado de los 

trabajos, que se hayan llevado a cabo. 

De acuerdo con los articulas 25 Incisos e), d) y e) y 70 inciso g) de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 25 

fracción 11 y V del Reglamento de dicha ley, los Secretarios y Prosecretarios 

de cada lJ'l!I de las cámaras legislativas, deban extender las actas, es decir 

redactarlas consignando el periodo ordinaio o extraordinario en que se realiza 

la sesión, la fecha, el número de sesión que corresponda, el nombre del 

individuo que la presida, la hora y apertura y c:lausu'a, las obsavaciones, 

correcciones y aprobación del acta anterior, 1n1 relación nominal de los 

Diputados y Senadores presentes y de los ausentes, con pefmiso o sin él, asl 

como ooa relación sucinta, ordenada y dara de lodo cuento se lralare y 

resolviere en las sesiones, e>cpresando nominalmenle tas penonas que hayan 

hablado en pro y en contra y evil!Wldo toda c:alillcaclóo 1 de los dilanos o 

exposiciones y proyectos de ley. 

De Igual mariora, y oonforme a los mencionados mtlculos, debe registrarse la 

forma en que se haya llevado a cabo la votad6n, el resultado de 111 misma y, 

para el caso de ser nominal, tos nombres de quieres YOtmon en 1n1 u airo 

sentido. 
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Existe también la obligación de que dichas actas de acuerdo con el articulo 30 

fracción 1 del Reglamento mencionado, deban ser leidas ante la Asamblea 

para su aprobación. 

Si oamere disrusión sobre algi.m de los plfios del acta. deberá informar la 

Secretaria al Presidente de la Cámara correspondiente para que se abra l.fl 

procedimiento abreviando sobre el particular que puede, por decisión de la 

Asamblea, corregir, aclarar omitir o agregar el punto que haya sido materia de 

la discusión, para et caso, harán uso de la palabra dos legisla<bes en pro y 

dos en contra y, después se consuHará el voto de la Asamblea. 

Al ser aprobadas por la Asamblea, las actas deben ser firmadas por los 

Secretarios en mi6o del Presidente y debe proceder a su asiento en el libro 

respectivo, bajo su firma, con lo cual garantiza la certeza de que el documento 

es el que aprobó la Asamblea. 

La Secretar! a eslá obligada a elaborar las actas de todo tipo de sesiones, es 

decir, tiene que dar le de lo sucedido en las sesiones ordinarias, 

extraordinarias, ¡:ü¡licas, secretas, permanentes y las de protocolo o 

ceremonia. Igualmente debe consi¡Jiar las resoluciones que toma el Colegio 

Electoral. 

De conformidad con el mlculo 184 del Reglamento de la Ley Orgánica del 

Corveso General: 

·Cada cámara contará con un 6'¡¡ano ofrcial denominado "Diario de bs 
Debates•, en el que se publicará la ~a y lugar en que se verifique la sesión 
el sumario, nombre del que presida, copia fiel del acta de la sesi6tJ anterior, 
versión taquigráfica de las discusiones en el orden que se desanolltln e 
inserción de lodos los documentos a los que se les cM lfldllfil". 
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Respecto a las sesiones seaetas, no sabemos el procedirnierm • segur p¡wa 

aooedef a ellas, ni si realmente sean levantadas actas de ellas. 

La plblicldad de las actas, tiene como f11111lldad otorgar legitimidad y legalidad 

a los procedimientos y resoluciones que sp y loma la AslllTlblea dando a los 

terceros, la se¡µidad y la certeza jllfdica de que los actos se 111alizaon y 

fueron apegados a derecho. 

En relación con éste puilo, consideramos prudente set'lalar que existe en las 

Cámaras legislativas una serie de problemas que dificunan el acceso a los 

diarios de debates y que no obstante que existe biblioteca y hemeroteca ahl 

mismo, en ocasiones el sólo ingreso a las citadas Cámaras, Implica la 

elaboración de solicitudes, identificación plena, e indusíve en fechas muy 

especiales, la Invitación de un Di¡Mado. 

Es preciso que existan bibliotecas y hel'Tll!folecas en las que el material 

legislallvo pueda ser buscado y sea accesi>llt en lodo momento al ciudlldm1o 

corrúl, lo cual irdJye su existencia en diversos pinos del pal1, esto nos danli 

la posibilidad de conocer en detalle y sin mayor problema el por CJJ6 de 

nuestras leyes, los debales suscitados, y ~ participmoo en los mismos. 

En resumen todo aquello que pueda inleresanos y que tenemos denlcho a 

conocer. 

Es ilógico que en la Biblioteca del Congreso, Wcad8 en la calle de Tlll:U>e en 

el Centro del Dislrito Federal, no existan los diados <lmiol de loa debates, 

pues se entiende que no • UNI büoleca CXJl1Ú1, lino espeo Wz•li 1r1 8l::tos 

del Congeso, pero tal ~ se preserU. Tarnbi6n el il6glco que 

exista imposibilidad de hecho pin el ciudadano IXJl1ÚI, .,.. in¡J.- a la 



biblioteca de la Cámara de Olpulados y Senadores, y que en muchas 

ocasiones sea necesario tener a alguien conocido en áidlas Cámaras, para 

que nos puedan permttir el acceso. 

Al respecto, debe considerase también que la ley Orgánica del ConiJeso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, en su Titulo Quinlo, denominado: 

'De la difusión e información de las actividades del Congreso•. Dicho titulo a 

grandes rasgos, alude a las manet'as en la que el Congreso proporciona su 

información, respecto del uso del canal legislativo, e in formación que en la 

actividad legislativa se genera y que en su parte c:onOOcente, es del tenor 

siguiente: 

ARncuLO 130 

1. - El congreso de la Unión hará la más amplia difusión de los actos a través 
de los cuales las Cámaras lleven a cabo el cumplimiento de las funciones 
que la Constitución y esta Ley les encomiendan. 

ARTICULO 131 

1. - El Congreso de la Unión, para la difusión de sus actividades, y de 
acuerdo con la legislación en la materia, contará con el Canal de Televisión 
qua le asigne la autoridad competente, de conformidad con las normas 
técnicas. 

2. - El Canal tiene por objeto resellar y difundir la actividad legislativa y 
parlamentaria que corresponda a las responsabilidades de /as Cámaras ele 
Congreso y de la Comisión Permanente, as/ como contribuir a lnlbnnar, 
analizar y discutir publica y ampliamente fa situación ele los problemas de la 
realidad nacional vinculadas con la actividad legislativa. 

ARTICULO 132 

1. - Para la conducción ele /as actividades que desarrolla el CiJnaJ, se 
constituye la Comisión Bicamara/ del Canal de Televisión del Cong19so de la 
unión. 
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2.- La Comisión estará integrada por tres diputados y tres senadores eleclor 
por el Pleno de cada Cámara a propuesta de las respectivas juntas de 
coordinación polllica. En su caso, los legisladores de la Comisión 
representarán a sus grupos parlamentarios en ambas C'maras. 

3. - La Comisión informará el Inicio de cada periodo ordinario de sesiones en 
cada Cámara, a través de las respectivas mesas <freclivas, sobre el 
desarrollo de las actividades del Canal. 

4.- Los coordinados de los grupos parlamentarios de ambas Cámaras 
podrán solicitar al responsable del Canal copia de las video grabaciones 
transmitidas a través del mismo. 

5.- La organización y funcionamiento del Canal se sujetarán a las 
disposiciones legales aplicables y a las reglamentarias especificas que al 
efecto dicte el Congreso de la Unión, as/ como a las políticas internas de 
orden general y programas de trabajo que apruebe la Comisión Bicamaral. 

ARTICULO 133 

1. - Cada Cámara tendrá un órgano oficial denominado "Diario de los 
Debates· en el que se publicará la fecha y lugar en que se verifique la 
sesión, el sumario, nombre del que presida, copia fiel del acta de la sesión 
anterior, versión taquigráfica o estenográfk:a, en su caso, de las cl$Cusiones 
en el orden que se desarrollen e inserción de lodos los documentos a los 
que se les dé lectura. 

2.- Las causas de las sesiones secretas no serán publicadas. 

3. - B titular de la unidad administrativa responsable del Diario de los 
Debates en cada Cámara, será responsable de la custoda, salvaguarde y 
archivo de los expedientes, y deberá remitirlos en su opottunidad, confonne 
a los acuerdos que dicten las respectivas mesas <frectlvas, 111 Archivo 
General de la Nación. 

ARTICULO 134 

1. - B Congreso de la Unión tendnl un Sistema de Bibliolrlcas que estará a 
cargo de las Cámaras de Diputados y de Senaib9s. 

2.-Las Cámaras ~. mMflnctlln y aa~ tos ICet\OS 
bibliográficos y de otros confeoü11 cientllfoo. c:Vltural o inlomlllivo, pan 
contribuir el cumplimiento de las atribuciones de las propias CMNns, sus 
Comisiones y de los legislédJres. Esos aoetVOS ll!ndrán catácter púbico. 



3.- La administración y operación de las Bibliotecas será responsabifldad de 
los setvicios establecidos en cada Cámara, conforme a los ntulos Segundo 
y Tercero de esta ley, y a trav6s de una Comisión Bicamaral del Sistema de 
Bibliotecas, integrada por tres diputados y tres senadores, electos por el 
Pleno de cada Cámara a propuesta de las respectivas juntas de 
coordinación polltica. En su caso, los legisladores de la Comisión 
representarán a sus gropos parlamentarios en ambas Cámaras. 

ARTICULO 135 

1.· Las Cámaras podrán establecer instituciones de investigación jurfdica y 
legisfaliva para fa mejor información y reanzación de los trabajos. 

Lo anterior, es sumamente vago e impreciso, pues el legislativo en su 

normatividad Interna, no otorga posibilidad alguna al público de acceso a sus 

documentos. El hecho de que en el citado articulo 134, en su punto 2, se 

refiera a la conformación, manutención y acrecentamiento de acervos 

intrascendentes, mismos que 'tendrán carácter público'; en nada ayudan al 

ciudadano común al acercamiento de la verdad. 

El poder legislativo debe ser responsable de su lu1ción y hacia los que lo 

eligieron, proporcionando acceso a los medios documentales necesarios para 

ello, dado que no basta con crear normas, publicar los debates derivados de 

eso, y ordenar publicar lo resuelto, si no que su aduaci6n es de tal 

trascendencia que Implica de forma necesaria el conodmlenlo de aspectos 

legales y no sólo políticos. Un ejemplo de esto, lo constituye el propio tema que 

estamos desarrollando, por el que a través del estudio de los origenes del 

derecho a la Información, nos damos cuenta de que eso precisamente, les hizo 

falta a los legisladores. 

El deber de informar, no se cumple con publica' las leyes y sdllvar los diarios 

de los debates y menos aún aaido la irlonnaci6n es vaga o incoq>leta El 

Legislativo, debe proveer me<ios ~ que el ciudadano tenga tna 
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inll!IVención efectiva en la labor legislativa, que realmente la representación 

que se hace por su ce>n<b:lo sea la adecuada a los intereses de la nación y de 

aquellos que los eligieron, lo aJal no se cumple cuando nadie sabe cuales son 

los proyectos de leyes, en ~ sentido, quién los promueve, que beneficios o 

perjuicios hay, y mucho menos ruando ni si<JJiera existe un acceso fácil y 

completo a las discusiones, y dictámenes relativos a las leyes cpi ya fueron 

aprobadas. 

2.3. LA INFORMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PODER JUDICIAL 

FEDERAL Y LOS MEDIOS DE OIFUSION DE SU ACTIVIDAD 

JURISDICCIONAL. 

Conforme al articulo 94 de nuestra Carta Map, el ejercicio del Poder Judicial 

de la Federación se deposita en una Suprema Corte de Justicia, en Tribunales 

Colegiados Unitaios de Cirruito y en Juzgados de Distrito. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establece en su artic:Uo 

1º, que: 

"El Poder Judidalde la Fedemción se ejerce por. 

l. La Suprema Corle de Justicia de la Nadón; 
11. Los tribunlles ~de c:itcuito; 
llt. Los tribunales unitarios de cirr:udo; 
IV. Los juzgados de mtrito; 
v. El Consejo de la JucicatUfll Federal; 
VJ. El jurado federal de oUdadanos, y 
VII. Los tribunaes de los Estados y el DistrilD Federal en los C810S previslos 
por el articulo 107, fracxidn XII, de la Constlución Polftica de los Estados 
Unidos Mex~ y en los demás en que, por disposici6n de la Ley deban 
actuar en auxilio de la justicia federal". 

~-



Ahora bien, respecto de los juicios sobre los que tienen competencia, dichos 

órganos, y a efecto de dar1es la publicidad que corresponde, los artículos 303 a 

321 del Código Federal de Procedimientos Civiles y la ley de Amparo en su 

Tilulo Primero, Capitulo IV prevén lodo lo relativo a las notific:aclones, actos 

cuya importancia es tal que mediante su práctica se da la relación entre las 

partes y la autoridad judicial, cuando ésla ha emitido determinada resolución 

que debo ser hecha de su conocimiento, lo cual equivale a dar cumplimiento al 

articulo 6° Constttucional que consagra el llamado derecho de petición y en 

cierta forma se garantiza el cumplimiento al derecho a la información. 

Por notificación entendemos la conducta del órgano jurisdiccional que esté 

resolviendo un juicio, a lravés de la cual pone al tanto a las partes en esa 

controversia, de las actuaciones y resoluciones que so dicten dentro del 

proceso de que se trate. 

Ahora bien, conforme al articulo 14 fracción XI de la ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, en relación con el Reglamento interior de la S14Jr9ma 

Corte: 

"El Presidente de la Suprema COlte de Justicia de la Nación, tiene romo 
atribución, el rendir ante los ministros y miembros del Consejo de la Judicatura 
Federal al finalizar el segundo periodo de sesiones de cada allo, el Informe de 
labores del Poder JIJálCial de la Federación." 

Dicho informe contiene dalos tan variados como la utilización del presupuesto, 

rendimiento del personal, actividades especiales del Semansio Judicial de la 

Federación, acoordos, etc., y l.11 dato muy cooocido, pero lrnportalle, es que 

sale a la venta, en formatos variados, a precios accesibles, y se diblde de 

manera sencilla, al público en general. 
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Actualmente se encuentra en vigencia, la novena época del referido 

Semanario, misma que corre del 4 da febrero de 1995 y hastli la f9dla y ~ 

se f)l.t>lica en tomos identificados como números romanos y contiene las tesis, 

y las ejecutorias cooespondienles a cada mes, y se compninde da tres 

partes51• 

La primera parte se refltlf8 a la Suprema Corte. Este apartado esté dividido, a 

su vez, on dos secciones. La primera sec:d6n conti- las tesis aisladas y de 

jurisprudencia, y en su caso, las ejecutorias del tritulal Pleno, y la sección 

seginla lo relativo a las diversas Salas numerarias. Cada secxión incluye 

cuatro apéndices: a) Temático Alfabético; b) Onomástico; e) Tesis de 

Jurisprudencia y d) Votos pal1lc:ulares. 

La segunda parte la comprenden las tesis aislada establecidas por los 

Trilulales Colegiados da Circuito. Asimismo, este apartado c:uenla 

normalmente con los cuatro apéndices da la secciones mencionadas, y con 

dos apéndices: l.llO de Tesis de Misprudencla o de Ejec:Uorias que in1e1Jan 
Tesis de Jurisprudencia y otro da "Tesis anteriores que no se P't>ficaon en el 

volumen correspondiente, por no haberse recibido opa1ulamente". 

La tercera parte, se inl81J8 por los Aruerdos emitidos por el H. Tritulal en 

Pleno y por et Consejo de la Judical\n Federal en~ onom4stioo 

C~te con el Semmwio Judicial de la Federación existen ~ 

docunentos denominados ·~s complemeraias" ~ IM1bi6rl nos 

"' Suprema C0111 de Juslk:la de la PMdón, AaMdo WtllllS, re1a11vO • la dltenrin8cl6n 
de las bases de la Noven11 fpoc8 del Sem8n8llo Judlcl8I de la Feder8ddft, lpll08do por 111 
Tribunal Pleno en sesión pi1vad8 del 11 de jlOo de 1995, por unanlmil8d de diez velos, 
verlo en CD lus 2000. secd6n de ecuenlos. 
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dan a conocer un caudal de inloonación sobre tesis de jlxisprudencia y de 

precedentes sustentados por la Suprema Corte de Justicia y por los Tribmales 

Colegiados de Circu~o. Dichas publicaciones son: los Apéndices, los Informes, 

los Suplementos, el Boletln, los Precedentes, los lnálC9S y la Gaceta. 

Adicionalmente, existen acuerdos y reglamentos internos, por los que se da 

cauce a la posibilidad de acceso a la información que deriva de la actividad 

jurisdiccional Federal. 

Existe el Reglamento de la Coordinación General de Compilación y 

Sistematización de Tesis, mismo que a grandes rasgos precisa cuales serán 

las autoridades que intervendrán para Ja crnación, dislribución y publicidad de 

las tesis y ejecutorios relevantes del Poder Judicial Federal. 

De igual forma tenemos el acuerdo 511996, del Trib\nil Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, del 18 de noviembre de 1986, relativo a las 

reglas para la elaboración, envio y publicación de tesis que e~en los órganos 

del Poder JucflCial de la Federación. 

Una vez precisados aunque de manera breve, los medios de difusión de las 

actividades del Poder Judicial y de los Cfiterios derivados de la actividad 

jurisdiccional Federal, consideramos pertinente hacer las siguianles 

obseivaciones, mismas que se encuentran ligadas en forma dinlda al ejercicio 

del derecho a la información y especificamente a la posibilidad de acx:eso a la 

documentación oficial. 

1.· Durante la práctica hemos observado la existencia de sesiones del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la NaciOO, denominadas privadas, 
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mismas que tienen su fundamento en el llltfQJlo 6 de la citada lay O!gánlca 

dat Poder Judicial da la Fadafaclón. En relación ain dichas sesiones nos 

abocamos a la Investigación, a Intento de obtener información, ya que en algl6'I 

momento requerimos al anélisis de cierta ejecutoria didada en sesión privada, 

y consideramos pertir--.te analizar la diswsión que llevaron a cabo los 

ser'lores ministros en rafadón a ella. 

N efecto acudl personalmente a la oficina da Comunicación Social da la 

Suprema Corte, donde me fue informado lo siguiente: 

a).· Que dicha información no podla ser proporcionada al ptlllioo en general. 

b).· Que da las sesionas privadas no existla acta algl.m. 

lo anterior lo consideramos inaceptable pero es real, dado ~ lo ratif'IC8l'll05 

en la oficina da actas da la Sl4'f0018 Col1a, y al afecto debo sa'lalar qua 

~ P8f901111 qua haya asistido a una sesión del Pleno de la Sl4l"lflla 

Corte, sabe que bajo el estrado donde se l.t>ica1 los Ministros, se encuentra 

una mesa, en la que cualro seaetarias que se van Miando uante la sesión, 

con Innegable eliciencia, escriben en ~a. y a la wz IJ'8ban en cirCas 

magnetofónicas, y no pierdan detalle de todo lo que n comerUdo por los 

ser'lores Minislros, pero cunto hay sesión privada o lo que le llegml a llamm' 

sesión seaala, ni skJiara esas sefloras pueden en1nr y • In w platicando a 

las BllMras del salón de plenos. 

Asf pues, tuvimos que corbmanos solamente con la aipia de la ejec:Uorla 

oblenlda, pero no asf con la negativa 1 que nos sometieron 1 obtener copia de 

la sesión privada da ese dfa, pues se reitera, es hrl privada qua 
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aparentemente no se levanta acta de dicha sesión y por tanto un acto de 

autoridad de forma inexplicable y a pesar de ser relevante no queda 

documentado. 

Lo anterior no seria grave, si en dichas sesiones privadas, no se resolvieran 

contradicciones de tesis (3192, 57/91, 22192, 21/90, 32191) y se aearán 

jurisprudencias (13/1994, 17/1994, 21/1994), lo cual muy al contrario del 

artlculo 6 de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, atenta contra 

la moral y el interés público, por lo que consideramos ilegal el negar el acceso 

al público a los argumentos tomados en ruenta por nuestros Ministros de la 

Suprema Corle a fin de apreciar los razonamientos, que los llevan a resolver 

en tal o cual sentido. 

Como un detalle cabe seflalar que en relación con el tema de la presente tesis, 

la Suprema Corte editó un tomo relativo a sesiones secretas en tas que se 

discutió los alcances de la nonma, sin embargo sólo para efectos de plbticidad, 

y especiflcamente respecto de ~!los temas que considera prudenle, se da 

información respecto a las sesiones privadas, pero es información al público en 

general, mediante plblicaciones a la venta, y la información de las sesiones 

privadas, nadie puede obtenerla de forma nominativa. 

Hay que considerar que se afecta de manera directa a las patas que 

intervinieron en algún procedinVento oompetencia de la Corte, cuando a pesar 

de resolverse en sesión pública, no hay una real discusión del 1151.1110, lo cual 

OCUTe con mudllsima frecuencia, por lo que las partes en ese momento 

solamente se enteran de su sobnlseimiento, conoesi6n o negativa del ~. 

de la incompetencia, o como se ha puesto de moda, de su desechamiento, lo 

cual ocurre cuando ya transoirió en ta mayoria de los casos, al menos i.-. afio 



a partir de que la Corte admitió el recuso planteado y dio trémlte al mismo, lo 

aJBI es Injusto. 

Este procedimiento, también es muy común en los Tritulales Colegiados, con 

la diferencia de que el tiempo para irlormar realmente de los argumentos 

tomados en cuenla para resolver, fuera de lo que simpletlierie es ptj>licar en 

lista el sentido de la resolución, esto es dar acceso directo a las pistes a la 

sentencia didada, et tiempo se reduce con suerte a siete u ocho meses. 

2. - No obstante que dl.ralie los procedimientos judiciales, les es permitido 

a las partes ofrecer y exhibir pruebas, producir alegatos no solamente esaltos, 

sino también los denominados "alegatos de oreja", lo cual es cada vez menos 

freruente, a fin de provocar algtn>s efectos en el ánimo del juzgador, 

consideramos que sorla muy convenienle que cuando ha sido elaborado 111 

proyecto de sentencia, y antes de que éste sea disaAldo por los juzgadores, se 

permita a las partes tener acceso a dicho proyedo, a fin de que 811 cierto 

término breve, se mrileste y 811 su caso ar¡µnente en oonlrario o apoyando 

el contenido del mismo aún y ruando lo haga por medios inlormales. 

Lo anterior, no retardarla sino de forma mlnima el proceso, pero permitlrla y 

otorgarla a las partes mayor s~ ¡mdca, al poder oonocer con 

anlidpación el criterio del juzga<b, 1JJien como todo ser tunano es 

susceptible de error, además de que muchas ocasiones por la c:agm de trablljo 

que existe, al ver i.-. plal-..nlento ralllivo y similar a tal o CUll lema, H1 

considerar argumentos, ~· aplican criterios que ·mac1o· 1011 

aplicables, dando lugar a gaws if'4uslicias que las pa1es en ti Pfoc:ecimlenlo 

ya no tienen forma de atacar IÚ1 y wando sean muy claras, ponJJe ya no 

tienen recuso posterior a su mor. 
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En resumen, consideramos que debe haber mayor apertura por ruanto hace a 

los planteamientos de los Ministros, de los Magistrados y Jueces federales, a 

los proyectos, a sus discusiones y a sus aiterios, consideramos necesario que 

nuestros Ministros tengan uri mayor acercamiento con los abogados, que los 

criterios que en uri momento dado pueden ser instituidos sean de verdad 

discutidos no sólo por quién va a resolver, sino también por quien puede ser 

afectado, que haya un derecho de perlecdonamiento de aiterios y eso se 

lograrla con un otorgamiento de información previo al ado de autoridad. 

Es una lástima que en ocasiones los Jueces de Distrito, por motivos 

desconocidos busquen sobreseer el asurito del quejoso, evitando de esa forma 

entrar al estudio de asuntos impoftantes por la ruestióo a resolver y no sólo 

eso sino pronunciarse en tal o ami sentido, pero más gave lo es que et 

juzgador resuelva una cuestión que no se le planteó en la forma en la que se 

definió y eso muchas veces ocurre ruando se le niega al particular la 

posibilidad de acceso al proyedo relativo al asurito de que se trale y hasta por 

un simple· alegato de oroja", que en ocasiones es muy efectivo. 

Quién no ha logado cambiar el cliterio plasmado en uri proyecto, QllWldo le 

manifiesta al Juez o Magistrado con detalle, ruestiones que en ocasiones no 

se plasman con la claridad que se desearla en 1a1a demanda, pero peor aún 

ruando el secretario proyedista no las ve, o no quiere verlas. 

Aparentemente lo anterior, no tiene una relaci6n inmediata oon el tema que 

tratamos, pero eso no es cierto, es lmportanle que sepamos, que se nos haga 

del conocimiento, todo aquello que pueda beneficiar o petjudiaw ,..siros 

intereses, siempre que el acto provenga del Estado, y en tr~se de 

criterios judiciales, ruando se de acceso oportuno a las partes, lo wal en 



nuestra opinión debe convertirse en regla para la vida romún, esto Vllndrla a 

fof1alec:er la ~ jurldica de la nación y dll'O es que se verla reflejado en 

la práctica común. 

Durante mucho liempo, hemos sido acostumbrados a respetar y aún hasta 

temer al Estado y en especifico a sus funcionarios, lo cual en parte es CXJmldo 

pero no del todo, puesto que ello ha sido mal entendido por estos 1111mos, lo 

rual da lugar a abusos de poder. 

Lo correcto en nuestra opinión sena que siendo respetuosos del fl.llcionaio, 

solicitemos, pidamos, exijamos mejor eó.Jcación, más segOOdad, pero por 

sobre lodo bien enterados de la realidad, más control de sus actos y ello se 

obtendrá si se da la información al ciudadooo a tiempo. 

Debo comentar C1JO salvo los ejemplos relativos a el acx:eso a la 

documentación reláiva a las sesiones privadas y a la posililidad di aa:edllr 

oportunamente a los proyectos de los Tribunales Federales. efediv--.le si 

hay acceso a información que conste en autos, siempre y ruoodo, claro esta, 

uno esté autorizado para ello, pero eso no constituye ejerddo del derecho a la 

información, sino cumplimiento a las foonalidades esenc:illes del 

procedimiento, consagradas en el m11<llo 14 ConslituclonlL Por tno 8Úl la 

misma ~ema Corte en ocasiones viola la libertad de 8CallO a la 

documentación oficial. que nosolros consideranos forma parte del ejercicio al 

def9c:ho a la información y que es lJ"I derecho hlmano. 

Como ejemplo de lo anterior, a corCiruaci6n me permilo lrWlsaü el 11161 

reciente ejemplo di lo que la ~ Corte di Justicill considera amiste el 

derecho a la información, la nmera en que debe mane¡. 81JJt1f1a lrlormaci6n 
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que le es propia, criterio que aparece en la tesis de ~sprudeoda de la 

Novena Epoca, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, lomo XII, 

Septiembre de 2000, tesis P.CLXl/2000, visible en la página 27, cuya voz y 

texto son: 

INFORMACIÓN SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE ESPECIALISTAS DE CONCURSOS MERCANTILES. SE LE 
DA CABAL CUMPLIMIENTO A TRAVES DEL INFORME ANUAL DE 
LABORES QUE RINDE EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION RESPECTO DE LAS FUNCIONES DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, ENTRE ELLAS LA ESPECIFICAS DE 
DICHO INSTITUTO, AS/ COMO MEDIANTE EL INFORME QUE ESTE 
RINDA SEMESTRALMENTE ANTE LOS PLENOS DE LA PROPIA CORTE 
Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

'Deriva de lo dispuesto por los artlculos 94, segundo párrafo, y 100, primero 
de la Conslrlución, 1o., tracción Vl,81, fracción XXXI, y 85, fracción VI, de la 
Ley Orgánica del Poder judicial de la Federación ,y 313,314 y 317 a 319 de 
la Ley de Concursos Men:antiles, que el Instituto Federal de Especialistas 
de Concursos Men:antiles es un órgano auxiliar del Consejo ckt la 
Judicatura Federal y, por tanto, perteneciente al Poder Judicial de la 
Federación:, que está encomendado a una junta directiva integrada por el 
director general del instituto y cuatro wx:ales, nombrados por el mencionado 
consejo a propuesta de su presidente ;as/ como que tanto a este funcionario 
como al propio consejo les competa supervisar el funcionamiento del citado 
instituto. Por lo mismo, tanto del informe previsto en el arliculo 311, fracción 
XIV, de la Ley de Concursos Mercantiles, que deberá rendir semestralmente 
ese instituto ante el Pleno de la Suprema Corle y del Consejo de la 
Judicatura Federal, como a través del informe anual de /aboles qllff debe 
rendir el presidenta de la Supmma Corle de Justicia de la Nación ante Jos 
Ministros del Consejo <*' la Judicatura Federal, atento 11 lo ptttvisto por el 
articulo 14, fracción XI, de la Ley Ofgctnica del Podar Judicial de la 
Federación , qUfldll c_,,,.lmente NUdKho el derecho • la lntonnM:l6n 
respecto • fOdlt• ,., fu!Klopts d!I Podtr Judlsltl di 11 Ftdlnclón. 
entrt el/H la d!I lnsrlfuto F«Jenil de E.,,.cltllaw de Com:unos 
Mercantiles , puts d! ••I• manen qu!da lnfonnada la pobltclón, •n 
forma compl!ta, opolfUn• y l'!IU, rnp«to di talea lundonn. • 

Varios 698/2000-PL Ministro Genaro David G6ngora Plmentel, en su 
carácter de Presidente del Consejo de la Judicatura Fedtnl, 25 septiembre 



de 2000. Unanimidad de nueve. El sellor Ministro Sergio Salvador Agu/tre 
Angulano formuló salvedades respecto de algunas consideraciones. 
Ausentes Genaro David Góngora Pimentel y Jos{J Vante Aguinaco AJem•n 
Ponente: Mariano Azuela Guitrón. Secretaria: Maria Estela Ferrer Mac 
Gregor Poisot. 

El Tribunal Pleno, en su 111lóa ertr1d1 celebrada hoy veinticinco de 
septiembre en curso , •!!n!l!ó . con !I Oú!!!!fO CL..Xfl2000. la l!llJ 11!!td1 
QUI •nl!c!dt¡ r d!t•nnln6 au• ,, yoflslóa " ldcmN PfCI lnffaclc "''' 
JurlSJ!IUdfnC/!l M6xico, Distrito Federal, a veinticinco de septiembre de 
dos mil.• 

De lo anterior, tenemos que la Suprema Cona, no se considera obligada a dar 

si no aquello que quiere, y mediante el infonne de su Presidente, y si alguien 

pretende replicar o cerciorarse al respecto, tencká como respuesta que ron el 

informe es suficiente, porque en él se informa de manera completa, oportl.ra y 

veraz. 

Es decir, en la tesis anterior, se vislumbra lKla Suprema cone irlalible, d9la a 

ojos cerrados de toda aadibilidad, pues indica sin <1Jda algl.na que en el 

informe, viene TODA la inormaci6n de su actividad, y si no c.onst11 en el 

informe la información que requiero, pues ese no viene siendo probletnt de la 

Supnllll8 Cone, pues en ese Mnido ella no viola IUlCI gswitin, pues tsl, 

ella misma, lo detennlnó en aiterio µisprudencial. 

Lo anterior, provenga inckJso de ruestro más alto lritulal, no es sino abuso de 

farullades disaedonales, y eso es precisanente lo que debe terminar, el que 

no haya la posi>ilidad de que instiluci6n, o fln:ic:lnmio '9llC> 1e pJlda 

sustraer a la vlgilmlda de IUS actos. y a que de ser l'llCllllrio 1e le finquen 

responsabilidades. Asl pu91, el dlr9Cho a la irlarmedón • eJdglnc:ie qut bajo 

n~ pretexto debe hacerse r.¡gatoria, por nklgljn órgano da gobielno, 

mudlo menos por aqu6I que es el encargado de admiRslrar justicia. 



Por otro lado, cabe citar que por lo que hace al interés de partiaJla.<es de 

acceder a autos, en los que no fueron parte y que por tanto, no tienen interés 

jurldico, la Suprema Corte en Pleno, ha emttido el s9Jiente aiterio, que es 

claro ejemplo de uso de faa.dtades discrecionales, en materia de acceso a 

documentos oftdales, en ejercicio del derecho de petición, pero que aplica al 

derecho a la información, y que es de la Novena época, del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, tomo XIII, Enero de 2001, tesis P JJ. 6/2001, visible en 

la página 6, aiya voz y texto son: 

"COPIAS CERTIFICADAS DE ACTUACIONES JUDICIALES. SI SON 
SOLICITADAS POR QUIEN NO ES PARTE EN EL JUICIO, SU 
OTORGAMIENTO QUEDA A LA JUSTIPRECIACIÓN DEL JUZGADOR. Si 
bien es cierto que el artlculo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
autoriza que, previa solicitud, el tribunal que oonoce de un juicio expida copia 
certiflCada de cualquier constancia o cbcumento que se encuentre agregado al 
expediente respectivo, también lo es que dicho dispositivo sólo resulta 
aplicable para aquellas solicitudes efectuadas por las partes del asunto judicial 
en que se piden tales documentales. pero no para cualquier persona ajena a 
ese procedimiento, aunque tenga el carácter de parte en una controversia 
diversa, pues ast se deriva tanto de la correcta interpretación del numeral 
invocado como de la exposición de motivos que le dio origen. Lo anterior, sin 
perju'tcio del derecho que tiene toda persona para que, aun sin ser patfe, 
pueda solicitar copias c:ertificadas de las actuaciones existentes en un juício, 
con la finalidad de defenderse en otro, en acatamiento a la QBrantla de 
audiencia consagrada por el artlcvlo 14 constitucional, pues no exist9 
obstáculo legal para haairlo y en Cll)'O caso queda a C1f!10 del tribunal de 
quien se solicitan esas documentales justipreciar la justficación y procede11da 
de la pelición. • 

Contradicción de tesis 55'J7. Enlte las sustentadas por el SeAto y Noveno 
Tribunales Colegiados en Materia Civil del Primer Cireulo. 7 de diciembre de 
2000. Unanimidad de diez Kitos. Ausenle: Jwentino V. castro y Castro. 
Ponente: José Vicente Aguinaco Aletniin. Seaetario: Benito A/va Zenteno. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada oelelKada hoy once de enero en 
curso, aprobó, con el número 6'2001, la "'5is jurisprodencial que anl9cede. 
México, Distrito Federal, a once de enero da <*>s mi uno. 

~· 
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2.4. LA INTERVENCION DE LOS MEDIOS INFORMATIVOS 

CONCESIONADOS, EN LA DIFUslON DE LA INFORMACIÓN. 

Cuando cursé la materia de Derecho Civ~ S8g\.lldo ano, el auxiliar del 

profesor, inició una de sus clases hablando respecto del 1111k:ulo 1830 del 

Código Civil; articulo que se encuentra dentro del capitulo denominado 'De/ 

objeto y del motivo o fin cJe los contratos" y que dice textualmente lo siguiente: 

·Es i//cito el hecho que es contrario a las Leyes de orden público o a las 
buenas costumbres·. 

Al momento de la explicadón, se suscitó 111 debate, a efecto de dilucidar, 

cuales actos contrarios a las buenas c:ostumbles eran ~lcitos, y al momento de 

participar, como no ooirridla con el auxiliar mencionado, tuve la desagradat>le 

e¡cperiencia de ser un ejemplo de dicho 514e!o, y desafortlntdamenle un 

ejemplo Incorrecto y mal Intencionado. 

Pasó el tiempo y adveftl en la práctica cuales ..-. lol IK:tos ilk:ilol oontrarios a 

las buenas cosrumbres. en apariencia el Inicio del p181811te capllulo, no llene 

relaci6n con el tema de rustra tesis, pero como m6s acMlanle lo probm'6 en 

ocasiones nos encontramos en los supues1os a que se refiere el diado atkUo 

1630. 

Existen en la vida pM:tica un1 infinkMd de medos infanlwtM>s, con 

tendencias de todo tipo, pero con 111 frl id6rüx>: INFORMAR. E1 a.loso leer, 

escuchar o vet a rut*°9 lrlmnadorn y llmbién 11 Wormaci6n ~ pueden 

proporcionar. Hay algulos que no1 propon:iua1 dllol ~a ruestiat .. 

desronocidas y que a todos nos Maflen, respecto de personas públicas, 



deportistas, artistas, pollticos etc. y en alglMlaS ocasiones nos hemos 

encontrado con Informaciones Insólitas acerca de equis persona, de sus 

gustos o preferencias, de los actos que ha realizado asl como de sus triunfos y 

fracasos. 

Nos encontramos con una infinidad de informadores en la vida diaria, que van 

desde aquél abogado que nos dice que cuidemos tal o cual procedimiento 

porque hay un nuevo aiterio, el vecino, el amigo, o aún el desconocido que 

puede decimos ·no vayas por ese lug<I" poique hay miwcha, mejor ve por 

aquel", pero el informador que nos interesa es el de los medios más comunes, 

prácticos y con mayor difusión, mismo que con su aportación influye en la 

sociedad. El periodista. 

Existen aquellos que su veracidad es dudosa, los que sus fuentes no son 

confiables, los tendenciosos que la sociedad desaprueba y que ha marcado de 

alguna forma. Sin embargo también existen tos valientes, los verdaderos, los 

auténticos; aquellos a los que no importando arriesga' su salud proporcionan 

información que es de interés a la Nación. 

En éste sentido, la información propol"cionada por los medios y que atal\e a ta 

sociedad, es la que nos interesa, pero también nos Interesa la forma en que se 

da y como se obtiene, por que ello es una forma de analizar con detalle los 

alcances del articulo S- constitucional, en la parte relativa al derecho a ta 

información, para lo cual lo que a oonID.Jación citaremos brevemenle un 

ejemplo: 

Casi dos meses antes del 21 de agosto de 1994 (dla de elecdones 

presidenciales), la Cámara de la lrdJstria de ta Radío y la Televisión (CNIRT), 

~· 
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en abuso de atribuciones que no tiene, lanzó 008 campa'\11 vlolaloria de 

derechos humanos, clsfrazada bajo el código de antn:iol stJ>llrnnales, 

tratando de ird.lclr temor en la pobladón, fUe 008 campalla disel\ada con 

malicia, que nos prevenla en contra de supuestas violencias que se 

aproximaban, al igual que esas otras que adveftfan a México en contra de 

enemigos fantasma que en forma de balón de fUtbol o de bola de binar, nada 

podrlan contra él. 

Las asociaciones privadas de concesionarios y a\in más las de plbllcistas 

actuaron y lo siguen haciendo no sólo al margen de la ley, sm que de verdad, 

han actuado, en contra de las leyes de orden Pll>lico, la moral y las buenas 

costumbres. 

Las Cámaras y Asociaciones son Ofganismos que en la prédica deberlan 

rendir ruentas sobre su conduela Además de la revisión de la parcialidad de 

sus dirigentes lo neresado de sus ac:dones y lo disaft>le de su entereza 

moral, lo relevante en el caso de la CNll\T es el atenado, lbiel1o en conlra del 

derecho a la información que mostrlYOl'I con total impu1idad, dado que en su 

momento infundieron temor en la sociedad, quién aclu6 en ese momento 

considerando la c:orftUdad, por miedo, pues tanta advertencia en algo tenciia 

razón. 

Cablevisión fue todavia mil allá, llegaldo al extremo de ll.fJllnW por completo 

las sel\ales de todos lol canales que transmiten noliciM pro-1ie11111• del 

extrarfero, situación <JJ11 en las pasadas elllcciones presidencWes YOlvi6 a 

repetirse, nada menos que ~ total a los usuariol que en esas fechas 

pagaban por éste seMc:io, y violación al derecho a la lnlormadón que 

proporcionarian los mediol e~. dirigida a la Nación mexicmla. 
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En relación con ello, ninguna de las agencias u organismos tutelares actuaron 

al respecto, ni la Procuraduría Nacional del Consumidor, ni la Proetr.ldlKla 

General de la Repl:tilíca, la Seaetaría de Gobemación o la Secretarla da 

Comunicaciones y Transportes, ya que no hubo consecuencias que lamentar, 

no fueron merecedores tales atropellos de su atención. Al fin y al cabo sólo se 

contravinieron algl.'10s derechos elementales, aires libertades básicas y 

causaron varios corajes de usuarios y consumidores, además de que el Estado 

permitió que se vulnemra el derecho a al ínloonación. 

Invariablemente, exisle información que debe darse por el Estado en el 

momento oportuno, pero debe llegar el momento en el que también sea 

veridica y sobre todo creíble. Es el Estado quién debo proporcionarla a fin de 

anticipar rualquier problema que se pudiera ocasionar por un probable error 

informativo o la mala fe de los concesionarios y es el mismo Estado, quién 

debe proporcionar a los medíos, los cauces para que ellos se COO<ilzcan de 

forma íntegra, sin que lo anterior ín'4>1iq.Je que los cauces a que me refiero 

sean sólo a los medios, sino a todos los ciudadanos en general. 

No obsta para ello el que el artírulo 58 de la Ley de Radío y Televisión dé 

libertad para informar, expresar y recibir inlonnación a dicha ín<tlstria, artículo 

al que los medíos informativos se acogen e ínvocal cada vez que pueden 

hacerlo y que es del tenor siguiente: 

"El derecho de información, de !Upfesión y de recepdón, mediante la radio y la 
televisión, es libre y consecuentemente no sera objeto de ninguna inquisici6n 
judicial o administrativa ni de limitación alguna ni de QMStJrll previa, y se 
ejercerá en los términos de la Constitución y de las leyes•. 

Definitivamente el articulo antes citado, aklde por ruanto a sus límitarlles a la 

primera parte del artículo 6° constitucional, relativo a la libeflad de expresión, al 
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respecto, las limitantes relativas a las leyes, constm primordialmenle en el 

"Reglamento de la ley Federal de Radio y Televisión y de la Ley de la lrdJstria 

Cinematográftea, relativo al contenido de las transmisiones en radio y 

televisión" que en sus artlcuk>s relativos dispone lo s~e: 

"Mlculo 36.- Queda prohibido a los ooncesiooarios, perrmSIOllllrios, 
locutores, cronistas, comentaristas, artistas, anundantes, 1Jf18nclas de 
publicidad, publicistas y demás personas que parlicipen en la Pf8pal'ifCÍÓtl o 
realización de programas y propaganda comercial por radio y televisión /o 
siguiente": 
'/.-Efectuar transmisiones contrarias a la seguridad del Estado, a la integridad 
nacional, a la paz o al orden públicos; 
11. -Todo aquello que sea denigrante u of&nsivo para el culto de /os Héroes o 
para las creencias religiosas, as/ como /o que cirecta o indirectamente 
discrimine cualesquiera razas. 
111.- Hacer apologla de la violenda del aimen o de vicios; 
IV.- Realizar transmisiones que causen la oorrupción del lenguaje y las 
contrarias a las buenas costumbres, ya sea meóanl9 palabra, actitudes o 
imágenes obscenas, frases o escenas de doble sentido, sonidos ofensivos, 
gestos y actitudes insultantes, asf como recursos de baja comicidad; 
V.- La emisión de textos de anuncios o propaganda comerdal que requiriendo 
fa previa autorización oficial, no cuenten oon ala; 
VI.- Alterar substancialmente los textos de boletines, inlbnnaciones o 
programas que se proporcionen a las estaciones pata su transmisidn oon 
carácter oficial; 
VII.- Presentar escenas, imágenes o sonidos que induzcan al alcoholismo, 
tabaquismo uso de estupefacientes o d8 sustancias psiootrópicas; 
VIII.- Transmitir informaciones que causen a/amia o ¡»nico en el público.• 

"Artlculo 37.- Se considera que se hace apobgfa de la violencia, ef crimen o 
los vicios, en /os siguientes casos": 

'f.- Cuando se excite al desorden, se aconseje o se incite al robo, a/ crimen, a 
la destrvcdón de bienes o se justillque la c:omisi6n de los deiWI>$ o • sus 
autores; 
11. - Cuando se deliendan, cisculpen o aconStljen los vicios; 
111.- Cuando se en~ o muestnt la lbrme de rNlzar dliifos o ptac:licltf viaios, 
sin demostrar cAJrante la transmisión las cmsecuencias sociMJs adlleBas de 
esos hechos" 

"Artfcu/o 38. - Se considera que se oorrompe ef lenguaie en /os siguienles 
casos·: 
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'l.· Cuando las palabras utifizadas por su origen o por su uso no sean 
admitidas dentro del consenso general como apropiadas; y 
11.· Cuando se deformen las frases o palabras, o se utilicen vocablos 
extranjeros.• 

'Arllculo 39.· Se consideran contrarias a las buenas costumbres': 

'l.· El tratamiento de temas que eslimu/en las ideas o prácticas contrarias a la 
moral, a la integridad del hogar, se ofenda al pudor, a la decencia o excite a la 
prostitución o a la prádica de actos licenciosos; y 
//.- La justificación de las 111/aciones sexuales illcitas o promiscuas y el 
tratamiento no cientllíco de problemas sociales tales como la drogadicción o el 
alcoholismo'. 

'Arllculo 47.· Queda prohibida toda publicidad refetente a•: 

'l.- Cantinas; y 
11.- La publicidad que ofenda a la moral, el pudor y las buenas costumbres, por 
las caracterlsticas del producto que se P111tende anunciar'. 

Asl pues, nadie puede coartat el derecho a diflxldio- Información a los medios, 

pero tampoco estos pueden erigirse en tutor de la conciencia pública, vel111 

indisetiminadamente por el bienestar individual, regular la libertad de optar o 

suprimir las consoo.iencias de la información sobre las instituciones y las 

personas. 

Reflexionando oo poco, nos podemos dar cuenta que en la vida ciaria hay 

transmisiones contrarias al orden público, que allenwi mmación oflclal, 

alatmistas, en las ~ se muestra la forma de efectuar delitos, en las que se 

corrompe el lenguaje, conlratias a las buenas oostumbres y justilicalivas de 

actos contnwios a den!cho. 

Los periodistas deben buSClll' la verdad como parte del derecho del público a 

conocef1a, su trabajo implica responsabilidads que los obliga a <Xlll1XJl1arse 

con inteligencia, objetividad, veracidad y justicia, lo cual no OCUTI1 con 
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regulOOdad en la practica, pues de nada sirve i.-. testimonio periodlstloo en el 

ml.Xldo jixldioo en razón de la lógica prédica, que permile dudar sobra la ética 

periodlstica. Lo antefior lo podemos advertir en la tesis de la Octava época, del 

Seg.lldo Tribtml Colegiado del Quinto Circuito, visi>le en el Semmwlo 

Judicial de la Federación, tomo VIII, Oiclemb!e de 1991, página 274, cuya voz 

y texto son: 

"PRUEBA DOCUMENTAL PUBLJCA. INFORMACIONES PERIODtsnCAS, 
VALOR DE LAS. La información contenida en un ejemplar de un periódico oon 
circulación en el Estado únicamente sirve para demostrar que lo que dice /a 
nota se publicó en ese medio maSÍl/O de oomunicac:i6n, pero no que lo 
publicado sea verldico. • 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 

Inciden/e en revisión 4~1. lgnocio Lozano ViOasellor y otros. 3 de abril de 
1991. Unanimidad de ll'lltos. Ponente: Guillermo Antonio Mulloz Jíménez. 
Secretario. José Juan Gan:Ja Barrera. 

Ahora bien, ¿Cuál es el i"1J8do de la infonnación? ¿Cómo pueden jefes y 

reporteros mantener el ~ y el balance de la irlormación aaldo es'*1 

vinculados con una de las partes de la noticia? ¿Cómo puede lXI perioclsta 

presentar a los lectores 1.n1 imagen fidedigla de la realidad? ¿Cómo se puede 

mantener ta inlegidad profesional ruando hay arreglos extraperiodlstk:os 1JJ8 

regulm el trabajo diario? 

Oculta informaci6n de inllris pl1ilico, es 1.-i IJ"av9 alene.do corn la ética de 

la prensa, cuyo debet es, hacer ~ 11CJ181os ac:onlKlmientol IJJll puedan 

modificar el destino de la sociedad. En tal Mlltido no hay ciidl de IJJ8 lnll 

parte cada vez menor de la PWlla, ha perdido de mmnere iq>ortanle su 

objetivo de presentar y clsificar lol valores y metas di la socildld y sólo 

reatiZa ese papel en av.nis caso psa llCJl8los IJl4>0I oon poder 8COI iómic:o 



que pueden comprar espacios Informativos y otorgar privilegios a ciertos 

grupos de periodistas bien conocidos. 

Normalmente, suele presentarse ooa sola C<Va de la realidad; el hecho de que 

no se desaiba llMI epidemia de cólera, no IJ11)1ica que será erradicada, sólo 

porque no se publique la información al respecto. 

No obsta para lo anterior, la existencia (en papel) del Jlxado Federal de 

Ciudadanos en los artlculos 56 a 67 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, mismo que dentro de sus atribuciones, tiene la de 'conocer los 

delitos cometidos por medio de la prensa contra el orden público o Ja seguridad 

exterior o interior de la Nación y los demás que determinen las leyes·. Esto es 

asi, porque ni siquiera es necesario cit!I' acontecimientos en los que la prensa 

ha cometido consciente o inconscientemente, las infracciones a que se refiere 

el precepto antes sei"\alado y sobre los cuales rnnca ha obtenido las 

sanciones que merece. 

Asl pues, os necesario no solo tratar de reglamentar los actos de los medios 

informativos, lo rual equivakiia a regula' el ejercicio de la libertad de expresión 

de los medios informativos, si no de forma primordial o10ftl8f1es facilidades 

para un fácil acceso a la documenlaci6n oficial, a fin de que puedln no solo 

citar la fuente con total libellad, sino también proporcionar Wormad6n veraz y 

en el momento preciso, cm lo que se da-la la posibilidad de ejercitar el 

derecho a al información, por los citados profesionales. 

Lo anterior permltra a la Nación estar irlormada de mmwa c:orreda y de p 
manera ayudarla a Inicia los procecimlentOs respeáivos en contra de 
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periodistas mal intencionados que basan las inlormacionel que dif1.nlen en 

rumores creados aun por ellos mismos. 

TaflllOCO se trata de atacar dio'ectamente el sistema exlstenle, pero es clara la 

necesidad de cambios que incidan directamente en oo aumento de sego.wldad 

jurídica a los particulares en general y no necesariamente en beneficio de 

grupos especificas. El acceso pleno a la downentación oficial a faVOf del 

público y en gran p;wie de los profesionales de la lnformaclón terñla efedos 

favorables para todos, puesto que se lwla mas c:relble la adividad 

periodística. 

El negar lo anterior, equivale a que medios k1ormalivos Inventen o desab"an 

la noticia y aún más hasta influy!Wl en la comisión de actos illcitos. 

Ahora bien ¿que orurre ruando la Información que el periodista necesita o 

busca no es olOfgada por los fl.flcionarios del Estado que pueden 

proporcionaria?. Este prnto debe quedar bien clao. 

El Estado, no puede sustraa"se válidamente de neg¡wse a otorgar1a, salvo 

cuando sea estrictamente necesario y ello OClml ruando puede ponne en 

peligro la seiµidad nacional o afed• derechos estridamenla penonalísimos 

de len:eros, pero que no S8IWl personas pl:cilicas y no deriven da actos 

relativos a sus fln:iones en el caso de ISVidores plüooe, limilacior-.s qua 

consideramos a ruistro arbitrio prudentes. 

Así pues el neg¡wse 3lii violaldo la oonstilucidn a p¡ opa ciu • ínfonnacl6n n 

un ado illcilo, conlrario a las leyes da orden pl:tJlioo y a lal buenas oosUntns 

y apoyo mi afirmación. oon la siguienle tesis de la ~ ~ de la 



Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la nación, visible en el 

Semanario Judicial de la Federación, tomo 17~180 Cuarta Parte, página 9, 

cuya voz y tex1o son: 

"ACTOS /LJC/TOS. SE INCURRE EN ELLOS SI UN FUNCIONARIO PUBLICO 
VIOLA LA CONSTITUCION AL EJERCER SUS FACULTADES. De 
conformidad con lo establecido por el articulo 1830 del Código Civil Federal, en 
el sentido de que es illcito el hecho que es contrario a las leyes de orden 
público o a /as buenas costumbms, debe establecerse que tienen esa 
naturaleza los actos de funcionarios públicos, en el ejercicio de sus facultades, 
que sean violatorios de la Constitución, especialmente cuando tal 
determinación se hace en una sentencia ejecutoria de la Justicia Federal, •In 
que tal apreciación Implique d/fkultllr o lmp«llr hl ectu1el6n de las 
autoridades, pues ello sólo supone e111t11r I• actu1el6n •rlllt,.rla que lfl 
un Estado de derKho, como el que conugra nuesw orden 
constitucional, se produce cuando el funcionario püblko no ectl)a dentro 
del marco de facultades que hl ley le otoige y cuando vulneq las 
garantlas Individua/es, resultando no sólo in•ceptllble sino absunlo 
jurldicamente, que dkhas acciones se conslde,.,.n lkltas". 

Amparo directo 707M32. Quimzoo de México, S.A. 17 de noviembm de 1983. 
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela GOitrón. Seaetaria: Lourdes Ferrer Mac 
Gregor Poisot. 31 

Por otra parte, y en inmediata relación con este lema, se encuentra i.n 

problema que los medios informativos suelen tener en su vida prlk:tica, y que 

se refleja en la tendencia y ruidados que suelen adopta, que lo es que el 

Eslado hace uso en gran medida de espacios para difundío- sus actos, como 

son desde lllUlcios, proyectos, Woonac:iones, eS<pllas, invilac:iones a 

conrursos, felicitaciones, ele., es <lea espacm de los medios que el Estado 

paga parn su difusión, y que de hecho implican Ln irqeso lmpoltne para los 

medios de información de toda lndole. 

,. lnlonne rendido 1 11 SUPf'INI COfle clt Justicia dt 11 Nlldón, por su Prnldtnle JofVe 
lftanilu y Ramlrez de Agular, 11le"'*>arel11\o de 1984. 



Con un poco de detalle y al hojear un periódico p<:Krlamos contar un promedio 

de veinte aruidos de cfMna lndole todos los dlas, que estén directamente 

relacionados con ac:lividades del Estado, y que se rettera, el Estado paga, lo 

cual se aprecia también en radio y televisión en donde SI difunden sus 

Informaciones, difusiones que en la práctica siMln de conlrol lndirado a los 

medio informativos, pues sl hay un comportamiento Indebido se les castiga y 

se otorga el servicio a otros medios, y al contraio, si se diMlde infomlaci6n 

que es conveniente, se les premia con la compra de más espacios. 

Lo anterior es una situación de hecho que parece no lnlluir en las actitudes de 

los medios, pero sl tiene su i"lXlflancia que es mucha porque de ello depende 

en gran manera la forma en que se CXJnducen, pues es lall forma de presión 

hacia ellos el tener ifvesos o no por lrUlcios del Estado. 

Lo anterior, que bien puede ser tema de una tesis complela, tiene inmediata 

relación con ruestro lema, pues de forma ciara influye en las decisiones de los 

medios informativos, el difundir o no temas que son de inler6s nacional, les 

afecta en sus inlereses económicos, y sl no hay una reglamenlación de los 

gastos que hace el Estado en materia de COITllrkación social, y la forma en 

que se distribuye a los mallos tal difusión, se está pennitieodo que haya 

presión a los medios a efedo de que SI tomen wi momenlo di reftellión a sus 

Intereses eoooómioos, por encima del inhris Mcional, lo rual se refleja 

forzosamente en la forma en la que la Wormaci6n es diflrddl. 

De lodo lo anterior, deseamos concür de 111 li¡pJienle forma: Los medios, 

deben ser Imparciales, veraces, aelbln, tior.sa y 6tiool, lo cual se k9aJá 
en p¡wte, no sólo con la aeación de códigm di 6lic:a perioclatial, ni 

reglamentando la libel1ad de llllJftsión. que es ljlna a esta tesis, W1o aaldo 

\4· 



el Estado informe y cumpliendo sus f!M)Ciones públicas realice el objeto que se 

persigue, que debe ser dar justicia, libet1ad, bien común y a resumidas 

cuentas, seguridad para todos, con lo que se evitarla en gran medida que los 

medios informativos se aboquen a la muy c:omLKi labor de procrear noticias, 

dado que el principal informador, se convertirla a su vez en el previsor principal 

que es el fin para el que se le eligió. 

Por otra parte, si se reglamenta el gasto que el Estado hace en materia de 

comlllicación social, no habrá distinción entre medios de comlricación, pues 

se estarla a un sistema por virtud del cual se elija legalmente la manera en que 

se distribuye la información e suministrar por parte del Estado, lo que puede ir 

en función do sus alcances. 

Lo anterior, harla que los medios do información tuvieran una actitud más 

imparcial, a la hora de realizar su fl.nción informativa e inclusive, sin presión 

alguna, difundirlan con mayor libertad las informaciones cuyo conocimiento les 

es preferente, pues no habrla temor de castigo alg.rio en su perjuicio, y los 

ingresos por aooncios que ya tienen previstos los ~an perciliendo. 

Por otra parte, la distribución de tal gasto se haria mediante cauces legales, en 

atención al tiraje, difusión o distribución, y ello defnitivamente, no sólo 

redl.lldarfa en beneficio de los medios, sino también en transplsenda de la 

actuación del Estado y a favor die los gobernados. 



CAPITULO TERCERO 

EL ART1cULO r CONSTITUCIONAL 

"El Estado no es una mera realidad natural, constituye un conjunto de 

funciones jurldicas cuya comprensión es necesaria para entender el 

compoitamiento de la comunidad polltica, el Estado CRlíl demcho, aplica una 

Constitución. B Estado contrata, representa a sus nacionales, tiene 

jurisdicción, ejecuta sanciones; el Estado celebra; es sujefo de derecho 

Internacional; el Estado en suma, es titular de derechos y obligaciones . .., 

Es por eso que el Estado básicamente se concibe como Lila persona ju1dica, 

dentro de un lerritorio, que actúa y se manifiesta en un espacio, de forma 

autónoma e independiente. 

El Estado no es una OIMipoCencia opresora, o al menos eso es lo CJJe no debe 

ser; su función tiende a favorecer, ayuda, y promover la lrelmldad, y la 

cooperación activa de~ de sus miembros, <J111 llbordnados al Elllado 

realicen su mejor esfuerzo a favor de la comunidad, conservando su libertad 

de actuación, en la medida en que ésta no cause riesgos en perjuicio del bien 

común. 

Bajo esa premisa, el Estado, debe dligir su acd6n hada el fin superno, <J111 es 

el bien c:omi.fl sin ninglnl restricd6n ni exaipci6n. debiendo pnlCiNne cp el 

fan supremo medialo, es el bien oomún, y el lnnedialo la aplicación justa y 

estricta del derecho. 

"' TAMAYO Y SAlMORÁN Roi.ndo, "Estado', ""'1o en "Dlcdonar!q ly!d!co 
lllWirlsl', lnstluto de Investigaciones Juriclcas de la U.NAM. U, Op. CI, p. 1321. 



En el presente capitulo, entraremos de lleno al estudio del tema central. 

Considerando los elementos antes sel'lalados, históricos y 11amaticales, en 

conjunción con los antecedentes jurisprudenciales a la fecha existentes, 

podremos conduir en algún sentido que tienda a enriquecef el tema, y éste 

pueda ser enfocado al fin supremo del Estado. 

El saber que es el derecho a la información, como garantiza el Estado el 

mismo, de acuerdo a los criterios existentes, y tomando en cuenta el ser y el 

deber ser, podremos valorar si es efectivo el otorgamiento de información que 

el Estado realiza a la fecha, los medios que podemos intentar para hacer válido 

el ejercicio de dicho derecho, y como la cuestión técnica de orden público 

denominada "interés jixidico", serán en la mayoria de los casos en los que se 

solicite información, la más grande barrera a la que el ciudadano común se 

enfrenta. 

El beneficio del derecho a la información se puede entender simple y 

sencillamente en "que ya no haya impunidad", que los ciudadanos tengamos 

acceso cierto, a la información q.ie et Estado, preferentemente, tiene en sus 

archivos, y que inclusive esa información pueda ser, por disposición legal, de 

observancia obligaloria, objeto de confrontación de Yefificación y 

perfeccionamiento, pues es ese el sentido justo y el más amplio que permite el 

pleno ejercicio de tal libertad. 

El articulo 6' constitucional, dados sus antecedentes demasiado breves, exige 

un análisis legal, práctico, para poder entender a detalle en <JJ& consiste y a 

quienes protege. Es a partir de ese pino, de donde podemos adwllti" ui 

margen actual de conocimiento y aplicaci6n. 
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3.l ANALISIS Y CRtncA, DE LA OL TIMA PARTE DEL ART1cULO .. 

CONSTITUCIONAL 

Articulo 6°., de la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos: 

"la manifestación de las ideas no sera objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a /a mora/, los derechos de 
tercero, provoque algún delito o petturbe el Olden público; el detKho • 111 
Información H~ ga,.nthado por el Estltdo". 

Es conveniente advertir nuevamente, como se ha venido haciendo desde 1r1 

principio que en nuestra opinión el articulo referido contiene dos garantías 

totalmente distintas enlre si, poro que en un momento dado y en 

circunstancias muy especificas pcxklan coincidir al ejeaJlarse 1.11 mismo ado. 

Existen en el mismo IW!lculo, la libertad de expresión y el derecho a la 

información, dos derechos parecidos y tal vez hasta confl.Xldibles pero eso si 

muy distintos \610 de otro, por ser relalivos a cordJctas diferentes, esto es asl 

porque el ejorcicio de \610 y otro no i"'4>1ica coexistencia, a continuación 

expon<kemos el porque de ruestra afirmación: 

a.- •Gramaticalmente el punto y coma que separan a /a libertad de expresión 

del derecho a la infonnación en el ledo del arllcvlo 6o. Constitucional, indican 

una pausa más marcada que la coma, y M ,,.,..,,,, ... ,. peñodos de 

mayorextwillón, con algún cMlblo de nnfdo".91Lo IW1lerior implica"" 111 

libel1ad de expresión y el dered1o a la infoonación, puedan ser enterddos 

como garantías distintas. 

61MARIN, Emlo, "Go!mMcl espal\o!a, 1e!m l.!!!!!!'. (M6¡dto, Edloñll Pn>greso, SA, 
1973), p. 215. 



b.- LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, consiste en i.-t derecho público subjetivo, 

sobre el cual nlngi.-ta lllioridad puede someter a Investigación, ni fil'lCll' 

responsabilidad, salvo en los casos que prevé el mismo precepto 

constitucional; esto es que ataque a la moral, los derechos de tercero, 

provoque algún delito o perturbe el orden público, llmitantes ~ salvo la 

perturbación del orden público y previa t.na explicación y análisis detallados, 

pueden ser aplicables al derecho a la información, a pesar de ~ en ese 

sentido el citado derecho no esta lim~ado en ley. 

"Por libertad de expresión se entiende la facultad o potestad de los individuos 

para manifestar o expresar sus Ideas, pensamientos, opiniones, etcétera."'' 

c. - Toda persona es libre de pensar y de tener ideas en relación con cualquier 

tema que afede de manera directa o indirecta, mediata o inmediata, o en su 

caso ni siquiera le cause perjuicio o beneficio, y sin embargo, el Es1ado deberá 

respetar la expresión que mediante actos el em~ente utilice como medio de 

sus ideas y pensamientos, este es el caso de los esaitores, artistas plásticos y 

en general de cualquier persona, pero ello es simplemente el ejelticio de la 

libertad de expresión que como ga-antla lndiviclJat consalJ"a el articulo S9 

constitucional, pero de ninguna forma el derecho a la información que se 

encuentra en el fool del mismo artículo, y que el Estado debe garantizar. 

Serla abs!Kdo el que se permitiera al ciudadano el denldlo a pansa-, negando 

la posibilidad de expresión. 

o OROZCO ENRIQUEZ J. Jesús. "Ubefllld de o¡nslón', Wllo lft ~ 
luódlco !Tl!!)ÓCano'. lnslluto delnvesllgaciones Jurldlc:as de .. U.NAM. T ... Op. CI., p. 
2006. 
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•para poder comunicar una idea en forma oral, tan sólo se requiere CXll10Cef 

una lengua, idioma y hasta un dialecto. Poi ello su alcance es mayúsculo. Y 

con el simple conocimiento de ese lenguaje, idioma o dialecto, la generalidad 

de las personas, es capaz de extemar sus pensamientos. sus sentimientos, 

sus gustos, quenires, etc. A lra~s de la expmsión oral, es factible que 

cualquier ser humano exponga sus propóslos y haga valer sus 

consideraciones. • 1 

Ahora bien, como es bien sabido, las personas cuya actividad profesional 

consisle en la expresión de ideas, y especificamente en el caso de los 

periodista, quienes proporcionan informaciones basadas en 1.S1 conocimiento 

adquirido, por ruestlones que pueden ser de toda indole, actúan siempre en 

ejercicio de la libertad de expresión; ejerciendo su derecho a informar, no asl 

en ejercicio del derecho a la información. 

Lo anterior es de tal manera ya que como el mismo texto del artlc:Uo s• 
constitucional, lo dice "El derecho a la infomlación sera garantizado por el 

Estado" y en caso de éstos sujetos, ellos estén emitiendo l.S1a opinión o 

comunicando ainocimientos, informirdo como medio autorizado o no, pero de 

ninguna forma se re~era, eso <XlllStituye el ejercicio pleno del derecho a la 

información, si no el ejercido de la lilel1ad de expresión y en eH sentido debe 

quedar bien claro que se !rala de su libertad de informar, de expresarse, bajo 

los ll~es que el artlculo se le lll1>0f18. 

En c:onlrario a lodo lo nerior, relativo a la naUaleza ~ oonslderamos, tiene 

el derecho a la irlonnaci6n, tenemos el pr«9dente emitido por la Sl4"fTlll 

., DEl CASTllO DEL VAl.LE Al>elto, "\,1 111!!111 di ll!l!!IW 1!1t11 tn Mtzdrn". 
(México, Ecilorill Duero SA de C.V., 1995, Prlmenl Edldcln), p. 53. 
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Corte de Justicia de la Nac:i6n, al resolver el amparo en revisión 10556183, 

promovido por el Doctor l¡Jlacio 81.fgoa Orihuela, del 15 da abril de 1965, 

mismo que a la fecha en apariencia ha sido ~. pero no del todo, y ni 

siquiera esencialmente, tal y como más adelante lo haremos notar. 

De dicho precedente, realmente cuesta trabajo, saber que es lo más diSC1llible; 

si el hecho de que se haya resuelto tomando como fln:iamenlo tanto la 

iniciativa como el didamen de la Cámara de Diputados de la adición al artlcuto 

6° constitucional, mismo que como ya se dijo se enaJ80lra impreciso y 

ambiguo, pero por sobre todo confuso con la adición de la misma época al 

articulo 41 a.1ar10 párrafo constitucional, o el que se haya llegado a la 

conclusión de que el derecho a la información es una garantía de los partidos 

políticos. 

A fojas 32 y 33 de dicha sentencia, se desprende lo siguiente: 

a) Que el derecho de lnform«:lón es una garanlfa social correlativa a la 
libertad de expresión que se instituyó ron motil/O de la lamada "rebma 
política·. y qu• consiste en que el esr.do pennltll el que, a nñs de los 
diVflfSos medios ch comunk1el6n, se manifieste de - regulat ,. 
dlVflfS/dad ele opiniones de los partidos polltkos. 

b) Que la definición precisa del derecho a la lnfoonadón queda a la Legislación 
secundaria; y 

e) Que no se pretendió establecer una ga¡antla individual consistenfe en que 
cualquier gobernado, en el momento que lo estime opottuno, sdcle y oblenga 
de óiganos del Estado delerminada úifomlac:ión. 

"Esto no quiere decir que las autoridades se eximan <*' su obligación 
constitucional y legal de úiformar en la forma y Mnnínos en que la ConsttuaOn 
y la Ley lo establezcan pero tampoco supone que los goberne'*>s tengan un 
derecho frente al Estado para obtener infoonadón en los casos y a tra* de 
los sistemas no previstos en las normas más 19/ativas'. 
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Respecto a lo antes transaito, consideramos peltinenle ~ ~ 

aclaraciones de porque diferimos totalmente de las aS8Yllracionlts de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

a) En el precedente sel'lalado, dictado en la sentencia mencionada, se 

afirma que el origen de la adición al artlrulo se, proviene de 1.1111 reforma que 

fue "polltlca" y da a entender que esta garanlla debe ser ejercitada de manera 

pasiva y 1'11camente respecto de las opiniones que los partidos pollticos 

sostengan, exclu}'9fldo loda lnformacl6n prop/11 del Estado. 

b) Que es una gar.-itla social, lo cual en nue51ra opinión es absi.00 

totalmente, pues se reitera, en primera, se encuentra en el capitulo de las 

garantlas individuales y segundo no puede ser garantla social que el Estado 

otorgue nada más, que sea dirigida al grupo social en lo general y que 1.r1 

particular con interés no pueda exigW, pues no se debe pasra por alto, que ºLas 

garantlas sociales, son "Disposiciones constitucionales que establffoen y 

regulan los derechos y pre<rogativas de los grupos humanos o de la nacidn en 

su conjunto, conforme a aiferios de justicia y bienestar colectivos. ... 

e) No puede ser posible que exislal g¡wmillas indiYÜlallll que sólo 

beneficien, y a cargo de los partidos pollticos, o a caso por falla de unnstro 

de Información, pcxtla yo acudir al ~ de gannlas, l4ll'lllmldo aimo 

autoridades responsables a los pm1ido9 polllk:os, ¿""'**1 estos últimos 

carácter de IUOlidad pin efectos del ~ de ampmo oonforme al ~ 5 

fracción 11 de la Ley de Al'rrfwo?, ¿El dllredlo a al Oormaci6n se ejartiWi 

solicitando a los pmtidoe politicol que infcmlen sotn - pllneemillnlol? La 

.. v~s Olevo. ~las sodlles", v.to 1n "P7tmr'2 lur!clm mrpio·, 
lnstMulode l~Jurldlcasde laU.NAM., T. l,Op. CI., p. 1523. 
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verdad es que no, porque la fracción VII del articulo 73 de la Ley de Amparo, lo 

prevé como causa de improcedencia de dicho juicio. 

Como ya se dijo todo proviene de la adición al articulo 41 cuarto pámlfo 

constitucional, ya que dicho precepto adicionado en la misma fecha, dispone 

que: 

ºLos partidos políticos tendrán demcho al uso en forma permanente de los 
medios de comunicación social, de acuerdo con las formas y procedimientos 
que establezca la ley.· 

Con lo anterior, se prueba la confusión existente en ese sentido, que por falta 

de estudio del origen de la norma, la Corle do forma iJ'ICOITecta, consideró 

como válida respecto de su interpretación. 

d) No existe legislación secundaria que nos defina que debemos entender 

por derecho a la información, ni de los parámetros para acceder a la 

documentación generada por las actividades del Estado, a pesar de que el 

legislador smalaba que su delimitación se harla en ley reglamentaria, lo cual 

no implica que la norma no exista ni pueda ser exigido su rumplimiento, pues 

por el simple hecho de encootrarse en la constitución da la posblidad al 

ciudadano de tener interés juidioo para sa'lalar su transgesión. 

e) No es posible que la propia Suprema Coite de Justicia, haya afirmado 

que "no se pretende establecer una glllllllfla incfvidual consistente en que 

cualquier gobernador en el momento que estime opottuno solícife y obtenga 

del Estadoº. Eso si\Jlifica C1Jll aqul no pasa nada.? Que debo anorm.me 
con lo que quieran COOllS'lica- ¿acaso no tengo meclos algln> p;wa confronW 

lo dicho por la autolidad, con lo realmente hecho por ella y C1Jll es visi>le por 

V\.. 



los efectos que caaai en mi economla y segwldad no solo juldica sino 

también personal?, l<fJll el denK:ho a la Información, es ini garanlla de los 

pmtidos pollticos y que sólo estos pueden reclamar su cumplimiento, respeto y 

otorgamiento? 

f) Finalmente, dijo la Coite <fJ8 'eso no exime de la obligación de informar 

al Estado, pero tampoco supone que el gobernado tenga derecho a obtener 

información ya que no hay sistemas que lo plfMNJrf. Dicho en otras palabras, 

yo tengo el deber de informar sólo en la forma y términos que la ley me lo 

lflllO!le y sólo lo que yo quiera, y tú gobernado <fJ8 me coocediste el poder 

p(t>lico, no puedes obligarme a que sea más claro o preciso o que apoye con 

documentos a tu vista los dalos que te doy , pues no existe ley que te lo 

permita, o me obligue a ello. 

Contrariamente a lo resuelto por los ministros integantes de la Suprema Corte 

en 1985, la Sl4JfUma Ca1e de .klsticia de la Nación Instalada et 1 o. de ju'lio de 

1917yquedioorigena1a auna~ del Semanario Judicial y Compilación 

de Leyes, resolvió aún y cuando no se encontraba todavla en et texto del 

mtlculo se, el derecho a la lnformaci6n et s9Jjente ailerio, totalmente 

aplicable, sencillo pero s~. oompletanente aJl1 tenderda a 

preservar cuestiones di orden plt>tioo 11 inler'9 sodal, y que• puede apreciar 

en la tesis de la Quina época, di la Se¡p.nla Sala de la Superna Corte de 

Justicia de la Nación, visi>le en el ~ blci8I de 18 Federación, lomo 

'XYN, página 1853. 

"ARCHIVOS PÜllUCOS. La 119D1M a mostrados 1 bs ~s.,,_ que 
tomen los datos c¡w necesl8n, constlu)9 ..,. ~ 111 lltlaJo 16 
ronstitucional. • 



PRECEDENTES Amparo administrativo en re~n 1472128. Hermann 
Walterio E. 9 de abril de 1929. Unanimidad de cuatro votos. La publicación no 
menciona el nombre del ponente. 

Por otra parte, cabe citar que en fechas recientes, se ha aeado por los actos 

acontecidos en 'Aguas Blancas• Guerrero, la tesis de jcsisprudencia de la 

Novena época, omttida por el Pleno de la Suprema Corte, visible en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XI, Abril de 2000, tesis 

P. XL V/2000, página 72, cuya voz y texto son: 

"DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA SUPREMA CORTE INTERPRETó 
ORIGINALMENTE EL ARTlcULO ea. CONSnTUCIONAL COMO 
GARANT/A DE PARTIDOS POLÍTICOS, AMPUANDO POSTERIORMENTE 
ESE CONCEPTO A GARANTfA INDMDUAL Y A OBLIGACIÓN DEL 
ESTADO A INFORMAR VERAZMENTE. Inicialmente, la Suprema Corle 
estableció que el derecho a la información instituido en el último párrafo del 
articulo 60. constitucional, adicionado mediante reforma publicada el 6 de 
diciembre de 1977, estaba /imflado por la iniciativa de reformas y los 
dictámenes legislativos correspondientes, a constituir, solamente, una garantla 
electoral subsumida dentro de la reforma política de esa época, que obligaba al 
Estado a permitir que los partidos políticos expusieran ordinariamente sus 
programas, idearios, plataformas y demás caracterfsticas inherentes a tales 
agrupaciones, a través de los medios masivos de comunicación (Semanario 
J11dicial de la Federación, Octava ~poca. 2a. Sala, Tomo X, agosto 1992, p. 
44). Posteriormente, en resolución cuya tesis IXXXIX/96 aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena tpoca, Tomo 111, 
junio 1996, p. 513, este Tribunlll Pleno ampUó los lllc•nces de ta t9#erld• 
garant/1 al establecer que el dtrecho 1 '4 lnfomMclóa. nlr!Chtm!af! 
vinculado con et d!t!cho 1 COf!OC!C 11 mdtd. M#ft qvt 111 tufvddtdn 
se abstengan de dllr 1 11 comunidad ln#Otrn«lón manipulada, lncomplet• 
o falsa, so ""'' dt Incurrir.,, yiol.!clón ll!Y! 1 m atn!n#n lndMdu!#n 
en términos del lllfkulo 11 conslifuclonltl. A lrallés <*' otros casos, 
resuellos tanto en la Segunda Sala (AR. 2137193, fallado el 10 de enero de 
1997), como en el Pfeno (AR. 3137198, fallado el 2 <*' diciembre rJe 1999). la 
Suprema Corte ha •me#!do I• comet!!!llóa d! m d!r!cho 
enlend/éndofo. t•mblln. wmo @C!n#l ltrdlyldutl. limitada como es lógico, 
por los Intereses nacionales y tos de la sociedad. ast como por el respeto a los 
derechos de tercero.· 

Amparo en revisión JOOB;g8, Ana Laura Sánchez Mortiel. 7 de mano <*' 2000. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Oiga Sánchez Gomero de García VII.legas. 
Ponente: Juventino V. Castro y Castro. S«nltaria: Rosaba Rodriguez Hmtes. 



Amparo en revisión 2099m. Evangelina Vázquez Curiel. 7 de mano de 2000. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Olpa Sánchez Cordero de Garcfa Vi/legas. 
Ponente: Juan Dlaz Romero. Seaetario: Jorge Camnzo Rívas. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy ll9inliocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número Xl. vnooo, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es Idónea para Integrar tesis jurisprudencia/. ~xlco, 
Distrito Federal, a veintiocho de marzo de dos mil. 

Nota: Los datos de publicación citados, corresponden a las tesis de rubros: 
"INFORMACIÓN. DERECHO A LA, ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 6o. 
DE LA CONSnTUCIÓN FEDERAL• y "GARANTfAS INDIVIDUALES 
(DERECHO A LA INFORMACIÓN). V/OLAClóN GRAVE PREVISTA EN EL 
SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL LA 
CONFIGURA EL INTENTO DE LOGRAR LA IMPUNIDAD DE LAS 
AUTORIDADES QUE ACTÚAN DENTRO DE UNA CULTURA DEL ENGA/QO, 
DE LA MAQUINACIÓN Y DEL OCULTAMIENTO, POR INFRINGIR EL 
ARTICULO 6o. TAMBltN CONSTITUCIONAL•, respectivamente. 

Del amparo en revisión 2137193 cita<tJ, deril!Ó la tesis 2a. Xll/197, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federaddn y su Gaceta, IVovena ~poca, Tomo V, 
febrero de 1997, página 346, ron el rubro: "INFORMACIÓN, DERECHO A LA. 
NO EXISTE INTER~S JURIDICO PARA PROMOVER AMPARO CONTRA EL 
INFORME RENDIDO POR EL TITUl.AR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, AL NO SER UN ACTO 
AUTORITARIO." . . 

La tesis ~sprudenclal Mies transaila, s9Jifica 1.11 avance en la ITllleria, pero 

a grandes rasgos es l.ll avooce mlrimo, insllic:iente y sin ~ 

prédica, toda vez que a6t y cuando di el aricter de gsmitla lnclviWal al 

derecho a la inlonnación, su objeto lo refiere a: •que /as autoridades lf 

abstepcMn de dar a la comunidad irlonnaci6n meniplJada, lnoomplata o fa/Sil 

lo aJal es totalmenle divw9o a que .. pueda obtener lrbmac:IOn veraz pa 

parte del ciudadn> COl1ÚI y a cargo di las 111Aaid9des. 

El hecho de que la Suprema Corte haya emitido su criterio, especif1Ca Ido CJ19 

la garantla indivWal mencionada CDISiste en 111 absf8ncidn del Estado di 

manipuls infoonacl6n, en nada sirve, pues no hey mmgen de exiglnc:ia del 
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derecho a la Información, y el que un derecho consista en IJl8 abstención, y no 

en obtención, limita totalmente su ejercicio práctico. 

Es Inaceptable pues, que el derecho a la lnfonnación sea considerado como 

garantía individual, y a la vez se lraclJzca como i.na abstención del Estado, 

pues eso se traduce claramente en i.na limitanle a la esencial cuiosidad del 

individuo, quién deberá quedar expectante a que la autoridad emita un acto sin 

manipulación, y si el acto a sido o no manipulado, ello sólo se puede 

determinar con elementos que sólo el Estado posee y accidentalmente los 

particulares, lo cual a su vez hoce que el ciudadano común deba estarse a la 

buena le del Estado. 

Por tanto, no hay forma de exigir al Estado que proporcione información, al61 

cuando sea manipulada, pues la jurisprudencia transaita no se refiere a ello. 

Por otra parte, Es la lecha en la que la Suprema Corte, no ha fijado alcances 

del derecho a la información, toda vez que lo único que se ha determinado son 

limitaciones, y lllÍ'I y cuando se han formado criterios obligalorios, no dan 

ninguna luz concreta al respecto. Cabe transcribir como daro eje~ de lo 

anterior, la tesis de Jurisprudencia de la Novena época, del Pleno del Sl4Jíerna 

Corte, visible en el Semarwio Judicial de la F ederaci6n y su Gacela, tomo XI, 

Abril de 2000, tesis P. LX/2000, página 74, cuya voz y texto son: 

'DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA 
UM/TADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA 
SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El det9dto a la 
infonnación consagrado en la última parle del atffculo 6o. de la Constitudón 
Federal no es absoluto, sino que, oomo toda Qarantfa, se hala sujeto a 
limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamenta/mente, en la 
protección de fa seguridad nacíonal y en &/ respeto tanto a /os inlemses de fa 
sociedad como a los derochos de los gobemaci:ls, limitadones que, incluso, 
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han dado origen a la figura juridica del seaelo de información que se aJOOCe 
en la doctrina como "reserva de información" o •secreto burocr.ltico". En estas 
condiciones, •l !fKon!T!lne oMMdo " E!tfdo. como •ul!fo eutro "' ,, 
citad! a«flDU!. t V!l!r por dkh9f lnf!m• con apeqo • 141 D9fllM! 
cons!lfyc/ontlu r l!q!lu. !I !!!!RCloatdo dmclro no wtdl ur 
a•1'11f!tlmlo /ndfffffmln!d4mwz!!. w • ., """'° • " t1g1c1o 
eacll!llltl mteeloan M lo "9ldln r 1 su wr lo ptn0rtzM. "' 
•ttnclóa t 11 nMf!fM • Q!1! " """'; as/, en cuanto a la seguridad nacional, 
se tienen aoonas que, por un lado, restringen el acceso a la ialonnac:ión en 
esta materia, en razón de que su conocimiento público puede ¡¡enerar da/los a 
los Intereses nacionales y, por el otro, sancionan la Inobservancia de esa 
reserva; por lo que hace al interás social, se cuenta con normas que tienden a 
proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras 
que por lo que respecta a la prolecdón de la persona existen nonnas que 
protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados. 

Amparo en revisión 3137~8. Bruno F. Villasellor. 2 de diciembre de 1999. 
Unanimidad de ocho K>tos. Ausentes: Presidente Genaro David Góngora 
Pimentel, Juventino V. Castro y Castro y José de Jesús Gudi/lo Pe/ayo. 
Ponente: Juan D/az Romero. Seaelario: Gonzalo AlreOOndo Jiménez. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy Wlintiocho de mano en 
curso, aprobó, con el número l.X/2000, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprodenclal. México, 
Distrito Federal, a veintiocho de ma/'lo de ctls mil.· 

Lo anterior es oomplelarnente inconlJuenta, pues se habla da t.na ejercicio 

indiscriminado del derecho a la irtormación. que ruica ha existido, y además, 

de un respecto a su ejercicio, que encuentra excepcionas, excepcionas qua 

nadie conoce, mucho menos por la materia a qua se refiere, pues no existe 

legalmente ordenamiento a9iio que i~ las mandonadas limilantes. 

Cabe citar, como parta f\rdamerial da los aileriol alles eruic:iados, i. tesis 

de ju-isprudencia da la Novena época, del Pleno de la ~ Corte, visible 

en el Semanario Judicial da la Federación y ai Gaceta, lomo UI, ..m da 1996, 

tesis P. LXXXIX/96, visible en la página 513, ar;o oorHnldo as del lencr 

siguiente: 
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"GARANnAS INDIVIDUALES (DERECHO A LA INFORMACION). 
VIOLACION GRAVE PREVISTA EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL 
ARnCULO 97 CONSTITUCIONAL LA CONFIGURA EL INTENTO DE 
LOGRAR LA IMPUNIDAD DE LAS AUTORIDADES QUE ACTUAN DENTRO 
DE UNA CULTURA DEL ENG~O. DE LA MAQUINACION Y DEL 
OCULTAMIENTO, POR INFRINGIR EL ARncuLO 6o. TAMBIEN 
CONSTITUCIONAL. El artlculo 6o. constitucional, in fine, establece que "el 
derecho a la información será garantizado por el Estado". Del anMlsls de los 
diversos elementos que concurrieron en su creación se deduce que esa 
garanlia se encuentn estrechltn8nte vlnculllda con el rwpeto de /a 
verdad. Tal derecho es, por tanto, b4sko ,,.,. el mejonimlento de una 
conciencia ciudadana que conlribulnll a que ésta sea "'4s entenidll, lo 
cual es esencflll pani el PIOflfWO de nues!R sociedad. SI /as autorldedes 
públicas, elegidas o desfgnltda• peni Sfll'Vfr y defender a /a sociedad, 
asumen ante ésta actitudes que pennH11n atribuirla conductas fllltas de 
ética, al entregar a /a comunidad una lnfollflllclón manipulada, 
Incompleta, condicionada a lnlereses de grupos o pe1Sonas, que le vede 
fa poslbflfdad de conocer la verdad pani poder participar llllremente en /a 
formación de fa voluntad genen¡/, lncurm1 en vio/ación gnive a /as 
garanlfas Individua/es en términos del articulo 97 ronstitucional, segundo 
párrafo, pues su proceder conlleva a c:oosiderar que existe en ellas fa 
propensión de incorporar a nuestra vida política, lo que podrlamos llamar la 
cultura del engallo, de la maquinación y de la ocultación, en fugar de enfrentar 
la verdad y tomar acciones rápidas y eficaces para llegar a ésta y hacerla del 
conocimiento de los gobernados.· 

Solicitud .:W6. Petición del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para 
que la Suprema Corte de Justicia de fa Nétdón ejena la facultad prevista en el 
párrafo segundo del articulo 97 de la Constitución Federal. 23 de abril de 1996. 
Unanimidad de once votos. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veinticuatro de junio en 
curso, aprobó, con el número LXXXlX/1996, la tesis que anleoede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. Mlb:fco, Distrito 
Federal, a veinticuatro de junio de mil novecientos noW!fta y seis. 

la tesis anterior, indica que el derecho a la informaclón romo gar.ritla 

individlal, se encuentra estrech8mente vinculada con el respeto de la verdad, 

lo cual es cierto, no obstante que IÚl y amdo la Corte, mencione haber 

analizado los elementos que contUTieron oon la creación de dicho denlc:ho y 

estos elementos sean insuficientes, tal oonc:epto es el l6gica y jla'ldicamenle 



correcto. Tal derecho es, por tanlo, y como acertadamente lo indica la Coite, 

'básico para el mejoramiento de una ooncienda dudadana que comibuirá a 

que ésta sea más enterada, lo cual es esencia/ P4fiJ el progtBso de nuestra 

sociedad", sin embargo, que el derecho a la información sea analizado desde 

el punto de vista sociológico, no implicó en tal µisprudencia que se le haya 

dado un margen de ejercicio. 

El que la Corte mencione que: ·... SI las autoridades públicas, e/egidas o 

designadas para setvir y· defender a la sociedad, asumen ante ésta actitudes 

que permitan atribuirles conductas faltas de ética, al entregar a la oorrwnidad 

una infonnación manipulada, incompleta, c:cndicionada a intereses de grupos o 

personas, que le vede la po5'bilidad de oonocer la verdad para poder patticipar 

libremente en la fonnación de la voluntad general, incurren en violación gra\19 a 

las garantlas ináividuales", no nos propon:iona ninglri dalo conaeto que 

permita conduir, que de ahl deriva su exigibilidad y la violación a que se alude, 

sólo se presenta ClSldo hay prueba de que la información fue manipulada, lo 

quo casi ntn:a es posi>le ac:redilar'. 

El problema de fondo, que existe en materia del derecho a la irlormadón, es 

que si bien la Suprema Coite lo ha definido, tal defnci6n 111 incompleta, pues 

no aporta medio ~ de exigibilidad, Inclusive los ~es ailerios en 

materia de infoonación chocan abiertamenllt con los aiterlos de intlris ;sldico 

y ese es predsamemt el mayor candado que existe pin hacer válido el 

ejefcicio pleno de <icho dered1o medianle µcio de garantlas. 

Po.- lo anterior, y dado que a la lecha no eidste ui criterio vigente claro y que 

nos de el llSCµ!fTl8 a seguir psa podar eJigir el derecho a la infonnación, ni 

para detenninar en que consiste real y exactamenle el mismo, iniciaremos la 
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exposición de lo que viene a ser para nosotros el derecho a la Información, 

para posteriormente demostrar la obligación existenle de perm~ir por parte del 

Estado el acceso al pUbtico a la documentación oficial y esto en ejercicio del 

derecho a la información. 

Como ha quedado dicho anteriormente, en la transcripción del artículo 6° 

constitucional, en sólo diez palabras consta todo lo que en derecho a la 

información existe, no hay ley reglarnenlarla, precedente aplicable y dictado en 

forma aceptable, ni jurisprudencia algu'la que nos de elementos a seguir para 

su ejercicio, razón por la ami atendiendo estrictamente a lo que a la letra nos 

dice dicho precepto, y en mi opinión, debemos entender lo siguiente: 

El derecho a la información será asegurado, protegido, afianzado por el 

Estado, se dejará fijo, firme. seguro, sólidamente libre de cuidado o temor, será 

una realidad que se obterrl'á con certeza, y que el Estado tiene la obligación 

de otorgar y preservar. 

Asl pues, nuestro derecho a la información no debe interpretarse de manera 

restrictiva, se le deben dar los más amplios alcances y ~ bajo ninguna 

circunstancia o pretexto se le impondrán límites, salvo que en nuestro 

concepto sean relativos a ataques de derechos estrictamente personales de 

terceros, sin considerar a funcionarios p(t>licos y actos relativos a sus 

funciones, que se proVO<µ! algjn delito, como espionaje o ataques a la 

seguridad nacional y sólo eso. 

Lo anterior, debido a que si la Constitución no seflala mayores límites, ni 

precisa alcances, no es dable Imponérselos, atento al principio de que "d:n19 

el legislador no distingue, no le es dable al }lzgador cistinguit", y a'ri la 
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Suprema Corte al dellmffar o Interpretar dicho precepto constitucional, debe 

realmente hacer1o, previo un verdadero estudio de lo ... significa para la 

Nación este derecho, y no basarse y justificar la emisión de sentencias en ia 

exposición de motivos y et didamen", pues la sentencia a la que diera lugar, 

con toda cel1eza carecerla da una fmdamenlación y motivación juridica 

aceptable pues la exposición de motivos y el dictamen son Insuficientes. 

Habrá pues al resolver, que analizar detalladamente la realidad social, el 

momento histórico que pudo originar la adición de la mencionada garantla a la 

Constiludón, y no repetir et gave error que llevó a la anterior integración de la 

Suprema Corte a resolver • ... que es una garantla de los pattidos pollticos", 

pues no obstante que dicho aiterio haya cambiado, hasta la fecha no existe un 

aiterio daro en la materia para la ejecución del derecho a la información, para 

poder vivirlo y exigirlo, derecho que se traduce en la posi>ilidad de tener un 

acceso cierto y 59glXO a la información del Estado que otn en sus archivos, y 

no limilado únicamente a que el Estado se abstenga de proporcionar 

información manipulada, pues el ejercicio del derecho a la información 

necesaiamente debe consistir en una posibilidad de exigencia conaeta y no 

en la posi>ilidad de suministro a juicio del Estado. 

El derecho a la informacl6n, es una garanlia inctvülal, CJJt bien puede ir de la 

mano oon la libertad de &ICJlíeslón et derecho de petici6n y el denlc:ho a la 

educadón, pero ~ ~ bien clmo, es U11 garantia Lnlca, irdvkiJal y 

distinta 

Es una garantla ntvi<lJal, pues ruaicper ciudlldano CJ.9 no se enaientre 

dentro de los Sl4JUllstos de suspensión de gaTllias "" prew el articlllo 38 

constitucional, puede exigir se le infonne sobre cuakJ.iier acto de aAoridad del 
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que esta haya tenido conocimiento, ya sea por haberlo realizado o por que 

dentro de su competencia cabe saberlo. 

El problema del articulo 6" constitucional, es que no fUe diseñado persiguiendo 

un fin claro y por tanto a la fecha se ha aplicado erradamente <Bldo toda la 

latitud posible al gobierno sin que jamás cometa éste atropello alguno, o al 

menos no de manera ilegal en lugar de conferir certidumbre a la ciudadania, 

por esta razón contiene un enorme margen discrecional que le permite a la 

burocracia la facultad de aHerar la letra y su esplritu sin lim~ación alguna; 

frente a esta realidad, es imposible que un ciudadano se sienta seguro o tenga 

certeza de que sus derechos están siendo protegidos. 

Como es sabido, las leyes tienen como propósito establecer obligaciones y 

derechos e las personas, esto para favorecer una convivencia pacifica en la 

sociedad. El objetivo do que existan leyes es que los individuos cuenten con 

un marco de referencia que les permita tomar decisiones sobre qué pueden 

hacer y qué no, qué es suyo y qué no, y qué derechos y obligaciones facil~ y 

limitan et ejercicio de su libertad, dicho en otras palabras, las leyes silven para 

que todas las personas sepan a qué atenerse y por lo t.no, tengan 

certidumbre para vivir lrarlquilas, parn ahorrar, para invertir, para pensar, para 

organizarse, para defenderse y en unas cuantas palabras para disfrutar su 

libertad. 

Al efecto, podernos, para entender en forma básica la exigencia legal del 

derecho a la información, debemos acudir a la teorla de la existencia del acto 

juridico, cuya existencia precisa de dos elementos básicos y excepcionalmenle 

de tres. 
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"a). - una o más voluntades jurfdicas. • 

"b).· Que esa o esas voluntades tengan oomo ffnaidad producir una 

consecuencia sancionada por ef derecho, esto es, que se persiga un objeto. 

e).· En ocasiones, cuando el derecho lo exige, que se cumpla con una 

solemnldad45 

SI mediante la interpretación correcta, jlJ'ldica y práctica de la legislación 

especifica se favorece la certidumbre de yoklJ!ades v fines, el propósito 

gubernamental de transformar al pals por la vla de rumplir y hacer rumplir la 

Ley, es realizable en caso contrario no. 

La faruttad discrecional, como "poder de libre apreciación que la Ley reconoce 

a fas autoridades administrativas soblfJ e/ contenido de sus actos o de sus 

accionesª, se puede aiticar o defender S8QlÍ1 el punto de vista que uno 

decida adoptar y el pmto eo el que cada quién se halle parado. 

En todos los casos, sin embargo, la existencia de facultades disaecionales, es 

reveladora del problema de fondo del marco legal del pala, el hecho de ~ 

exista amplia discrecionalidad y por ende la posi>ilidlld de entendefto como 

"arbitrariedad', hace imllevmite al marco legal vigente, porque 6ste no puede 

Set'Vir para rumplir su cometido flndalnerbl, ~ es el de prava« Olllticbnbre 

y predictibilidad al comportamiento del Estado, pues el actuar 

disaecionalmenle i1J1>1ica que haya IJ'I margen legal para ello, que silva de 

referencia, y en nuestro caso no existe ITllWg8l'I al¡Jro. 

"' GUTISmEZ Y GONZALEz, Ernesto, 'Qnct!o di M !!llls!r1oon", (Ubico, Edlollll 
Pomla SA, 1995, DKirna Ecldón.), pp. 182 • 193. 

• NAVA NEGRETE Allonso, "lacUl811 clsaedonll', vefto en 'D!cdonldo 1ur1!1co 
me19n!!•, lnstlulo de lnvesligkiones Jurtclcas de a. U.NAM., T. l. Op. CI. p. 1.W. 
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3.2. ANALISIS DE LA ACTUACIÓN DEL ESTADO, FRENTE AL DERECHO 

A LA INFORMACIÓN. 

Tal y como ha quedado dicho en el Capitulo 2 de la presente tesis, el Estado 

en cada uno de sus poderes y éstos a su vez en cada i.io de los órganos que 

los integran tienen su "Dirección de Comunicación Social", además de diversos 

medios que están a cargo de difundir la información mediante boletines 

oficiales por ellos generada; sin embargo, es evidente que no toda la 

información se da a la opinión pública, ya sea porcµi su importancia y 

trascendencia no lo amerita, quizá por que no se te da la Importancia que tiene 

o puede llegar a tener o porque difundirla darla como resultado el desafuero o 

cese del funcionario responsable. 

Asl pues, la garanlla do recibir información, no se ejerce con la satisfacción 

que se requiere y por lo tanto contrariamente a lo que dispone et articulo 6º 

constitucional, no hay garanlla o certeza de recibir información veraz y en el 

momento oportlJ'lo. 

Las más de las veces nos enteramos de equis acontecimiento que 

efectivamente tiene importancia para la vida nacional, porque es diflmido por 

los medios informativos o ccncesiooados del extranjero, quienes Cl.fiosamente 

tienen más información trascendental de nuestro pals que la que nosoCros 

podemos oblener, por que ha ocurido un hedlo que pudo ser evitable o bien, 

tal y corno se ha puesto de moda en al actualidad, a causa de un 'soplón o 

vidente', y en el peor do los casos cuando un desastre viene a despertarnos 

del letargo en el que nos encontramos sumidos y nos damos cuenta ~ sus 
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efectos pudieron ser menores si hubiese existido información por parte de 

quién la pudo haber proporcionado a tiempo. 

La actuación del Estado frente al derecho a la información, es variable, pues 

hace allos, se le ooncebla como l.118 garanlla de los partidos pollticos, y 

también como i.na garantla social. Actualmente se le concibe como l.fla 

garantla individual, que consiste en que el Estado se abstenga de proporcionar 

Información manipulada. 

Bajo lo anterior, el Estado goza de amplias facuttades disaecionales pa-a 

Interpretar al derecho a la Información. 

Al efecto, el Maestro Alfonso Nava Neg.'ete, explica que: 'dominó por mucho 

tiempo la idea de que el poder discrecional de la administración, por definición, 

era un poder fuera del control jurisdiccional. fruto principal de la timidez de los 

tribunales que se negaban a si mismos competencia.•, lo cual aplica en la 

especie, pues aún a esta fecha nuestro más alto lribmal, nada quien! saber 

respecto del estudio del derecho a la información, y ha venido de forma 

reiterada negando la posibilidad de acceso a la información, por parte del 

ciudadano, aún de la suya, limitando en todo caso a estarse a lo que se diga 

en et Informe. 

NinQl.llO de los tres poderes otorga en 1U legislación nema o en la práctica la 

facuttad al cludadaio, de aa:eder a su lnform8Ci6n. Pa ende la ac:ti-=i6n del 

Estado frente al derecho a la lnfonnad6n es rUa. 

Nos enteramos vla periocistas, de siluaciones tremendas, que nos afectan, por 

el si~ hecho de vivir en l.118 COITUlidad dlllerminada, al mirdo de cierto 
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gobierno, al ser consumidores de ciertos alimentos, y en general por el simple 

hecho de existir. 

En mi opinión el derecho a la Información no es garantizado plenamente, 

porque ni el Estado ni el ciudadano, saben de forma cierta, en que consiste, 

que es lo que protege, a quién, cuando, cómo y dónde de su exigencia, y salvo 

excepciones muy contadas, al derecho a la información se le relaciona en 

forma irremediable con la libertad de expresión, lo rual se ha dicho, 

consideramos incorrecto. 

Poclrlamos sel'lalar varias opciones, que supondríamos son inherentes al 

derecho a la Información, más sin embargo de una de ellas eslamos seguros: 

el derecho a la información es un derecho humano, que debe ser preservado 

legalmente y debe haber cauces legales para hacerlo exigible. 

El derecho a la información debe ser realidad que el ciudadano pueda ejercitar, 

exigiendo, verificando, confrontando y obteniendo. Un pueblo que no conoce la 

verdad de su historia, es un pueblo ciego, pero peor alrl, un pueblo que 

conoce parcialmente la verdad y en otro tanto la versión oficial y conveniente, 

adopta la misma posición de un tuerto, quién se ha comprobado, forzosa e 

inminentemente, pierde el sentido de la objetividad y la distancia 

"En nuestra legislación el particular, lesionado en su interlls legltimo, al utilizar 

tos recursos administrativos, cuenta oon garantía para impugnar los actos 

ilegales de fa Administración"'; sin emb<wgo si dichos reanos estiWi 

., SERRA ROJAS Andrés, "QmdlO ldm!nls!G!!M\', (W.Qai, E .. ortal Ponúe S.A., 1991, 
Décima Edición), T.11., p. 553. 
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completamente limitados, por la norma cuyo respeto se Intenta hacer valer, no 

existe certeza de obtener justicia del órgano jurisdicciooal del Estado. 

Asl pues, hasta que veamos con nuestros propios ojos, hasta que exista 

certeza de nuestra historia, objetivaremos por si mismos, y no con la mirada 

que convenga tener. El conocer de nuestro pasado, ciertamente y con la 

menor falsedad posible, implica un Muro más claro. Nadie sabrá cuanto ha 

avanzado nuestro pais y cuanto poaá avanzar en lodos sus aspectos, hasta 

que mirando hacia atrás, en nuestra historia oficial y real, verif""8mos 

distancias. 

Como un ejemplo del uso incorrecto de la información que el Estado ha 

realizado, cabe citar que a f111ales del mes de septiembre de 1997, se difundió 

el rumor de que las personas que no h\biesen pagado el impuesto por la 

tenencia de vehlculos automotores de ese ejef'cicio fiscal, poalan ser 

embargados de inmedialo, con sus vehirulos, por lo q.¡e, hasta se abrieron en 

horarios especiales las oficinas recaudadoras de la Tesorefla del Distrito 

Federal. 

Lo anterior, dio lugar a lilB avalancha de cxnribuyentes quienes con el temor 

de verse sin automóvil y hasta con una mulla a su cargo, procedieron a buscar 

la forma de pagar sus adeudos, pero llliosamente hasta el dla quince de 

octlilro, aparedó en los medios lrlormativos el entonces Tesorero, Lic. Pecto 

Ignacio Vázquez Col~s G., ~ sin'- alusión a lodo lo mies dicho 

por los medios lrloonalivos, neg6 que los vehlc:Uos cuyos propletms no 

hubiesen pagado la tenencia, serian embmgados en los mismos y de Igual 

forma precisó que se requerirla a los conlribuyenles morosos oonfOITTlll lo 
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establece el articulo 104 del Código Financiero del Distrito Federal, esto es 

mediante el procedimiento legal común. 

A pesar de ello, los medios informativos, en los dlas slbsecuentes, siguieron 

con su labor de mal informar a la sociedad y en específico a los morosos, 

dándole continuidad a sus comentarios relativos al embargo de vehlculos y 

pasando por alto lo dicho por el citado funcionario, lo cual no es correcto. 

Asl pues un simple rumor, dio lugar a que un porcentaje importante de los 

contribuyentes morosos de tal impuesto, procedieran a realizar los pagos 

actualizados que adeudaban y el castigo que les esperaba no fue confirmado, 

pero tampoco negado con anterioridad y aún más la Tesorerla dio los cauces 

para que de forma inmediata el contribuyente procediera a pagar, con lo cual 

dio lugar a dudas respedo al rumor. 

¿En que precepto se ft.ndaba su actuación?, ¿ El procedimiento utilizado es 

legal?, todo lo anterior, a estas fechas es ocioso, pero queda en claro lo 

efedivo que puede llegar a ser el mal uso de la información. 

3.3. CONCLUSIÓN JURIOICA • PRACTICA, A LA ACTUACIÓN DEL 

ESTADO RESPECTO DEL DERECHO A LA INFORMACION 

Fuera de los ados necesarios y estrictamente obligatorios que se contienen en 

las leyes especificas, esto es publica el Diario Oficial, la Gacela del Semana-io 

Judicial, el Diario de los Debates y rendio" nonne tnJal etc., el Estado no 

garantiza de manera eficaz, no aseg.1a el librn derecho a la irlonnación si~ 
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y sencillamente difunde la necesaria y como se ha visto, en ciertos casos de 

más trascendencia utiliza la información que tiene y llega a concedllr para 

mostra'se Infalible, o bien para perseguir conductas contrarias a sus lnlereses. 

Lo anterior es así, toda vez que aú1 y cuando el Estado ~isiera garantiza- un 

efectivo acceso a la dowmentación ~e posee, existen candados legales que 

no lo permiten. "Los actos judiciales son los actos jurldicos, los hechos 

jurldicos y los actos materiales qua se realizan dentro de un proceso 

contencioso. Es decir dentro de un proceso en el que haya controversia entre 

las parles que el juzgador debe resolver en ejercicio de la función 

juridiccionarM, sin embargo si antes de iniciar la controversia, se hace valer 

algo que ol ciudadano sabe, no le es inherente, esa excitación del órgano 

jlXisd"iccional es completamente inútil. 

Al efecto, cabe citar, que si bien es cierto, en la práctica ju-fdica se permite el 

acceso a diversas actuaciones con relativa facilidad, ello es en acatamiento a 

las formalidades esenciales del procedimiento, pero no por exigencia y 

cumplimiento al derecho a la información, es decir, el problema de fondo es la 

falta de reglamentación. 

Asl pues seguiré asimilando y aceptando todo aquello que tengan a bien 

cominear, esperlWldo que la autoridad se abstenga de mlWlipular la 

Información, hasta en tanto no exista medio para observar lo real, esto es, 

hasta que no tenga legalmente medio de acceso a la lnfonnación documerml 

en poder del Estado y llU1 más pueda considerar y verillcar inclusive medante 

el uso de elementos de prueba, que tal infonnación es ~ y vsldca. 

• ARELLANO GARCIA carios, "Irodt !!fQffll do! proqso", (U6Jdeo, Ecllolltl Pomlt 
S.A., 1997, Sex11 eclclón), p. 73. 
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Quisiera no concluir de esta forma, pero es real, pues existe una gran falta de 

infonnacJón, que el Estado debe de proporcionar, porque en gran parte tiene 

los medios para obtenerla y aún más para difundirla. No hay pretexto cuando 

nos damos ruenta de que algo ha orurrido, sabemos que siempre hlbo 

medios para evitarlo, aminorar el dallo, o actuar de forma más consdenle, 

pero en cualquiera de los casos, nunca lo veremos como tal hasta saber, hasta 

el momento en que se nos informe. 

La Información que el Estado proporcione, no debe consistir solamente en 

boletines de prensa que deberlan ser verídicos, precisos y al momento en que 

exista duda por parte de la sociedad. Debe haber acceso efectivo a las 

actividades oficiales, a sus archivos y a la conducta del Estado y de igual 

manera, debe proporcionarse cauces al poder judicial, a efecto de que 

libremente pueda resolver controversias en la materia, sin cautela exagerada. 

También es preciso que dichos archivos existan y sobre todo que estén 

completos, que los funcionarios informen cuando pueda causarse alarma por 

que se presume que so va a realizar un acto de autoridad que puede ser 

arbitrario, y que de la información que so solicite, se expida constancia 

certificada. 

En este sentido, cabe citar que la obligación de informar por parte del gobierno 

y los preceptos que la sellalan, por la forma en que se encuentran redactados, 

dan lugar a que ni siquiera de osa forma se pueda obtener una lnformaci6o 

ciara en relación con hechos afrmados por nuestras autoridades, puesto que 

la mayoría de los informes se rinden hacia el titular del órgano del Estado o 



1sa . Frenr:ht:o de JosfJ• Rojoo s-. 

bien hada uno de los poderes, con lo cual quedan totalmente fuera los 

particulares. 

Como un ejemplo de lo anterior, el articulo 69 oonstitucional, precisa que : 

•A la apertura de sesiones onfinarias del primer periodo del Congreso 
asistirá el Presidente de la República y presentará un informe por esam, en el 
que manifieste el estado general que guarda la administración pública del 
pals ..... • 

De acuerdo a lo transcrito, ¿pocilamos decir que el Ejecutivo rinde infoone a la 

Nación o al Congreso? ¿ Cualq.¡ier ciudadano podrfa objetar de falso o en su 

caso solicilar una explicación más detallada en relación con alguna cuestión 

que fue precisada en el mencionado Informe?. La respuesta a las anteriores 

interrogantes es simplemente no. 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el 

a1r4>aro en revisión 2137193, dio lugar a la tesis que a continuación se 

transcribe y que en cierta forma resuelve en forma más ciara ruistras 

preguntas anteriores, misma que es de la Novena Epoca, de la Seglrda Sala 

de la suprema Corte de justicia de la Nación, visible en el Semanario .kJdicial 

de la Federación y su Gaceta, tomo V, Febrero de 1997, tesis 2a. Xlll/97, 

página 346, y cuya voz y texto son: 

·1NFORMACIÓN, DERECHO A LA NO fXJSTE INTERÉS JUR/DICO PARA 
PROMOVER AMPARO CON7RA EL INFORME RENDIDO POR EL nTULAR 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSnCIA DEL DISTRITO FEDERAL, AL NO 
SER UN ACTO AUTORITARIO. 

Si un recurrente sostiene que su íl"ltwris jurldioo deriva del attlculo 6o. 
constitudonal, porque como miembro de esa socitJdad lnllnsad!I en que se 
administre justicia en forma pronta y expedita, le aleda que el Informe rendido 
por el presidente del Tribunal Superior de Justicia del Dislrlo Federal al Pleno 
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del mismo, no contenga datos exactos en relación ron el rezago de 
expedientes, tal afectación resulta inexacta en atención a que ese precepto 
consagra el derecho de todo gobernado a la informac:íón, pero el contenido del 
mismo como garantla individua/ debe presuponer la existencia de un acto 
autoritario que vulnere directamente esa prerrogativa del gobernado. Por tanto 
si no se acredita que el quejoso hay1 solkltado la Información de que se 
trata, no se demuestra que exista un acto de autoridad que vuln- la 
garanlla que estime violada pues, independientemente de que exista un 
informe de labores rendido por la autoridad antes mencionada, ese acto, al no 
estar dirigido al promovente, no le causa ningún perjuicio pues, en 
términos de la ley 0'!14nlca respectiva, lo rinde al Tribunal Pleno y no al 
público en general.• 

Amparo en revisión 2137193. Saúl Uribe Ahuja. 10 de enero de 1997. cinco 
votos. ponente Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Sria. Luz Gueto Martlnez. 

El criterio antes transcrito, es demasiado explicito, en cuanto al criterio del más 

alto tribunal y nos sorprende lo claro que es, en cuanto a la existencia de 

candados respecto del derecho a la infcrmación, misma tesis que analizada en 

conjunto con la numero PLXLV/2000, que ya fue transcrita, explica el porque la 

Corte dice en la mencionada, que en esta tesis ·se ha limitado el ejercicio del 

derecllo a la información po1 los intereses nacionales y los de la sociedad, as/ 

como al respeto a los derechos de terceros.• el respeto a que alude la Corto, 

es inexado y ello os asf, pues a base de tecnicismos, la Sl4Jfema Corto ha 

perdido en forma importante su capacidad do em~ir fallos justos. 

En efedo, para resolver con justicia se debo considerar el derecho existente, 

vigente, que permita resolver la controversia, sin embargo, cu<Wldo existen dos 

preceptos que chocan en su ejecución, el méximo Trilulaf, debe hacer un 

análisis mudlo más profundo para dictar una resolución justa, fo rual no 

acontece, si por una cuestión de procodimionto se hace nugatorio el ejercicio 

de una garantla individJal. 

\:\" 
1·'1 
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El hecho de tener facultad legal para resolver \ala coruoversia no debe 

entenderse da forma lim~ante a la aplicación del derecho positivo, sino qua 

más allá de aso se daba analizar la trascendencia da la interpretación y 

aplicación del derecho. 

SI el Estado debe garantizar el derecho a la irtormación, y eso es norma 

cons!iluclonal, no deba limitarse a los particulares, romo en el caso del Informa 

dol Presidenta del Tribunal Superior da Justicia, por una cuestión de "legalidad" 

y procedimiento, pues con ellos abiertamente se cierran los cauces para que el 

ciudadano común realmente perciba que el derecho a la Información, le está 

siendo garantizado por el Estado, lo ubica en un plano de simple receptor y 

eso hace que el derecho a la información no pueda ser exigible. 

El punto da partida es un interés jurldico inexistente; en el primero de los 

casos, se dice qua el reCt.fTente Saúl Uribe, no aaed~ haber solicitado 

información al respecto, con lo qua no existo un acto de autoridad qua vulnera 

la garantia sel\alada, lo cual en términos generales es correcto. 

Sin embargo, la segl6lda parte, viene a ser la cuestión meOJlar, que en todo 

caso afectará a quién intente promover y hacer valer violación al derecho a la 

información, porque es ahi precisamente, donde ser fija el aiterio qua regirá en 

el aSlillo: 

• ... Independientemente de lo anterior ...... el informe di labores tendido por la 

autoridad antes mencionada, ese acto ti no tlCtr cfdqldo ti promonn19. no 

le causa ningún perjuicio, pues en términos de la ley Ofgánica respedjva, lo 

rinde al Tribunal Pleno y NO al público en general.• 
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Lo anterior es, en un sentido legal y sumamente estricto, una opinión correcta, 

pero injusta, dado que con ese tipo de normas uno nunca sabe a que atenerse, 

hasta donde puede exigir; las interpretaciones tan sencillas pero tan absurdas, 

dan lugar a que el abogado y el ciudadano común, consideren a la justicia 

como inalcanzable, que ello sea forma de vida y motivo de resignación. 

Es cierto, si el actor no probó el acto de autoridad, es decir no hizo una 

consulta previa, no tenla un Interés legltimamente tutelado, pero el hecho de 

que el Juzgador diga que como el informe no va dirigido al público en general, 

este no tiene interés jurídico respecto de el, eso si que es una Interpretación 

sumamente restrictiva por el poder que debe precisamente velar por el respeto 

a las garantías fundamentales y a continuación trataremos de explicar el por 

qué es así en nuestra opinión: 

1. ¿En quién reside el poder, quién le otorga al gobierno ese imperio, 

quién os el titular do la Soberania?. 

2. ¿A quién van dirigidas las leyes? 

3. ¿Quién tuvo la vollwltad de constituirse en una República, 

representativa, democrática, federal? 

4. ¿Quién debe gozar de las garantías contenidas en nuestra Constitución 

Polltíca, de acuerdo con el mtículo prilllefo constitudonal? 

La respuesta a todo lo anterior, es: el pueblo, de conformidad con el artículo 41 

constitucional, ya sea en caijlno o en lo in<iviO.lal. 

5. ¿Como ejerce su soberanía el mencionado pueblo? 
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A lo anterior, la respuesta es: por medio de los poderes de la Unión, que son el 

ejecutivo, el legislativo y el judicial. 

6. Analizando las preguntas y respuestas anteriores, ¿a ~ deben 

rendir cuentas los poderes? 

RESPUESTA: A LA NACIÓN Y MÁS ESPECIFICAMENTE A SUS 

INTEGRANTES, QUE DE ACUERDO CON EL ARTICULO 4° 

CONSTITUCIONAL, TIENE UNA COMPOSICIÓN PLURICULTURAL 

SUSTENTANOA ORIGINALMENTE EN SUS PUEBLOS INDIGENAS, o sea, a 

su composición en lo colectivo y aLn en lo individual. 

"El concepto nación, da la idea de un grupo de individuos que hablan el mismo 

idioma, tienen una historia común y pertenecen, en su mayorfa a una misma 

raza. No obstante esta noción general, un grupo de personas también puede 

ser o fonnar un Estado, y un Estado, puede estar compuesto por dos o más 

grupos de personas". 60
, y es entonces, que si la Nación, es quién ha lnt~ 

al estado, definitivamente, COITeSpOllde a éste, el da' a quién le otorgó el 

mandanto, la información de su ejercicio. 

Lo anterior pretende ser 111 recordatorio del origen de lodo nuestro sistema 

jurldico, origen que con taita tecnicismo nuestros juzgadores a veces hacen a 

un lado. El hecho de que las le)'9S no oontenlJ!en como el origen de lodo lo 

tutelado, al pueblo mismo, y por ls1lo no les otOl'{µlll de fonnll expn1sa un 

derecho en cada norma. ello no s9lfica que no se tenga 111 nris jlridico, 

pueslo que de cualquier ángulo en el que ln> lo quiera ver, el pueblo a través 

• PEREZNIETO CASTRO Leonel, 'Omc!!o ln!cmtdont! pdyldo", (Mbial. Edilon.t 
Harta SA da C.V., 1996, ~ edlci6n), p. 27. 
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de cada uno de sus integrantes, como titulares de garantlas, tienen todo el 

derecho de saber como se les está gobernando, cual es el camino por el que 

se les lleva, y en su caso hasta a oponerse a ello, todo Jo anterior, da acuerdo 

con el texto del artírulo 39 constitucional en forma primordial. 

Considerar Jo contrario, es un ado Inconstitucional, a Ja voluntad del pueblo, es 

una violación a Ja soberanía. 

3.4. EL ACCESO PÚBLICO A LA DOCUMENTACIÓN OFICIAL, EN 

EJERCICIO DEL DERECHO A LA INFORMACIÓN. 

El derecho a la información, lo concibo en breves palabras, en un derecho de 

acceso público a la documentación oficial, la posibilidad legal do acceder a 

aquellos datos que se encuentren plasmados en dorumentos de toda 

naturaleza, que so encuentren en poder del estado, y que se refieran a ados 

que Je son propios por su adividad, o ruyo conocimiento Je es preferente a 

d~erencia del ciudadano comlll. El defecho a Ja información es un derecho al 

hecho. 

De conformidad con lo transaito y ex>mentado casi al inicio de Ja presente 

tesis, los legisladores que formaron pato de la legislatura adicionadora del 

artículo 6° constitucional, remitieron en sus comeotarios a la creación de una 

ley reglamentaria del derecho en comento, con Jo rual se ha dado Jugar a una 

laguna legal gravo y eso es por Jo siguiente: 
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Para efectos de acudir ante autoridad judicial a demandar el respeto del 

derecho a la información, es necesario que dicho derecho este vigente y que 

sea en la practica defendible, esto es que se tenga ~ inl8'éS jta-ldico que este 

contemplado en la norma y para ello es necesario que la norma exista y tenga 

un texto conaeto al cual se le pueda dar ~a interpretación legal, lo cual no 

ocurre pues como ya se dijo la existencia del derecho a la Información, Implica 

la aeación de ~ Ley Reglamentaria. 

Bajo lo anterior, tenemos que al no consistir el derecho a la información en un 

derecho que se explique por si mismo, no hay forma de invocarlo en defensa, 

Por lo que si no hay interés jlxldico, no hay posi>ilidad de Intentar un 

procedimiento o al menos no de que este pueda fructifica en sentido favorable 

para el quejoso. 

Existe en la mayorla de las legislaciones adjetivas y sustantivas, la posibilidad 

de solicitar copla de actuaciones o pedir que se permita el aa:eso a informes, 

documentos, y en resumen pruebas de todo ~. pero elo no es asf por que el 

derecho a la información lo disponga, sino si"1>femenle como ~ forma más 

de respeto a las formalidades esenciales del procedimiento, en beneficio 

únicamente de las partes con ~ interés legítimamente tutelado y de nadie 

más. 

No existe norma lo suficientemente clNa que diga 'el ciudadano común con 

interés, tiene derecho a informaH por voz del Estado, respecto de actos 

propios del mismo y ello es as! por ~ existe ~ derecho a la informaci6n ~ 

tenemos que respetar al tener el caáder de IUoridades '. 

·~\· 
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El querer darle una Interpretación a diversas normas aduales, queriendo 

comprender que son relativas al derecho a la información, es una cuestión de 

verdad ociosa e implicarla un engal\o o al menos un error en sf mismo. 

El derecho a la información existe en papel, es derecho positivo inaplicable, 

indefendible e inexistente en I• prktlc• jurfdlca. Por taito el acceso a la 

documentación oficial, en e!erclclo del derecho a la lnfoO!!aCIÓQ, es una 

cuestión que no existe legalmente, pues considerando los antecedentes 

legislativos y legales existentes, no hay ley o reglamento que definan cuando 

menos que os lo qua lutela el mencionado derecho. 

El articulo 6° constitucional obliga de cierta forma al Estado a garantizar un 

supuesto derecho a la información, mismo que no sabemos ni en que consiste 

ni o quién defiende, pues los legisladores quisieron hacerlo exclusivo de ellos. 

Cabo hacemos una pregunta, ¿exadamente que es lo que debe 

reglamentarse, si la propia norma constitucional es sumamente obscura al 

respecto? 

El acceso público o la documentación oficial que considero es la interpretación 

que se le debe dar al derecho a la información, lo entiendo como una 

posibilidad entre tontas que implicara en un fulu"o et derecho al hecho, un 

derecho al hecho del Estado, o al hecho que el Estado tiene conocimiento 

preferento al ciudadano OOITÚl, más sin embargo a pesar de haber sido 

publicada la adición respectivo en el Oiaio Oficial, con lo que supuestamente 

tiene vigencia dicha norma, por falta de daidad en las disrusiones y en et 

dictamen, no pudimos saber nl siquiera mfnimamente en que consistía et 

mencionado derecho y por l<Vllo el poder judicial es dejado en total libertad 
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para resolver en relación con et, misma libertad que es justificable cuando se 

basa al resolver en los antecedentes legislativos de la norma. 

El acceso p(.t>lico a la documentación oficial en ejercicio del derecho a la 

Información, no existe como tal en la práctica jurldica diaria, Sin embargo la 

presente tesis no fue ideada para exponer algo que no existe en la realidad 

legal y retterarkl constantemente tratando de encontriw a quién culpar. No, el 

objetivo es que el derecho a la Información sea reconocido como una garantra 

individual, como un derecho rumano, que le es inherente al hombre por el 

simple hecho de serlo, como Lfl derecho susceptible de ser defendido y por 

tanto conculcado, pues que caso tendrfa la existencia de una norma que no 

puede ser probada bajo excepción. 

Desafortunadamente, nadie puede decir que ha hecho respetar el derecho a ta 

información, quo esta contemplado en el mticulo 6" constitucional, ni que ha 

tenido acceso a la dorumentación oftcial en ejercicio del mencionado derecho 

y para esos efectos, existe el debe en cada profesional del derecho de inlenlar 

hacerlo valer y respetar. Inclusive, cabe citar como un dato que pone en 

evidencia la actuación de la Sl4lfema Corte, que las recientes jl.fisprudencias 

en materia de derecho a la información, por virtud de las cuales, ahora ya se le 

considera garmtra lndivi<llal, tienen su origen en la solicitud 3196. Pellci6n del 

Presidente de los Eslados Unidos Mexicanos para llJll la SUp191T18 Corte de 

Justicia de la Nación ejerza la faoJtad ~sta en el páralo ~ del 

iwtlcUo 97 de la Constitucl6n Federal, y eso deja en claro que debe haber un 

hecho grave para que la Suprema Corte proceda a lralar de entender que es el 

derecho a la información, evidel !len 1911te reshlgi61 ldolo lo más posible. 
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El derecho a la Información y en especifico, el acceso público a la 

documentación oficial en ejercicio de dicho derecho, consisten en una 

posibilidad de perfeccionamiento de la historia nacional. Básicamente 

debemos considerar que la posibilidad de conocimiento, confrontación y 

difusión de los actos o hechos conocimiento del Estado, se enruentra ligada 

irremediablemente con avance en la educación y cultura comlfles. 

Es entonces, que el acceso público a la documentación oficial, en ejercicio del 

derecho a la información, no es IXl acto que los pMiculares puedan exigir del 

Estado, pues hasta la fecha existen candados que ya fueron analizados que no 

lo permiten. 

Conforme se ha expuesto con antelación, seglri la práctica cotidiana el 

derecho a la información, es una garanlia que se ha ejercido siempre de 

manera pasiva; emisor - receptor, yo digo - tú escuchas, conforme a ello ahora 

si, si tu quieres en ejercicio de la libertad de expresión, puedes digerir la 

información quo te concedo y emitir oo ailerio propio ya sea a favor, en contra 

o simplemenle limitarte a recibir y recibir infonmación, sin que puedas confirmar 

su veracidad. Eso definitivamente no consiste en el ejercicio de 1..w1 derecho, de 

una libertad. 

La libertad, concebida como "la ausencia de trabas para e/ movimiento de un 

ser', consiste pues, para efectos del derecho a la irlormación, en la poWilidad 

de acceso a la documentación oficial, sin traba alguna. 

El objeto de este punlo se centra en lo que M el acceso ¡:üilk:o a la 

documentación oftcial y especificamenle por cuanto hace al aspecto 



168 Fr>ndsco dfl Jt1IJS RojH 5-1111111. 

eminentemente ju'idico, en conseruencia trataemos de continuar dirigiendo 

siempre la vista a ese punto. 

Utilizando como medio el derecho de petición consagado en el articulo 8" 

constitucional, o sea por escrito, de manera pacifica y respetuosa, podemos 

solicitar el acceso a cierta documentación; at caso consideramos que de ser 

posible se debe ser muy especifico en cuanto a fechas, actos, f\Xlcionarios, 

etc. A esa petición deberá recaer m aruerdo escrito de la autoridad a quien se 

haya dirigido, la cual tiene ta obligación de hacerlo conocer en breve término al 

peticionario. 

De acuerdo con la Suprema Corte, el derecho de petición debe ejercitarse 

exactamente como lo prevé el articulo 8" constitucional, ¿Pero que debe 

entenderse por breve término? Al efecto, nos ilustra, la tesis de la Octava 

época, del Cuarto Tribt.nal Colegiado en Materia Administrativa del primer 

Circuito, visible en el Semanario Jucicial de la Federación, tomo Xllt, Febrero 

de 1994, página 390, aiya voz y texto son: 

"PET/ClóN. DERECHO DE. CONCEPTO DE BREVE TERMINO. La expmsión 
"breve lérmino·, a que se refiere el articulo Bo. Constitucional, que oroena que 
a cada petición debe recaer el acuerdo ocxrespondiente, es aquel en que 
individualizando al caso concreto, sea el necesario para que la autoridad 
estudie y acuerde la petición respectiva sin que, desde luego. en ningún caso 
exceda de cuatro meses. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRA nvA DEL PRIMER CIRCUITO": 

PRECEDENTES: 

"Amparo en revisión 124~3. Isidro Landa Mendoza. 4 de aposto de 1993. 
Unanimidad de Idos. Ponente: Jaime C. Ramos Cam!OO. Sec:tetaria: Mayara 
VíHafuerte Coello". 
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Asl pues, de lo anterior, tenemos que en la práctica, el término promedio que 

se considera como breve, lo es de cuatro meses, en el que se entiende que las 

autoridades, pueden estudiar a conciencia Ja cuestión planteada, y resolverla. 

De igual forma otra cuestión que es importante tratar, lo es el tiempo y forma 

en el que la petición de que hablarnos, deba hacerse del conocimiento del 

peticionario. Al efecto, la segmda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en su octava época sostuvo el siguiente atterio: 

·PETICIÓN. DERECHO DE. CORRESPONDE A LA AUTORIDAD 
COMUNICAR AL INTERESADO, EN BREVE TERMINO, TANTO LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA COMO, EN SU CASO, LOS TRAMITES 
RELATIVOS A SU PETICIÓN. Las garan/fas del articulo a· constitucional 
tienden a asegurar un proveido sobre lo que se pide; impone a las autoridades 
la obligación de didar a toda petición hecha por escrito, este bien o este mal 
formulada. 1m acuerdo, también por esaito, que debe hacerse saber en breve 
término al peticionano. Se vio/a la garan/fa que consagra el aitlculo 8 
constitucional cuando se comunica por esenio alg1ín acuerdo recaldo a Ja 
solicitud, y la sola negativa de los actos roe/amados por Ja autoridad 
responsable, tratándose de la violación al articulo B constitucional, fundada en 
que se dio respuesta a la solicitud formulada por el gobernado, no es bastante 
para tenerla por cierta, en virtud de que, dada la naturaleza propia de /os ados 
reclamados, habiendo reconocido la autoridad que se le formula Ja sdicitud por 
esenio, corresponde a Ja propia autoridad demostrar el hecho positivo de que 
hubo la resolución respectiva y de que se hizo del conocimiento del 
peticionario. Por último el articulo 8" constitucional se refiere, no sólo al 
derecho que los gobernados tienen para que se le haga conocer la resolución 
definitiva que pone fin a su petición, sino también a los trámites que se vayan 
cumpliendo en Jos casos en que la ley requiera la substanciación de un 
procedimiento, imponiendo a las autoridades Ja obligación de hacer saber en 
breve tém1ino a Jos intereses loOOs y cada uno de los trámites relativos a sus 
peticiones. 

PRECEDENTES: 

Amparo en revisión 65371135. Comité pafticular ejecutivo del poblado ·san 
Antonio Tecomulco Tres Cabezas, municipio de Cuautepec, Estaci:J de 
Hidalgo. 13 de febrero de 1986. Unanimidad de 4 votos: Pt>nente: Cattos del 
Rlo Rodrfguez. Volúmenes 199-204, pág. 63. 
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Amparo revisión 61185. Margarita Barrelleza González y otros (Poblado 'Rubén 
Jaramillo', Municipio de Cajeme, Estado de Sonora). 6 de noviembre de 1985. 
5 votos. Ponente: Carlos del Rlo Rodrlguez. 

Ahora bien, 1 .• hago mi petición; 2. • la autoridad me contesta por escrito y en 

breve término; 3 .• pero me negó la solicitud. Ella ya cumplió con lo establecido 

por el articulo Bo. constitucional, pero yo ¿Qué medio de defensa tengo en 

contra de una negativa de tal naualeza? ¿Qué garantlas considero violadas? 

¿Tengo interés jurldico para exigir coactivamente el acceso a la 

documentación solicitada?. Resolvemos a continuación las interrogantes 

anteriores: 

1.· De acuerdo con el articulo 114 tracción 11 de la Ley de Amparo, procede 

el juicio de amparo indirecto, ya que dicho precepto prevé que: 

"Art. 114.· El amparo se pedirá ante e/Juez de Distrito .... 

/ ... 

11. • En estos casos cuando el acto reclamado emane de un procedimiento 
seguido en forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse oontra fa 
resolución definilivll por violltciones cometidas en fa misma resolución o 
durante el procedímiento, si por vitlud de estas últimas hubiere quedado sin 
defensa el quejosO o privado de los derechos que fa Ley de la Materia le 
conceda, a no ser que el amparo sea promovido por persona extra/la a fa 
controversiaº. 

111 ... 

2.· Ya tenemos el medio de defensa, ¿qué garantlas considero violadas? 

puede ser que la lllAoridad resuelva mi petición sin f\niamento o motivo 

alQ\llO, o sifll'lemente que diga no porque no hay preceplo legal ~ me 

oblig.¡e a hacerlo. Para dar contiruidad, quizá pcxtlan sel\allne como 

violadas, las garantlas de 5egl.fidad y legalidad jurldicas, y obviamente 
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ser'\alariamos como una violación más, la cometida en contra del derecho a la 

información contenido en el artlculo 6° constitucional. 

El interés jurldico que está lntimamente ligado con el elemento perjuicio 

jurldico, de conformidad y a contrario sensu de lo dispuesto por el articulo 73 

fracción V de la Ley de Amparo, lo aaed~o con el contenido del acuerdo 

recaldo a mi petición, mismo que me ocasiona una afectación o agravio en mi 

Interés jurfdico tutelado por el artlculo 6° constitucional, en relación con el 

principio que se conoce como del ag"l!Vio personal y directo que significa, que 

el amparo sólo puedo ser promovido por aquella persona, que se vea alaciada 

en su esfera jurldica por un acto de auloridad, tal vez de ser necesario por su 

representante legal y por nadie más, puesto que de lo contrario, el amparo 

interpuesto será sobreseldo por el Juez (art. 73 fracción V de la Ley de 

Amparo). 

El interés jurldico ya lo obtuve al haber contestado la autoridad en cualquier 

sentido. Pero ¿y sobre la violación al artlculo 6° constitucional qué aiterfo 

adoptarán nuestro tril:ulales? 

Como ya se dijo con anterioridad, el Ooci()( Ignacio Bixgoa Orihuela, promovió 

amparo en contra ~ una negativa de información por parte del Estado, lo rual 

dio origen una tesis de la Se¡µlda Sala Semanario Judicial dela Federadón 

tomo X agosto 92 6a. Época página 44 tesis 291192 cuya \'OZ y texto es del 

len()( siguiente: 

"INFORMACIÓN. DERECHO A LA, ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 6o. 
CONSnTUCIONAL FEDERAL· La adición al artlcukl 6o. constitucional en el 
sentido de que el defflcho a la información S« garantizado por el Estado. se 
produjo con molivo de la iniciativa presidencial de cinco de odubre de mi 
novecientos setenta y siete, as/ como del dictamen de las Comisiones Unidas 



de Estudios Legislativos y Primera da Puntos Constitucionales de la Cámara 
de Diputados da las que se desprenda que: a) Que el derecho a la Información 
es una garantfa social, conelativa a la libertad de expmsión, que se Instituyó 
con motivo de la lamada "Reforma Polltica~ y que consiste en que el Estado 
permita el que, a través da los diverros medios da comunicación, se manifieste 
de manera regular la diversidad de opiniones de los parliios pollticos. b) Que 
la definición precisa del derecho a la información queda a la legislación 
secundaria; y c) Que no se pretendfa establecer una garantla individua/ 
consistente en que cualquier gobernado, en el momento en que lo estime 
oportuno, solicite y obtenga de Órganos del Estado determinada información. 
Ahora bien, respecto del útrimo inciso no signiOCa que las autoridades queden 
eximidas de su obligación constituoonal de informar en la forma y términos que 
establezca la legislación secundaria; pero tampoco supone que los 
gobernados tengan un darocho frente al Estado para obtener lnfonnación en 
los casos y a tra'tés de sistemas no previstos en las normas relativas, es decir, 
el derecho a la información no crea en favor del particular la facultad de elegir 
arbitrariamente la vla mediante la cual pide conocer ciertos datos de la 
actividad realizada por las autoridades, sino que esa facultad debe ejercerse 
por el medio que al respecto se se/la/e legalmente. 

PRECEDENTE: 

Amparo en revisión 10556163. Ignacio Burgoa Orihuela. 15 de abril de 1985. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Ministro Atanasia González Martlnez. 
Secretario: Mario Pérez da León Espinosa. 

En atención a lo antes expuesto, ya hemos manifestado ruestra inconformidad 

en capítulos precedentes, y de hectlO se ha citado la tesis de µisprudencia 

que en apariencia ya rebasó el ailerio aites transcrito, sin embago, en este 

punto hay una IJ'llV9 lim~ante, el nuevo criterio de la &4Jrema Cone se refiere 

a que las autoridades se abstengai de pu:iportion• irlumacXrl niaqUllada, 

con lo cual no cambia casi nada el aiterio anes lrarls<no, dado ~ no incica 

de forma algula la manera de ejerter el derecho a la información, e inclusive 

reitera la tesis de interés j\lidico en el derecho a la informaci6n. 

Conforme al ailerio anterior y al vigenle, se niega en forma ~a el acceso 

a la información por parte del ciudadin:> c:onUl, se violó de forma abierta 1.n 
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derecho humano, por parte de quién es el encargado de protegerlo, en l.f1 

procedimiento que ya no tiene medio posterior de lmpugnadón y que por tanto 

viene a ser definitivo. 

Como puede verse, si existe medio legal para 'tratar' de hacer defender el 

derecho a la información que todo ciudadano tiene y más precisamente para 

solicitar acceder a documentación oficial. 

Para efecios de promover juicio de gar<r1tlas, basta con intentar l.f1 

procedimiento administrativo y aún ruando éste no sea resueno, se puede 

llegar al citado procedimiento constitucional, pe¡o en definitiva ello no es el 

caso, pues primero habrá que convencer al Poder Judicial de que no debe de 

considerar la iniciativa. la exposición de motivos y el didamen, ya que estos 

documentos aluden a otro precepto constitucional cuando deberlan hacer ciara 

referencia al derecho a la información en una parte especial. 

Lo verdaderamente importante, lo constituye el hecho de que el derecho a la 

información sea reconocido como tal, ya que sólo de esa forma pocremos 

acceder a la documentación oficial, mediante et procedimiento que sea, pero 

hasta en tanto no se acepte la real existencia de este derecho, lo más probable 

de intentar este procedimiento, nos sobreseer.Wl fnatmenle o tal vez resuelvan 

cuestiones de f\ndamentación o motivación lo cual desalortunadamente es 
una realidad a todas luces visible e irvninente. 

Para que exista lo que realmente es et derecho a la información. et derecho de 

acceso a la documentación oficial, alri y cuando nos anticiparemos l.11 poco, 

consideramos necesario et establecimiento pleno de dicha gannla, para lo 

cual en mi opinión existen tres caminos: 
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VÍA PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO FEDERALES. 

El primero y más dificil, una refonna constitucional que lo haga más claro, o en 

su caso la emisión de una Ley Reglamentaria del artículo 6o. constitucional, 

que defina los lineamentos a seguir para el ejercicio real de dicho derecho, lo 

cual consideramos dificil por que quienes estén interesados en hacerlo 

nugatorio, harán lo posible para que no sea una realidad, colTiendo el riesgo de 

que el derecho mencionado sea sujetado a lineamientos que no tengan nada 

que ver con el mismo, pues siempre se le menciona como una especie dentro 

del género libertad de expresión, situación que inclusive juristas de renombre 

hacen a la fecha con cierta facilidad. 

VÍA PODER JUDICIAL FEDERAL. 

El establecimiento de un criterio, por parte de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, quien tiene las facultades suficientes para delimitar hasta dónde 

debe llegar el derecho a la infonnación, de forma evidente, deberá 

establecerse en forma ciara que es el derecho a la información, en que 

consiste, como puede ejercitarse, cuales son las formas que el derecho a la 

información debe tener, si dentro de ese derecho cabe la posi>ilidad de acceso 

a la documentación oficial, que persona y bajo que cinulstanda pueden 

solicitarlo, en que modo debe otOfglll'se. ~ o quienes deben dar acceso a 

la documentación oficial etc. 

Esta última opción la considl!ramos más prudente, siefl1Jre y ruando sea 

determinado de fonna responsable, pero por sobre todo legal, estudiinto la 

realidad, la Imponencia del denlcho a la lnfonnadón, la lAilidad, y hasta el 

origen y razón humanos, pero por sobre todo haciendo a un lado "la iniciativa 
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de adición, la exposición de motivos y las discusiones, ya que en nada le 

favorecen y sólo dan lugar a erróneas interpretaciones. En ese sentido, es 

claro que no es suficiente con aplicar el derecho positivo, pues eso a.iaq.¡iera 

lo puede hacer sin ser Juez, sino que con criterio ju'ldico, encaminado al 

bienestar común, por virtud de la transparencia en la actuación del Estado, 

considerar beneficios, los derechos que tenemos y las obligaciones a cargo de 

quién puede y debe asumirlas y lllEICa bajo nin¡µia circunstaricia, apartarse 

de la base de que el derecho a al información es un derecho humano a favor 

del titular de la soberanla. 

El establecimiento de dicho criterio, supone un margen amplísimo de respeto 

del derecho en comento, pues serla obligatorio ante una negativa de autoridad, 

y aün más ante una negativa en acatamiento a una ejerutoria darla la 

posibilidad de proceder en términos del articulo 105 de la Ley de Amparo y tal 

vez hasta ese limite podria obtenerse el cumplimiento. lo importante es que 

legalmente so delimito, se defina en concepto, como un derecho que existe y 

que puede ser invocado para efectos de la defensa de intereses aún 

particulares. 

VIA INTERVENCIÓN DE LOS PROFESIONALES DEL DERECHO. 

Para efectos de lo expuesto en el punto anterior, es básico que los 

profesionales del derecho, actúen constaitemente, que promuevan, que 

sugieran una interpretación al precepto constitucional y ello requiere 111a 

coordinación casi imposible, puesto que cuando se promueve de forma 

aislada, cada abogado propone lo que entiende y de esa forma se da kJgar a 

criterios y hasta jurisprudencias que en un momento dado pueden ser 

perjudiciales. 
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Las asociaciones de abogados, deben l.flirse en causa cornm y a favor de las 

garantlas Individuales, del derecho, de la dignidad, de la verdad y del respeto, 

proponiendo el establecimlenlo de aiterios al respecto, y proporcionando 

opciones de interpretación. 

Hemos e>cpuesto la forma en la que se puede seQl6l nuestro aiterio intentar 

hacer valer el derecho a la información que como garanlla individual, todo 

ciudadano tiene y en especifico la forma legal por la que puede solicitar se le 

pennita tener acceso a la doaimentación oficial, pero ¿como se ha ejercitado 

hasta la fecha el detecho a la Información que la anterior integación de la 

Segt.nda Sala de la Corte delim~ó?, ese pmto has1a ahora de conformidad 

con lo expresado anteriormente, los partidos pollticos lo gozan plenamente y 

de Igual forma el Estado lo ejercita, pues trata de abstenerse de proporcionar 

información manipulada. 

El derecho a la información, que es l.fla garantla Individual, el Estado lo ejerce 

plenamente a pesar de no ser su titular. 

El Estado, esta obligado por disposición constitucional a informa-, no se puede 

sus1raer legalmente a esa obligación y todo acto tendiente a ello ~lea 

transgresión a la Constitución, porque no es ni µJdica ni legislativamente 

CO!Tlldo, que los partidos polltic:os tengan !fil garantla en dos artlrutos 

constitucionale totalllllrle disliltos, tanto por el orden que OCl4>Bn en et texto 

constitucional, como por la necesidad nacional, ni que el derecho a la 

información sea 1.na !JiA11tla lróvi<b1I a favor del Estado, que éste garar&e 

absteniéndose de proporcionar lnfonnación mir.lpUada. 
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El derecho a la Información debe comprender legalmente, más que el 

otorgamiento de entrevistas y la emisión de opiniones por parte de los 

informadores profesionales, el acceso directo al ciudadano común a las 

fuentes documentales de los hechos. El derecho a la información, debe ser 

considerado como un derecho al hecho, pero al hecho cierto, verldico, real y 

documentado por el Estado. 

Por ese mismo motivo, es importante que como una cuestión coincidente con 

el derecho a la información, se prevea la posibilidad de que todo acto sea 

realmente documentado, que los antecedentes, las fases que durante lodo 

procedimiento deben observar las autoridades, queden plasmadas en 

documentación que el público pueda consultar. de esa forma, no sólo se 

permitirla al ciudadano acceder a documentos oficiales, sino que también se 

tendría la certeza de que estos están completos. Por otra parte, debe hacerse 

una reglamentación paralela, a efecto die que el Estado no tenga una influencia 

indirecta en las decisiones de d~usión de los medios, cuando los priva de la 

compra de espacios. 

Debe darse la posibilidad de perleccionamiento de la Información y ello se 

lograria si "alguien· que estuvo presente en cierto hecho, puede confrontar lo 

visto con lo que consta en la información docunental, pero ello s6lo se legarla 

si existiera acceso pleno a la misma 

Ahora bien, respecto del inl«ós j\xldico, considerando lo antes expuesto, esto 

es, que el derecho a la Wormación no está regl~. que es contuso lo 

quo protege, a quienes protege y que además al ser adicionado a la 

Constitución dentro de i.n paquete de reformas politicas es considerado como 

tal, aeemos posible llegar a Intentar un procedimiento por et que se hiciera 

\{.\' 
·\ 



valer vlolaci6n al derecho a la información, sin embargo L110 de los problemas 

más gaves que enfrentamos, lo es el Interés ju-ldico, tema que 1U1 y cuando 

ya fue tratado, consideramos importante retomar, por la Importancia que tiene 

en nuestro tema. 

Ello es asl por que derivado de una consutta que en un momento dado nos 

puede ser negada por la autoridad, el Interés jll'ldico para dar continuidad al 

procedimiento, deriva más bien de los mtlculos 14 y 16 constitucionales, pero 

no del 6°, por lo que en el juicio de garantlas si bien tenemos un motivo legal 

para Intentarlo, una vez que se entre al estudio del fondo de la cuestión 

planteada, si hacemos valer la citada violación al derecho a la información, lo 

más probable es que por cuanto hace a ese punto, nos sobresean por fafta de 

interés jurldico o se resuelva considerando otro tipo de violaciones al texto 

constitucional. 

En efecto corno lo sabernos no existe a esta fecha Ley o Reglamento que 

establezca el derecho de solicitar información o acceder a la documentación 

oficial y que obligue coactivamente al Estado a olorgwla, lo cual viene de inicio 

a ser un Pll'llo en nuestra contra 

El Interés y leg~imación procesales en el amparo, está I~ ligado con 

el elemento perjuicio ¡..-ldico, como se desprende de lo eslableddo por el 

articulo 4° de la Ley de Amparo, que eiqiresa que: 

'B juicio de amparo únicamente puede prorooverse por la pat1e a quién 
perjudique la ley, f1I trataro infemadonal, el reglamento o cualquier otro acto 
que se reclame .... • 

De acuerdo con lo ariterior y con lo establecido por el p¡Wrafo segwido del 

articulo 2", de la Ley de Amparo, y 73, fracciones V y VI de esta Ley, podemos 
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llegar a la conclusión de que tiene Interés jurldico para irl1lUQllar una ley aquél 

al cual perjudica, o más precisamente, afecta en su esfera jurldica, lo que 

puede ocooir con motivo de su entrada en vigor o bien hasta que se aplica en 

su perjuicio. 

De diversos criterios del Poder Judicial de la Federación, respecto del Interés 

jurldico, como un defecho reconocido por la ley, lenemos dos elementos a 

saber: una facultad de exigir y una obligación correlaliva, lraducida en el deber 

eslablecido en ley de cumplir dicha exigencia. 

Por lanlo, no exisle derecho, ni por lo mismo inlerés jt.ridico, cuando las 

personas lienen sólo una mera facullad que se da cuando el orden jurídico 

objelivo solamenle concede o regula una acluación particular, sin que se tenga 

la capacidad olorgada por dicho orden, para imponerlo a la autoridad, es decir, 

cuando no haya una facullad de exigir. 

Tampoco existe interés jurldico, cuando el gobernado cuenla con un interés 

simple, lo que sucede cuando la norma no establezca en favOf de persona 

alguna ninguna facultad de hacer o ninguna facuilad de exigir, sino que 

consigne solamenle una siluación cualquiera en la que pueda estar rualquier 

persona, o ser benéfica p;.a éste, pero ruya observancia no puede ser 

reclamada por el beneficiado, en vista de que el Ofdenamiento juicico que 

establezca dicha situación no le otorgue c:oactividad para su respeto. 

Por lanlo, si cual~er autoridad del Estado, determina el nacimiento de una 

siluación conaela, que sea contraria a la ley o el reglamento respedM>, es a 

esa misma autoridad o a su ~jera"~ a los que incumbe poner fin a 

dicha violación, revocandO o rulficando, en su caso, el acto que le haya dado 

tSL\ TESIS ?'tolO S:\Ll 
OE LA nrnUOTECA 
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origen, pues el particular sólo puede obtener su revocación o invalidación 

cuando la Ley o et Reglamento de que se trale ooncedan el poder de exigencia 

correspondiente. Asi pues bajo el supuesto anterior fUlCa nadie poctla 

reclamar una violación al deredio a la información al negársela ac:x:eso a la 

sociedad a la documentación oficial, pues segll¡ la int91Jllción de la Suprema 

Corte anterior a 1995, • ... es una garantla que no establece de forma alglA'la el 

derecho de exigencia, ni que set'lale modo coactivo pm-a su cumplimiento, a 

cargo de las autoridades .. .', aiterio que es visible en la tesis de ju:isprudencia 

de la Octava época, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

vlsiblo en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo 67, Julio de 

1993, tesis P. XXXIX/93, página 23, que a continuación se transcribe: 

"AMPARO CONTRA LEYES. LA APUCACION A LA PARTE QUEJOSA DE 
DETERMINADOS PRECEPTOS DEMUESTRA SU INTERES JURIDICO 
PARA RECLAMAR LOS QUE LE HAN SIDO APLJCADOS, AS/ COMO 
AQUELLOS QUE REGULAN EL SISTEMA ESPECIFICO DENTRO DEL QUE 
SE UBICA. La aplicación a la parte quejosa de determinados preceptos de la 
ley cuya inconsttucionalidad reclama en el juicio de amparo, demuestra su 
interés juridico para combatir tales preceptos, as/ como aquellos que, por ta 
Intima reloción que guatúan sus disposiciones, puedan resultarle aplicables 
como consecuencia, es decir, todos aqueHos que regulen el sistema especifico 
dentro del que se ubiqllfl. Sin embargo, esto no significa que tenga, 
necesariamente, interés juridico para combatir lodo el cuerpo legal que 
contiene los preceptos qllfl le fueron aplicados, pues ti/ mismo puede regular 
hipótesis diversas, como podrlan ser impuestos dilefentes o oontribuyenl9s 
diversos que se rigen por 00-0 sistema, o bien hipóles3 exduyenf8s entre si, 
de manera tal que la aplicación de determinados preceptos implique, 
precisamente, la im¡:xJSibiidad de aplicación de otros cfspositivos del mismo 
ordenamiento legal. 

Amparo en revisión 2047191. V-ictoria Eugenia Ramlrez de Monctagón. 10 de 
marzo de 1993. Unanimidad de disciséis IOlos. Ponente: Mariano Azuela 
Goitrón. Secretaria: Lourdn Ferrar Mac Gregor Poisot. 

El Tribunal Pleno en su S9Wn privada celebrada ttl mercoles fleinta de junio 
próximo pasado, por unrirlidad de diecisiete \.'Dios d1J los SISl'lol9s ministros 

·~' 
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Presidente Ulises Schmil Ordóllez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaila 
Cárdenas, José Trinidad Lanz Cárdenas, Miguel Montes Garr:la, Fefipe López 
Contreras, José Antonio Llanos Duarle, V-doria Adato Green, Ignacio Moisés 
Cal y Mayor Gutillmlz, Clementina Gil de Lesler, Alanas/o González Martlnez, 
José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos Garr:la 
Vázquez, Mariano Azuela GüitfÓll, Juan Dlaz Romero y Sergio Hugo Chapital 
Gutiérrez: aprobó, ron el número XXXIX/93, la tesis que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para Integrar tesis de jurisprudencia. Ausentes: Noé 
Casta/Ión León, Samuel Alba Leyva y Luis Femández Doblado. México, 
Distrito Federal, a primero de julio de mil noll9Cientos noventa y tres. 

Cabe agregar que si respecto del articulo 6° y en especifico del derecho a la 

información se sostiene que este consiste en una •garantla de los partidos 

polllicos', únlcamenle estos podrlan acudir al juicio de garantlas y solamente 

al negárselas el acceso a los medios de información para difundir sus ideas, 

pues con ese criterio, la violación de didlo articulo no serla en perjuicio de 

persona física o moral alguna, pues el derecho en el contenido no estarla 

dirigido a proteger sus intereses sino única y exclusivamente los de los 

partidos políticos, o de la comunidad y en consecuencia una sentencia de 

amparo no le aplicarlan sobre una Ley o precepto que no le es inherente. 

Por otra parte, y respecto al criterio novedoso que existe en la materia, 

relativo a que el derecho a la información consiste en que el Estado se 

abstenga de manipularla, nos deja casi exactamente a la misma altura que el 

criterio anterior, pues entonces ni siquiera asl puedo redamar una 

manipulación de información, pues por donde quiera verlo me es imposible 

verificar si esa manipulación se realizó. 

Lo anterior es aiterio Jl.lisprudencial sostenido por la Tercera Sala de 

nuestro mas alto tribunal en la tesis de juisprudencia de la Octava época, de la 

Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la nación, visi>le en el 

Semanario Judicial de la Federación, tomo VI, Primera Pmte, Julio a Diciembre 

de 1990, tesis 3a./J. 45/90, página 199, que a continuación transcribo: 
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INTERES JURJDICO. EXAMINAR LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY 
SIN HABERLO ACREDITADO, VULNERA LOS PRINCIPIOS DE "INSTANCIA 
DE PARTE AGRAVIADA" Y DE "RELATIVIDAD DE LOS EFECTOS DE LA 
SENTENCIA~ Los artlculos 107, fracciones I y 11 de la Constilución Federal y 
4o., 76 y 80 de la Ley de Amparo, respectivamente, estab~n el principio de 
Instancia de parle agraviada y el de relatividad de los effK:tos de la sentencia 
de amparo, que prohiben hacer una declaración general de la 
constitucionalidad o inronstitudonalidad de la ley o acto reclamado y los 
efectos que debe tener la sentencia didada en un juicio de garantlas que 
conceda el amparo, en cuanto que encierra una declaración de restitución para 
el quejoso. En consecuencia, legalmente debe exigirse para la procedencia del 
juicio constitucional que los promoventes acredten plenamente su inteiés 
jurfdico, para el efecto de que si asl lo estima fundado la autoridad que 
conozca del juicio de garantlas, esté en posibilidad de conceder la prolección 
de la justicia federal respecto de personas determinadas, en forma 
particularizada por su interés, y a la vez ronceda la protección en el efecto 
procedente, lo cual no se podrla satisfacer si el interés de los promovenles del 
amparo no se acrodita plenamerie, toda wz que existir/a la posibilidad de 
conceder el amparo pcx una ley o un acto que no les cause ningún perjuicio en 
sus derechos, por no estar drigidos a elos y, en ese caso, los efectos 
restitutorios del amparo serian en contra de lo establecido ¡xx los preceptos 
citados. 

Amparo en revisión 1 BBIVBB. Garlock de M1bico, S.A de C. V. 4 de enero de 
1989. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Emes/o Dlaz Infante. Ponente: 
Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: Jaime Raúl Oropeza. 

Octava Epoca, Tomo 111, Primera Parte, página 339. 

Amparo en revisión 204~8. Viga Constrocciones, S.A. 21 de agosto de 1989. 
Cinco votos. Ponente: Jorge Carpizo Mac. Gregor. Secretaria: Alma Leal de 
Caballero. 

Octava Epoca, Tomo 111, Primera Parte, página 339. 

Amparo en revisión 39&'89. Cree/ Abog800s, S. C. y otro. 5 de mano de 1990. 
Cinco votos. Ponente: 5alltadot Rocha D(az. Secretario: José Pastor Suárez 
Tumbull. 

Amparo en revisión 100!WO. Fabricaciones Hidráulicas y Neul'Mticas, S.A. de 
C. V. 4 de junio de 1990. Unanmdad de cuatro "'°'°5. Ausente: Jcxpe Carpizo 
Mac. Gregor. Ponente: Salvadot Rocha D(az. Secn!tario: José Pastor Sulirez 
Tumbull. 
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Amparo en revisión 1016/JO. Grupo Médico yde Asistencia, S.A. de C. V. 12de 
noviembre de 1990. Cinco votos. Ponente: Salvador Rocha Dlaz. Secretario: 
José Pastor Suárez Turnbul/. 

Tesis de Jurisprudencia 4&'90 aprobada por la Tercera Sala de este airo 
Tribunal en sesión privada celebrada el veintiuno de noviembre de mil 
novecientos noventa. Cinco votos de los sellares ministros: Presidente Sergio 
Hugo Chapital Gutiérrez, Mariano Azuela GOitrón, Salvador Rocha Dlaz, 
Ignacio Magaila Cárdenas y José Antonio Uanos Duarle. 

De acuerdo con todo lo anterior y considerando el aiterio de la Corte al 

resolver sobre el derecho a la información, el ciudadano mexicano actualmente 

so encuentra en un total estado de indefensión para efecios de solicitar el 

acceso a la documentación oficial, pues no tiene interés iJfdico pa-a ello. 

Aparentemente no existo lesión en la esfera jlXidica del gobernado, pues éste 

aún y cuando la Constitución lo dispone de toona expresa, en la práctica no 

tiene forma do hacer valer el derecho que tiene al hecho, sin emba-go ello nos 

introduce en el mundo del deber ser, por que el ciudadano tiene todo el 

derecho a saber la forma en la que es gobernado, los criterios "18 se toman 

en cuenta para resolver sus peticiones aún en juicio y ello no siefr4>re consta 

en una sentencia, a saber por que motivo no aparece su familiar, a enterase de 

que precauciones debe tornar a fin de no contraer enfemledades IWltes de ~ 

estas constituyan un problema grave, a considerar las acciones a tomar, 

siempre y cuando los riesgos se le informen con anticipación en contra de un 

desastre natural, y en resumen a conocer, asimilar y decidir, a saber siempre 

por parte de quién puede hacerlo de su a:inocimiento de forma confiable y 

oportuna, no cuando ya ocwieron los hechos o en su caso por lo menos a 

saber como aa.rieron realmente. 

AJ inicio del estudio de la carrera, se hablo de los tres principio llnlameriales 

del derecho sostenidos por Ulpiano y uno de ellos que viene a mi memoria en 

un primer instante y a propóstto del ¡:uito que se desarrolla, es a<µ!! qua reza 
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de la siguiente forma: ius sullll cuique tribuere, "cb" a cada quién lo suyo", 

principio que aplicado al preserie tema, lo inteipreto de forma tal que en un 

primer lugar Implica que algo se quiera cb", pero no basta que se quiera dar, 

sino que se de a quién realmenle debe ser el destinalario de lo que se dará, 

dar en justa proporción, ni más ni tampoco menos, qué hay que dar, a quién 

hay que dar, ruando hay que dlr, como hay que dar y donde hay que dar. 

El derecho a la información pa cuanto hace al principio set'lalado, responde 

que el Estado debe darlo al ciudadano atJi con Interés simple pues ello implica 

simplificación legal, en justa proporción, es decir prnciso, verídico y a tiempo, 

por los medios legales que en cada caso sean los más prudentes y en el lugar 

en el que el ciudadano sin duda puede recibirlo a tiempo. 

En resumen, el derecho a la irlormación como garantía individual susceptible 

de protección existe, dejando a un lado toda interpretación indebida, restrictiva 

e Inexacta que se le haya dado o se le qliera dar, el derecho a la información, 

consiste en norma que permea la esfera ju'ídica del gobernado y no basta que 

no exista reglamenlo a ese efecto, para que el derecho a la información sea 

otorgado, pues bas1a con el hed1o de q.Je en un sentido estrictamente téaiíco 

legislativo, se haya insertado en el Título Primero, Capitulo 1 constilucional, 

denominado "Do las garantfas individuales', a efecto de que se le pueda dar la 

debida interpretaciái. 

El hecho de que no exista un aiterio ~ de una forma realmente ~ to 

defina, que realmente le de existencia y exlgencia. implica que sujetos como et 

susaito intenten darle un margan de vida, cµzá hasta en forma emrea pero 

en mi caso bien intencionada. 

El ciudadano comm si tiene un ilterés ~ldicamei lle protegible y ello deviene 

del artículo S- constitucional y de la nalu'aleza misma de ser hUlllSlO que 



tiene; desconocer lo anterior, asl sea hasta por nuestro más alto tribulal, 

implica violación a una garnnlla individual, a un derecho humano y a la 

naturaleza. Hacer nugatorio el derecho a la información que como ciudadano 

rengo, Implica mutilación a mi esencial Cl.fiosldad, a mi cuttura, a mi edicacióo 

y a mi esplritu. 

Como corolario, a lo antes expuesto, y como un ejemplo de la inconguenda 

con la que la Suprema Corte ha interpretado el derecho a la información, vale 

la pena transcribir la tesis de jurisprudencia de la Novena época, del Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nacióo, visible en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, tomo XI, Abril de 2000, tesis P. XLVl/2000, página 

7 4, cuya voz y texto son: 

'DERECHO A LA INFORMACIÓN Y GARANTIA DE AUDIENCIA LOS 
ART(CULOS 48 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS Y 104 DE SU REGLAMENTO INTERNO, NO LOS VIOLAN 
PORQUE AUN CUANDO ESTABLECEN COMO FACULTAD 
DISCRECIONAL LA EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS Y COPIAS, NO LA 
PROH(BEN. Los preceptos mencionados establecen, en esencia, que dicha 
comisión no está obligada a entregar ninguna de sus pruebas a la autoridad a 
la cual dirigió una recomendación, y tampoco a patticulares, pero agrega que 
si dichos elementos le son solicitados, ella cJeci¡jra, discrecionalmente, si los 
entrega o no. Por tanto, si 111 dlspoU:lonu mencionada no prohiben 11 
entrega de pruebas, documentos o coplas a los partkul•~. sino que 11/ 
respecto otorgan una facultad discrecional a la com/sJón, cabe concluir 
que no violan el derecho a la Información ni, concomltanr-te, 11 
garantla ele audl&ncla." 

Amparo en revisión 2099199. Evangelina Vázquez Curie/. 7 de marzo de 2000. 
Unanimidad de diez l'Olos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de Gan:/a Vi/legas. 
Ponente: Juan Dlaz Romero. Secretario: Jcxge CMMzo Rivas. 

B Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de marzo en 
curso, aprobó, con el número XL Vl/2000, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la l'Olación es idónea para integrar tesis jurisprudencia/. México, 
Distrito Federal, a veintiocho de mano de 005 mil. 
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De lo anterior se desprende que la S14lí9ma Corte ha resueno respecto del 

derecho a la Información, que éste inclusive puede ser materia de 

discrecionalidad, lo cual es sumamente discutible por la materia de que se 

trata, pues si se pennite que en materia de Información subsista la 

discrecionalidad, se seguirá pennitiendo que las autoridades mamengan el 

control total de sus actos legales o ilegales, lo cual no es sano, dado que 

nunca pod'án ser debidamente juzgados. 

El hecho de que existan procedimientos legales para sancionar a los 

servidores públicos es ocioso, pues en un principio la legislación en materia 

de responsabilidades de los servidores públicos es totalmente ineficaz, y en 

el aspecto práctico, nadie sabe con exactitud que es lo que la autoridad 

conoce de forma preferente, lo cual ubica al ciudadano común, en un plano 

de desigualdad ante las autoridades, y a estas les pemiite guardar en 

secreto sus actos, situación que es Inaceptable y constituye acto jurldico 

ilícito con et consentimiento de nuestro más aHo tribunal. 

Como ejemplo de lo anterior, baste comentar que la Imposición de tas multas 

que se prevén en el articulo 55 de la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos, ha sido declarado lncmstitucional por la Suprema 

Corte, motivo por el cual, rualquier nUta que se imponga lllM1Ca podrá ser 

procedenle, y menos en el caso de B<1J8flos servidor'I• públicos de gran 

nivel, que cuentan con la posibilidad de pagar lila asesoria jurldica 

especializada, am6n de que la mayoria de tales procedimientos, son 

llevados a cabo cundo ha presaito la facultad de las 11\Aorldades 

sancionadoras, o por autoridades que no tienen facultades legales expresas 

para resolverlos, lo que otorga inexplicablemenle desde hace muchos a/los, 

y sin que en apariencia la Seaataria de la Ccnralorla lo advief1a, que los 

servidores públicos y sus actos ilegales, queden impunes. 
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3.5. RAZONES QUE HACEN NECESARIA LA REGLAMENTACIÓN DEL 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. 

El Estado como la principal fuente de información, tiene la obligación de 

garantizar el respeto a la dignidad del individuo, proveyendo los causes 

adecuados a fin de que éste no solamente sea receptor pasivo de la 

información que el Estado le concede, sino que el derecho a la información se 

debe concebir como la libertad de exigir la verdad sin condiciones o 

limitaciones a fin de obtener como individuo y dar por el Estado, credibilidad, 

esto es. permitir el acceso libre al público a la documentación en la que se 

apoya el actuar del Estado y no sólo eso, sino también prevenir todo aquello 

que lo pueda ser inherente . 

El derecho a la información y en especifico el acceso a la dorumentación 

oficial, debe ser cierto y vivo en la práctica ju"ldica diaria. Es necesario, que so 

defina al Estado como el principal informodor, que se den cauces parn exigir 

información al Estado, que se obligue mediante legislación a que se mantooga 

un sistema do archivos completos y públicos, es prudente acabar con el 

monopolio exagerado do los medios coocesionados de difusión, se trata de 

impedir que la formación de la opinión y conciencia püblicas caiga en manos 

de grupos empresariales que la utilicen a su conveniencia e inclusive como 

forma de poder, pues no en balde se les ha llegado a denominar el cuarto 

poder, dado que su actuación, muchas de las veces define la Vida y rumbos 

de personajes y del Pals mismo. 

Do igual manera se requiero que si es ~ hay en l6I Milo reglamerAación, 

esta regule la participación plural incluyendo a todos, y no sólo a los medios de 

comunicación. 
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Es preciso aear una legislación reglamentaria que defina al Estado como el 

principal informador; en la que se determine que éste es quién debe guardmla 

y proporclona1a, lo que no significa controiooa de forma unilateral y arbitrñ y 

mudio menos manipularla. Reglamentar el derecho a la irlormadón y 

especialmente en cuanto a la doamental, no equivale a limitarla, cenSl.nlla o 

destruirla, sino complemenlwla. 

El derecho a la información en si, lnvoiuaa directamente el derecho de solicilar 

información a las fuentes idóneas y en este caso al Estado para si o en su 

caso, para ponerla a disposición pLt>lica, proveer información a los medios de 

comunlcaclón social nacionales, y en general a los ciudadanos que lo 

requieran, informar públicamente a través de entrevistas, boletines o 

declamciones, requerir que los mensajes sea publicados en los medios de 

comunicación social, derecho de respuesta, anpliadón, aclaración, 

rectificación y réplica que si bien existe al'.11 no es tolalmente justa. Asl las 

cosas, la Ley reglamenlaia respectiva deberá promover la democracia en 

transparencia a través del ejercicio pleno del mencionado derecho. 

Es deber también, el que la Ley reglamentñ defienda y fortalezca la culh6a 

nacional, pues la información que se otorgue por par1e del Estado, debe ser 

sie~e sistemática, amplia, veraz, oportuna y responsable, tendiente a ecllc:ar 

por el simple hecho de informar. 

Debe legislarse a fin de que todo ftndonario se obligue a conlrilW de manera 

correcta a la satisfacclón de las demandas de inform&ión de los ciudadanos, 

ya sea de manera directa o por medio de la oficina encargada de su difusión 

en la respectiva depet del da. 

Del derecho de acceso a la doamentación oficial, li1ic:amente pcxtia 

exceptuarse ~la que sea calificada como "reservada" de .:uerdo a las 
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caracterlstlcas que precise la Ley reglamentaria, agregMd()se además que 

este carácter de reserva deberá ser sumamente limitado y establecerse por 

cierto tiempo que será determinado en base a criterios aceptables, pues en 
nada servirla conocer información de interés y relevancia, cuando han 

transcurrido ya los aros suficientes para que no se puedan deslindar 

responsabilidades. 

Asimismo, ni en materia penal, ni en relación con acto que impliquen la 

comisión de delitos oficiales podrá existir reserva ni prescripción alguna, por 

que en ese sentido de forma indudable existe interés de la sociedad en 

conocer los hechos, es decir es una cuestión de orden público e interés social, 

y en relación con ello no nos explicamos el por que archivos como los 

existentes en relación con los hechos del 2 de octubre de 1968, de acuerdo 

con múltiples declaraciones de los encargados de los archivos nacionales, 

deben ser abiertos hasta treinta años después de otlnidos, puesto que no 

existe disposición legal que asilo prevenga. 

En cuanto a los gastos que el gobierno realice, es necesaio establecer que no 

podrá negarse el acceso a la información docunental relaliva, y éste siempre 

lendrá la obligación de mantener dicha documentación vigente, ya que 

tampoco el derecho a la información termina siendo un juego siempre a favor 

de quienes la tienen. 

Asl pues, consideramos necesaria e inminente dicha reglamentación, no 

obstante que los beneficiarios tradicionales de la falta de información puedan 

arremeter en contra de un proyecto que intente poner las rosas en orden a 

base de otorgar transparencia a los actos del Estado. No se debe pasar por 

alto que lo que se defiende es el Interés personal de pocos frente a la libertad 

de conocer de muchos que penmanecen en silencio. 
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De Igual mMera, y en contra de el argumento legislativo, de que al 

reglamentar el derecho a la información, aunque no se quisiera, ya crearla 

restricciones que de ninguna m<r1era deben exlsü" nos manifestamos 

contraios y seflalamos que la anterior apreciación es totalmente errada, pues 

en primer lugar no se puede restringir el derecho a la información, 

considerando al mismo como totalmente independiente de la libertad de 

expresión, en mayor grado de lo que a la fecha se ha restringido y en seginlo 

lugar, la reglamentación del referido derecho tenctfa como objeto precisar 

claramente los limites que deberán ser mlnimos a que este deberá estar 

sometido, pero por sobre todo en que momento y bajo que circunstancias 

puede ser solicitada la mencionada información, con independencia de que 

eslo no debe ser siempre de esa forma, pues existen casos en los que basta 

con la impresión de folletos informativos, publicaciones o informaciones por los 

medios más comunes, para dar al público conocimiento exacto, completo, 

veraz y oporttn0, de lo OCl.fTido o lo próximo a suceder. 

la reglamentación del derecho en comento, harla posible un cambio radical en 

las prácticas y actitudes públicas y oficiales, pues el derecho a la información 

no tendl-á éxito nunca, a menos que se den estipulaciones para su ejecución. 

En nuestro pals, los fLncionarios pll>licos han sido acostumbrados a la vieja 

tradición del seaeto discrecional bajo el OJal mantienen della información 

arbitrariamente a fin de usarla para su propia conveniencia o por t91110f a la 

desaprobación de la sociedad, o en algl.ms casos no saben que hacer con 

ella No se p<d'á cambiar su mnn de aduar a menos que \1111 ley 1"1lida 

que sus actos queden fuera del conocimlenlo público. 

Todo lo anteOO-, si bien es 1118 apredaci6n propia, no esta dirigidl si no a pedir 

U18 protección adecuada del bien CX>IT1Úll ya que como es sabido 6ste no solo 

se inlega por bienes o servicios maleriales que semi de utilidad pública o de 
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Interés nacional, sino también se ervlquece en su contenido con valores de 

índole espiritual cuya preservación y progreso debe ser prolegiclo y estimulado 

por el Estado, a fin de perfeccionar la libertad de las personas. 

Asl pues el esfuerzo de todos, gobernantes y gobernados, deberá dirigirse a 

realizar en la mayor medida posible, el conjooto de valores individuales y de la 

colectividad que forman el bien común, haciendo aeible la información 

proporcionada y asimilada. 

Si bien es cierto, existen archivos públicos, el acceso a la documentación 

existente en ellos, en la mayorla de los casos implica la demostración de un 

interés jurldico y en algunas de las ocasiones, el acceso a la misma queda al 

arbitrio prudente del funcionario responsable, lo cual no es legalmente 

correcto. 

De acuerdo a lo anterior, podemos conduir, que las raones que hacen 

necesaria la reglamentación del derecho a la información, son: 

1.· Porque al no estar debidamente precisado en norma legal sus alcances y 

limitaciones, no son motivo de perjuicio al ciudadano, lo cual implica que éste 

no tenga ruica interés jurídico en caso de que haya una violación a tal 

derecho, por muy evidente que lo sea. 

2.· Porque el aiterio vigente de la Suprema Corle, es sumamente remctivo y 

por ello no es suficiente para hacer valer violaciones al derecho a la 

información, de hecho nadie las podria invoca-. 

3.- Porque con ello se acabarlan los rumores de la 'Ley Mordaza", que cada 

año nos Bl1J8jan, dolándose al ciudadano comúl, dentro del cual se 

encuentran comprendidos los profesionales del periodismo, de la posblidad 
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do acceso y obtención de Informes por parte del estado, levantándose la 

limHante establecida por la Suprema Corte de que el derecho a la lnformaci6n 

consiste en que el estado se abstenga de proporcionar Información 

manipulada. 

Ello darla lugar a exigencia de Información y no como viene oruriendo hasta 

la fecha que dkha garantla lndivlcklal se ejercita de manera pasiva. 

4.- Porque do esa manera se establecerla la obligación del Estado como 

informador fundamental, de hacer del conocimiento informaciones que le son 

propias o de conocimiento prefefente, mediante cauces legalmente 

establecidos, lo cual harla indudablemente más transparente la actuación del 

Estado. 

5.- Porque la reglamentación del derecho a la información, l~licará a su vez 

la reglamentación de actividades paralelas, como lo es los gastos de 

comunicación social del Estado, lo cual será fórmula para que los medios 

masivos de comunicación, puedan actuar y difl.nlir sus informaciones oon 

mayor libertad y se¡µidad en sus exposiciones. 

6.- Porque oon ello se proveerá mayor segi.idad µ1c1ca en el pals. 

3.6. CARACTERISTICAS QUE DEBERÁ TENER LA LEY DE ACCESO 

PUBLICO A LA DOCUMENTACIÓN OFICIAL REGLAMENTARIA DEL 

ARTicULO I" CONSllTUCIONAL. 

Donald C. Rowat, Profesor de la Unlvenldad di Oltawa, c.iadé, en su 

estudio publicado bajo el titulo 'tAS NUEVAS Y PROYECTADAS LEYES 

SOBRE ACCESO A LOS DOCUMENTOS OFICIALES", seflall que '\ni ley 
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fuerte y exrtosa" (en materia de a'cceso público a documentos oficiales) debe 

tener cinco caracterlslicas: 

1.· Debe declarar inequivocadamenle que el principio general en la 

administración del gobierno es el de la apertll"a al acceso plblico, a la 

información, siendo ef secreto i.na excepción. 

2.· Debe facilitar un acceso p(blico, total y fácil. 

3.· Debe incluir una lista donde se especifique de una forma limrtada los 

tipos de documentos que pueden ser mantenidos seaetos; debe especificar 

por cuánto tiempo se mantendrán en secreto. Debe permrtir una órvulgación 

anticipada si esto no perjudica el Interés público; y debe exigir que las 

secciones no secretas de los documentos sean divulgadas. 

4.- Debe contener estipulaciones fuertes para asegurar el acceso, como et 

tiempo limitado para responder una petición y exigir tas razones de una 

negación, asl como sanciones para el no cumplimiento. 

5.- Debe proveer una apelación fácil a i.na autoridad independiente, 

incluyendo una apelación final a las cortes, con la posibilidad de ~ar los 

gastos, si el solicitante gana. 

En relación con lo anterior, nos manifestamos de acuerdo, sin embargo, 

consideramos que al caso de nuestro pals deben sellalarse con mayor 

precisión, y tomando como base dichas caracterlsticas, las siguientes 

1°ROWAT Oonald c .. Las nueyn y 39Y"!r''' tem SOOrt ICS110 1 tos doalnmos 
oficiales" Revista de Dmcho Publco, Caracas Venezuela. 9. enero-mllZO 19112. 
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consideraciones: 

1.- El establecimiento de un sistema de archivo, en el cual el titular del ramo, 

responderla administrativa y hasta penalmente sobre la documenlación a su 

cargo, siendo necesario quo aquel se encontrara obligado a recabar toda 

aquella documentación que se genere, hasta la conclusión de un ado de 

autoridad, cuidando siempre de que no existan lagunas y concediéndole 

facultades suficientes a fin de que pueda exigir aún coadivamente la remisión 

de documentación, para su debida integración al expediente que corresponda. 

2.- Establecer un procedimiento cuya base lo sería el 1111culo 8° 

constitucional, mediante el cual se hagan las solicitudes de información y 

acceso a la documentación oficial. 

3.- El establecimiento de un mlnimo y un máximo para mantener cierta 

información en calidad ·reservada". 

4.- La apelación o el recuso por el que se Impugnara la negativa de 

Información, estarla a cargo de un tribtra administrativo, pero serla un trilulal 

expresamente creado para los fines perseguidos, por lo cual debe ser un 

tribunal administrativo ciudadarlo, integrado por miembros eminentes de 

diversas ramas de la vida nacional, pues como es sabido los tril:ulales antes 

mencionados dependen diredamerte del poder ejeQblo y judicial, y serla 

deseable que tubiere más lrll'lsparencia y~ en los fallos. 

5.· Para el caso de que fuera ~ i"1JU{lrlilr una resob:ión del 

tril:ulat ciudadano, por !ratine de violaciones • una garnla it'dvicUll, el 

competente para cmocer de <ic:ha violación, lo sert. un Juzgado de Distrito de 



conformidad con lo preceptuado por el articulo 114 fracción 11 de la Ley de 

Amparo, sin embargo, la apertisa en las legislaciones, permitirla al Poder 

judicial. actuar con lXl marco legal de referencia y no como se ha hechos hasta 

la fecha, que la Suprema Corte interpreta con elementos inexactos e 

incompletos y evidentemente para no generar Lrl dima de posible linchamiento 

por conocimiento de la verdad, ha restringido al máximo el ejercicio del 

derecho a la información, haciendo legalmente lfl1l<lsible su exigencia. 

6.· El establecimiento preciso en la legislación penal y en la Ley Federal de 

Responsabilidad de los Servidores Públicos, de sanciones económicas 

considerables y corporales a los funcionarios que escondan, manipule, mutilen 

o no creen, los archivos generados por las fl.rlciones propias de su cargo. 

Inclusive una reforma a fondo de dicha ley, para hacerla aplicable, exigible y 

ejecutable. 

7.· La obligación de cada órgano del Estado, de enviar a más ta-dar en lXl 

plazo prudente a su condusión la información documenl plazo prudente a su 

conciusión la información dorumental totalmente negrada que se encuentre 

en su poder al Archivo General de la Nación, con ir.depet ldet da de que ante 

ellos mismos pueda hacerse y proceda una petición de acceso a la 

documentación oficial. 

B.· Que para una solicitud de información o acceso a docunentación oficial 

solamente baste tener interés simple a fin de que proceda ampliamente el 

ejercicio de ese derecho. 

9.· En el caso de que la información a sl.lllilistrar sea de lq>ortancia 

general, que se haga de conocimiento ~ meciante folletos o 



publicaciones en medio de cflfusión comlnls, pues en et caso de información 

que no es muy especializada, la no ob5e1Vancla de lo anterior, da lugar a 

violaciones graves de derechos del ciudadano. 

Como ejemplo de lo anterior, basta citar que la Ley de Expropiación viglne, 

set'lala como obligación de la autoridad e><propiadora, notificar al inleresado 

(afectado), de forma personal, lo rual casi IUlCB se realiza, pues las 

auloridades, en muchos de los casos asientan en actas que se realizaron las 

investigaciones para proceder a notificar al inleresado y que 6ste no fue 

localizado y salvan dicha omisión, publicando el decreto expropiatorio en dos 

ocasiones en el Oiwio Oficial. 

Con lo anterior, las autoridades expropiadoras, consideran haber sido 

respeluosos de las formalidades esenciales del procedimiento, oonduda cµi 

muy al contrario viene a ser totalmente violaloria de las mismas, pues et 

ciudadano comlEI regularmente, ni esta suscrito ni lee con frecuencia el citado 

Diario Oficial, a diferencia del Estado que ruenta con elementos Sllicienles 

para localizar de forma correcla a la persona ~ será afectada. 

Las caraderlstlcas enumeradas con anterioridad son obllgalorias en nuestra 

opinión, puesto <µi a la fedla al texto del artloJo 6o. oonstituciorW que es el 

que contiene el referido deledlo a la información se le han buscado formas 

para hacerlo Inaplicable, cometiendo fraude a 11 ley, atac:Mdola di frente y alE1 

respetando lo cµi en dicho artlaJlo se ordllna, pero eludiendo la clara y 

procedente aplicación del esplritu del mismo. 

~ ~lemem, hemos pasado por allo alglllos plrllos que deben 

considerarse en relación con las caracterlsticas de la Ley ~ en i.i momec-.o 



Breve• C011JideracioM1 '°""' o/ detKho • i.1nrormodón. 197 

dado podrla ser procedente establecer, más sin embargo, queda de nuestra 

parte, como resumen que antes que rualquier requisito a que la Ley referida 

deba ser sometida, invariablemente, deberá contemplarse como principal 

objetivo: 

1 O. La sana intención de no restringir el derecho que se reglamentará, 

proporcionar información, siempre, bajo c:ualq.Jier circunstancia y que la 

información a que aludimos sea completa, veraz y oportl.6la 

11. Considerar siempre y para todos los efectos legales que correspondan, 

que el derecho a la información, es un derecho t"llmano, consagrado en una 

garanlia individual, que no Implica necesariamente la existencia de relación 

con el hecho a investigar, dado que por el simple hecho de ser ciudadano, el 

acceso a la documentación oficial, implica interés jurídico en la actuación del 

Estado. 
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CONSIDERACIONES FINALES 

1. Para poder participar en la rosa pública, para ejercitar mis libertades, 

para poder obtl!IB' el reconocimiento de mis derechos, necesito esta 

suficientemente Informado del cómo, el porqu6, el ruándo del ejercicio de mis 

derechos y sus motivos, además del contenido ju'ldico y práctico de cada uno 

de ellos. 

2. Al Derecho, le interesa el hombre, el hombre en lo individual, el hombre 

como ser libre, dotado de libertad de acción, no como ser colectivo, auique si 

como ser que convive con otros seres también dotados de libertad. 

3. El derecho a la información, deber ser garantizado por el Estado, 

considerando a ésle como el principal informador. 

4. El derecho a la información. debe consistir en la posibilidad de acceso a 

la información en poder de los organismos gli>emamentales, es un derecho a 

perfeccionar su contenido, y de obtener constancia de ello, por lo que la 

naturaleza jurldica del derecho a la información. es la s91iente: 

a. Es un derecho humano 

b. Se trata de 111 derecho subjetivo r:ü>lico, relativo a la relación irvnediala ente 

el lndivicb> y el Estado, respecto de la Información generada por este último, 

en sus fl.nciones de derecho pl.t>lico. 

c. Forma parte de las llamadas garantlas irdviciJales, contenidas en el 

Capitulo 1 de la Constitución. 



d. No se trata de una garantla social, Independientemente de que como 

garantla Individual sea letra muerta, pues conforme a derecho y atendiendo al 

texto, cualquier gobernado en el momento que lo estime ronvenlente, puede 

solicitar y debe oblenef de rualquier órgano del Estado, la información que 

requiera, independientemente del uso o destino que pueda darle, siempre y 

cuando éste sea licito. 

Afirmamos que no se trata de una garantla social en virtud de que de ser 

aceptada dicha naturaleza, la referida disposición oonstitucional serla limitada 

e inaccesible, pues si bien establece!la y regularla derechos y prerrogativas, 

solo seria dirigida su protección a los grupos humanos o de la nación en su 

conjunto, aplicando criterios de justicia y bienestar colectivos. 

Tal es el caso de los !Ktlculos 3,4,28, y 123 constitucionales, mismos que 

efectivamente contienen garantlas sociales, cuya exigencia solamente puede 

hacerse valer a través de medios distintos al iJicio de garantlas, pues dichos 

preceptos tienen un contenido dirigido a la generalidad de la población. 

e. El derecho a la información, es un orden de normas sobre el 

comportamiento del Estado frente al lndivi<b>, es una gula de COO!lidas. 

f. El derecho a la información es coactivo, es exigencia inevitable y su 

desconocimiento es acto illcito. 

g. El derecho a la información oomo tal, es téalica de control social, ya que se 

desarrolla entre dos lineas, lo prohibido y lo ordenado, por tanlo regula 

conductas, previene, sanciona y coacciona el uso y surinlstro de la misma 
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No debe confundirse con técnica ideológica de control social, pues ésta es 

utilizada como medida para aear falsas conciencias, para confundir y engat\ar. 

h. El derecho a la información, tiende a garinizar deredlos vitales para el 

ser humano, básicos para su existencia en dignidad, y su reconocimiento y 

garanlia Implican la existencia de un Estado de derecho. 

i. El derecho a la información tiene t.na naturaleza eminentemente histórica. 

J. El derecho a la Información como un instrumento pretende alcanzar fines, por 

lo que el derecho a la información no es un fin en si mismo. 

k. El derecho a al información, debe entenderse como técnica de oontrol del 

pueblo y aún del individuo hacia el Estado, en conjunción con el articulo 39 

constitucional; la soberanla debe manifestarse como dominio, mando, poder. 

5. El Derecho a la información, como consecuencia lógica del derecho a la 

educación, debe considerarse en COl1Ú1 con el destino de la patria. 

6. Todo lo anterior, si bien es t.na apreciación propia, no esta dirigida si no 

a pedir una protea:ión adecuada del bien conÜ1 ya ~ corno es sabido, 6ste 

no solo se inlfl!Jll por bienes o servicios matefiales que sean de ~lidad 

pública o de interés nacional, si no también se ~ en su contenido con 

valores de indole espiritual cuya presetVación y Pf0!19SO debe ser protegido y 

estimulado por el Estado, a fil de perleccionar la libertad de las personas. 

7. Con it ldepel ldet Ida de las ciso.Jsiores sobre la efectividad de los 

Tratados y Decb'aciones Universales, (sin ~ olvidemos la obligatoriedad 



que suponen en nuestro país al ser firmados) queda claro que et Ofigen del 

derecho a las informaciones es et de 1.11 derecho naual, pues se trata del 

reconocimiento de d0f8Chos s!Aljetivos válidos pa'B todas las naciones, 

lenguas, razas y mentalidades y aún religiones. 

Por encima de los derechos positivos se encuentran lales formulaciones, en 

las que existen principios que chocan abiertamente con el derecho humano, 

salvo los reglmenes polilicos como el ru1stro que han dictado leyes en 

relación a este derecho desconociendo en la práctica el compromiso contraldo. 

B. El Derecho a la Información debe definirse según nuestra opinión como 

un derecho al hecho, es decir a la obtención de información, y acceso 

inmedialo a los documentos que la respalden o en su caso a los medios que la 

difundan, y relativo a la información que puede y debo ser dirigida desde las 

fuentes del Estado primordialmente. 

Por tanto, el teK!o del articulo 6" constituciooal y en especifico su última pate, 

debe ser interpretado y leido de la siguiente forma: 

"El derecho a la información será asegu-ado, prolegido, afimzado por et 

Estado, se dejará fijo, firme, segtro, sólidamenle libre de cuidado o temor, será 

una realidad que se obleraá con 0911eza, y que et Estado tiene la obligación 

de olorgar y preseivar, que consiste en la posibilidad de acceso a los iwctivos 

del Estado, a fui de revisarla, confrontarla, ulilizala y de ser necesm 
perfeccionarla •. 

9. No obstante que proponemos 1.11a Ley de acceso público a la 

documentación oficial, Reglamentaria del artlculo 6o. Constiucional, nos 



pronunciamos a favor de que su establecimiento y delimlladón por parte de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante et establecimiento previo de 

la reglamentación correspondiente, pues como es sabido et Juez tiene como 

máxima para el cumplimiento de su función, el dar a cada quien lo suyo, por lo 

que evidentemente, al emitir el att0fiO respectivo, deberé hacerlo sin limitarse 

solamenle a busc;r el preoepto aderuado para apoyar su atterio, sino 

considerando Igualmente al derecho nah.rnl a la Información, det cual sabe su 

existencia para el hombre por el sólo hecho de serlo. 

No es vélido al juzgador el limitarse a observar si al caso conaeto le es 

aplicable una norma de deredlo posttivo, pues ello puede hacerlo cualqui0fa 

sin necesidad de ser Juez. El Juzgador, debe buscar la juslicia y declarar lo 

que es justo, por ello deberé Ir más lejos anlicipéndose y analizando el 

momenlo histórico y valor del derecho a la infoonación para efectos de su 

ejercicio pleno, e inlerpretación correcta de la norma jU"ldica. 

A la hora de la verdad, es siempre el juzgador quién decida lo posible y lo 

Imposible, como hay 11-1e actuar, cuando se falta al respeto a la moral, a la 

verdad, y a la Ley Ft.a1damenlal, pero de p forma debe aduar con 

prudencia jurldica. 

1 O. El derecho a la información es ilstrumenlo sobre la opinión plj)ljca por 

lo que debe ser proCegido y vigilado olorgéndole mnplias esferas de acx:ión. 

11. la irlormación como tal Implica trato personal enn el lncivWo y el 

Estado, haciendo a un lado la simple c:omunlcac:ión, que pan estos efedos se 

ve reducida. 
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12. El Estado debe regir la Información, enfrentándose sanamente con los 

medios Informativos, a efedo de que se haga la producción de noticias, 

difusión y recepción adecuados. 

13. El derecho a la Información, no es ejercitado plenamente a la fecha, y 

tampoco es susceptible de protección, porque es considerado por nuestros 

tribunales, como lXla garantla exclusiva de los partidos politicos, lo cual 

proviene de una interpretación errónea a la iniciativa, exposición de motivos, 

discusiones y dictamen relativos a su adición. 

Por otra parte, es erróneo que el derecho a la información se ejefZa de manera 

pasiva, esperando que el estado se abstenga de manipular la información que 

proporciona. Y no obstante que tal criterio sea el más reciente en la materia y 

haya sido emitido por la Suprema Corte, ello no obsta para que a todas luces 

sea un criterio limitado y errado. 

14. El derecho a la información de acuerdo con las discusiones derivadas 

de la exposición de motivos relativa a su adición, y de acuerdo con todos los 

comentarios que durante el desarrollo de este trabajo fueron analizados, esta 

supeditado a que se e>q>ida lXl3 ley que lo reglamente, misma ~ deberá 

explicar en que consiste y a quién o quienes protege, e inclusive el conceplo 

de derecho a la información, debe ser dilucidado Mies ~ cualquier Intento 

de reglamentación. 

15. El derecho a la información es derecho positivo. 

16. El derecho a la información, por el motivo lrtles sel\alado, en la 

práctica, no le otorga al ciudadano, interés juidico. Por tanto a esta fecha el 

------------- ---·---· 
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derecho a la Información solamente existe en papel, no es llrl derecho cuyo 

ejercicio sea legalmente posible y por lo mismo no es susceptible de ser 

respetado, ni su respeto exigido. 

17. Por lodo lo anterior, para efectos de vigencia en la práctica legal, el 

derecho a la Información, debe ser reglamentado a efecto de que pueda ser 

entendido por todos, ejercido, respetado, esto es, debe d;Vsele urgentemente 

uri margen de vida. 

18. Antes de cualquier reglamentación o intento de ello, es necesario que 

vla participación ciudadana y de ;..islas especializados, se delim~e el 

concepto derecho a al Información, a efecto de que se tenga un tema conaelo 

a desarrollar. 

19. El concepto derecho a la información, debe necesariamente exduir a la 

libertad de expresión, pues no es únicamente dirigido a ¡:niteger derechos de 

periodistas, ni melios masivos de oomunk:aci6n, sino que permea a todo el 

ámbito nacional, sin distinción. 

20. También debe reglamentarse en forma paralela al derecho a la 

informacl6n, el gasto que en materia de COITlllrlicaci6 social eroga et Estado, 

lo cual lfllllicará transp¡nncia en su actuaci6n, y mayor ~ y 

tranquilidad de los medios Informativos de oomunicaci6n al tnmmili" sus 

infonnaciones a los gobernados. 

Lo anterior, toda vez que son dichos medios, los principales investigadores, los 

que con más frecuencia harén uso del dllnlcho a la i1formad6n por su 

actividad profesional, no porque el derecho en comento les sea exclusivo. 



Broves consldereclon911oln ti deto<:ho •le kllom!odón. 205 

21. Los profesionales del derecho deben contribuir haciendo valer como 

garantía individual al derecho a la información, susceptible de violación, 

mediante juicio de garantías, en los casos, que claro que los hay, que en ta 

práctica juridica se dan. 

22. Solamente que el derecho a la información, sea invocado 

constantemente en defensa, el Estado tomará las medidas necesarias para 

establecerlo en realidad palpable. 

23. El Estado debe preparase para permitir al ciudadano, acceder a la 

historia nacional, a la verídica, no a la oficial, pues el fundamento de la 

auténtica educación, es saber ponerse en et lugar del otro. 

. :·,; 
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